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Bolsa de Comercio de Rosario
Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.

BOLETÍN DIARIO
MERCADO DE CAPITALES

AÑO LXXVIII - 16.852 - 08/11/2016
En el marco de la delegación ejercida por el Mercado Argentino de Valores S.A. conforme el art. 32º inc. g) Ley 26.831

Títulos de Renta Fija Fuente: MAV Resumen estadístico Fuente: MAV

I18E7 Valor nominal Valor efvo. ($)
CI 15:27 167.300,000 952,250% 159.311,430 Títulos de renta fija - $ 218.745 209.685,81
I07D6 Obligaciones negociables 1.177.358 1.187.954,22
CI 13:00 51.445,000 979,189% 50.374,380 Cauciones - $ 407 83.517.847,45
Obligaciones Negociables Fuente: MAV Totales $ 84.915.487,48
O.N.PYME INDO S8
24hs 12:19 1.177.358,000 100,900% 1.187.954,220

Resumen cauciones bursátiles - Operado en $ Fuente: MAV

7 15/11/2016 26,35 381 78.813.729,82 79.211.934,65
8 16/11/2016 25,00 13 1.306.772,44 1.313.932,85
9 17/11/2016 29,00 5 321.000,00 323.295,36
13 21/11/2016 24,15 1 92.695,22 93.492,53
14 22/11/2016 25,00 7 2.550.732,96 2.575.192,06

Totales: 407 83.084.930,44 83.517.847,45

Plazo (días) Tasa promedio Monto futuroMonto contadoCantidad operac.Fecha vencimiento

Negociación de Cheques de Pago Diferido Fuente: MAV

Totales Operados 08/11/2016 PAGARÉ EN $
Vencimiento Plazo Tasa Mínima Tasa Máxima Tasa Promedio Monto Nominal Monto Liquidado Cant. Cheques
20/11/2016 12 26,00 27,00 26,50 33.789,58 33.524,57 2
24/11/2016 16 27,00 27,00 27,00 2.904,86 2.872,98 1
25/11/2016 17 27,00 27,00 27,00 9.518,15 9.406,81 1
02/12/2016 24 25,00 27,00 25,67 253.044,74 249.059,75 3
03/12/2016 25 25,00 25,00 25,00 157.082,39 154.541,97 1
06/12/2016 28 25,00 25,00 25,00 13.406,58 13.163,15 1
10/12/2016 32 25,00 25,00 25,00 26.000,00 25.391,30 2
13/12/2016 35 25,00 25,00 25,00 37.051,29 36.208,09 1
15/12/2016 37 25,00 25,00 25,00 50.000,00 48.796,79 1
16/12/2016 38 25,00 25,00 25,00 30.300,00 29.551,10 1
17/12/2016 39 25,00 25,00 25,00 200.800,00 195.381,83 3
20/12/2016 42 25,00 28,00 26,33 176.805,37 171.789,35 6
21/12/2016 43 25,00 25,00 25,00 100.900,00 98.078,56 2
22/12/2016 44 25,00 25,00 25,00 30.400,00 29.530,27 1
23/12/2016 45 26,00 26,00 26,00 97.500,00 94.536,98 1
24/12/2016 46 25,00 25,00 25,00 51.000,00 49.475,08 1
25/12/2016 47 26,00 27,00 26,50 62.518,15 60.523,37 2
26/12/2016 48 28,00 28,00 28,00 50.000,00 48.188,64 1
28/12/2016 50 25,00 28,00 26,50 22.679,00 21.884,29 2
30/12/2016 52 25,00 28,00 26,75 95.906,00 92.431,75 4
02/01/2017 55 26,00 27,00 26,50 40.460,04 38.953,54 2
04/01/2017 57 26,00 26,00 26,00 34.751,31 33.418,24 1
06/01/2017 59 26,00 26,00 26,00 34.751,32 33.372,53 1
09/01/2017 62 25,75 25,75 25,75 113.900,54 109.201,15 1
10/01/2017 63 25,00 25,00 25,00 164.018,58 157.337,14 2
16/01/2017 69 31,00 31,00 31,00 305.000,00 287.884,67 1
17/01/2017 70 30,00 30,00 30,00 50.670,00 47.876,13 1
18/01/2017 71 25,75 30,00 28,58 405.442,96 385.499,71 3
19/01/2017 72 25,75 30,00 27,88 357.478,96 339.909,04 2
20/01/2017 73 25,00 30,00 27,09 2.190.358,96 2.078.291,03 8
21/01/2017 74 30,00 30,00 30,00 80.000,00 75.238,34 1
22/01/2017 75 25,50 25,50 25,50 97.500,00 92.707,17 1
24/01/2017 77 26,00 30,00 28,33 383.124,54 361.090,33 6
25/01/2017 78 30,00 30,00 30,00 239.164,00 224.581,58 4
26/01/2017 79 26,00 30,00 28,00 107.800,00 101.507,77 3
27/01/2017 80 26,00 30,00 28,00 103.650,00 97.600,00 3
30/01/2017 83 26,00 28,00 27,50 147.500,00 138.784,72 4
31/01/2017 84 26,00 28,00 27,67 93.613,00 88.098,23 6
01/02/2017 85 28,00 28,00 28,00 18.125,00 17.003,25 1
02/02/2017 86 25,00 28,00 26,80 270.080,00 254.153,19 5
03/02/2017 87 25,00 28,00 27,25 199.508,00 187.518,81 4
04/02/2017 88 26,00 26,00 26,00 80.000,00 75.331,51 1
06/02/2017 90 26,00 26,00 26,00 123.000,00 115.667,02 2
07/02/2017 91 25,00 25,00 25,00 100.000,00 94.193,55 1
09/02/2017 93 25,00 25,00 25,00 100.000,00 94.072,16 1
10/02/2017 94 25,00 26,00 25,38 337.500,00 317.022,16 4
11/02/2017 95 26,00 26,00 26,00 80.000,00 74.979,46 1
13/02/2017 97 26,00 26,00 26,00 70.000,00 65.519,54 1
14/02/2017 98 25,50 26,00 25,75 190.000,00 177.766,82 2
17/02/2017 101 26,00 26,00 26,00 118.000,00 110.153,45 1
18/02/2017 102 26,00 26,00 26,00 80.000,00 74.630,68 1
20/02/2017 104 25,00 26,00 25,60 259.600,00 242.026,46 5
21/02/2017 105 26,00 26,00 26,00 150.000,00 139.654,12 1
24/02/2017 108 26,50 30,00 28,25 171.770,00 158.561,15 2
25/02/2017 109 26,00 26,00 26,00 80.000,00 74.285,13 1
28/02/2017 112 25,00 26,00 25,63 375.000,00 347.809,73 4
07/03/2017 119 25,00 25,00 25,00 100.000,00 92.522,18 1
10/03/2017 122 25,00 25,00 25,00 50.000,00 46.173,31 1
17/03/2017 129 26,00 26,50 26,17 350.000,00 320.607,21 3
20/03/2017 132 25,00 26,00 25,50 145.000,00 132.774,79 2
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Bolsa de Comercio de Rosario
Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.

Negociación de Cheques de Pago Diferido Fuente: MAV

Totales Operados 08/11/2016 PAGARÉ EN $
Vencimiento Plazo Tasa Mínima Tasa Máxima Tasa Promedio Monto Nominal Monto Liquidado Cant. Cheques
22/03/2017 134 26,00 26,00 26,00 100.000,00 91.345,91 1
23/03/2017 135 25,00 25,00 25,00 51.000,00 46.712,67 1
24/03/2017 136 26,00 26,00 26,00 150.000,00 136.840,79 1
27/03/2017 139 26,00 26,00 26,00 100.000,00 91.049,69 1
28/03/2017 140 25,75 25,75 25,75 148.078,52 134.854,47 1
29/03/2017 141 26,00 26,00 26,00 100.000,00 90.931,74 1
30/03/2017 142 25,50 25,50 25,50 190.000,00 172.962,05 1
31/03/2017 143 25,00 26,00 25,50 201.000,00 182.700,54 2
08/04/2017 151 26,00 26,00 26,00 400.000,00 361.386,14 2
10/04/2017 153 25,00 25,00 25,00 50.000,00 45.285,36 1
11/04/2017 154 26,00 26,00 26,00 549.526,00 495.521,00 2
12/04/2017 155 25,00 26,00 25,74 517.000,00 466.157,40 4
13/04/2017 156 25,00 25,00 25,00 50.000,00 45.201,24 1
14/04/2017 157 26,00 26,00 26,00 150.000,00 134.998,52 1
15/04/2017 158 25,00 26,50 25,88 531.856,72 478.653,13 4
16/04/2017 159 26,00 26,00 26,00 80.000,00 71.907,01 1
17/04/2017 160 26,00 26,00 26,00 100.000,00 89.826,25 1
18/04/2017 161 25,75 26,00 25,94 541.854,65 486.471,17 4
19/04/2017 162 26,00 26,00 26,00 100.000,00 89.711,45 1
20/04/2017 163 25,00 26,00 25,57 830.000,00 745.024,94 7
21/04/2017 164 25,95 26,00 25,98 292.000,00 261.630,58 3
22/04/2017 165 26,00 26,00 26,00 480.000,00 429.790,99 3
23/04/2017 166 25,75 25,75 25,75 61.854,65 55.405,25 1
24/04/2017 167 26,00 26,00 26,00 480.000,00 429.243,43 3
25/04/2017 168 25,50 26,00 25,83 199.251,07 178.304,51 3
26/04/2017 169 26,00 26,00 26,00 380.000,00 339.385,33 3
27/04/2017 170 25,00 25,00 25,00 150.000,00 134.438,31 1
28/04/2017 171 26,00 26,00 26,00 230.000,00 205.156,40 2
29/04/2017 172 25,00 25,00 25,00 50.500,00 45.205,40 1
30/04/2017 173 25,00 26,00 25,75 368.000,00 328.013,91 4
01/05/2017 174 28,00 28,00 28,00 700.000,00 617.985,68 1
05/05/2017 178 26,00 26,00 26,00 150.000,00 133.205,20 1
06/05/2017 179 25,00 25,00 25,00 300.000,00 267.399,27 1
10/05/2017 183 25,00 25,60 25,28 456.000,00 404.856,39 3
19/05/2017 192 25,00 25,00 25,00 50.000,00 44.215,63 1
20/05/2017 193 25,00 25,85 25,34 955.000,00 842.931,82 4
23/05/2017 196 25,50 25,50 25,50 300.000,00 264.030,38 1
25/05/2017 198 26,00 26,00 26,00 15.000,00 13.154,10 1
26/05/2017 199 25,25 25,25 25,25 65.800,00 57.872,99 1
27/05/2017 200 25,00 25,00 25,00 150.000,00 132.007,23 1
30/05/2017 203 25,00 26,00 25,60 426.899,49 373.492,04 5
31/05/2017 204 25,50 25,50 25,50 85.000,00 74.351,45 1
02/06/2017 206 26,00 26,00 26,00 12.000,00 10.470,95 1
09/06/2017 213 26,00 26,00 26,00 181.000,00 157.252,69 2
14/06/2017 218 25,50 25,50 25,50 300.000,00 260.506,50 1
16/06/2017 220 25,50 26,00 25,75 560.000,00 485.554,45 2
20/06/2017 224 25,50 25,85 25,68 150.000,00 129.568,84 2
23/06/2017 227 25,25 26,00 25,58 637.800,00 550.739,60 3
24/06/2017 228 25,25 25,25 25,25 80.000,00 69.142,30 2
25/06/2017 229 25,50 26,00 25,67 132.000,00 113.646,12 3
29/06/2017 233 25,00 25,00 25,00 150.000,00 129.432,62 1
30/06/2017 234 25,00 26,00 25,50 275.831,00 236.838,95 4
02/07/2017 236 26,00 26,00 26,00 12.000,00 10.279,28 1
10/07/2017 244 25,50 25,50 25,50 69.000,00 58.915,73 1
12/07/2017 246 25,00 25,00 25,00 60.000,00 51.378,30 1
13/07/2017 247 25,00 25,00 25,00 60.000,00 51.348,18 1
14/07/2017 248 25,00 26,00 25,50 410.000,00 348.951,02 2
15/07/2017 249 25,00 25,00 25,00 48.000,00 41.030,44 1
17/07/2017 251 25,50 26,00 25,75 70.000,00 59.542,34 2
18/07/2017 252 25,50 25,50 25,50 50.000,00 42.540,30 1
19/07/2017 253 26,00 26,00 26,00 19.000,00 16.108,43 1
20/07/2017 254 25,85 25,85 25,85 100.000,00 84.804,73 1
21/07/2017 255 26,00 26,00 26,00 350.000,00 296.376,21 1
22/07/2017 256 25,25 25,25 25,25 80.000,00 68.003,84 2
25/07/2017 259 26,00 26,00 26,00 15.000,00 12.671,26 1
26/07/2017 260 26,00 26,00 26,00 19.000,00 16.040,62 1
28/07/2017 262 26,00 26,00 26,00 119.000,00 100.344,22 1
31/07/2017 265 30,00 30,00 30,00 120.000,00 98.471,22 1
02/08/2017 267 26,00 26,00 26,00 12.000,00 10.088,45 1
04/08/2017 269 25,00 25,00 25,00 200.000,00 168.981,48 1
15/08/2017 280 25,50 25,50 25,50 20.000,00 16.737,55 1
18/08/2017 283 26,00 26,00 26,00 350.000,00 291.453,73 1
20/08/2017 285 25,85 25,85 25,85 100.000,00 83.254,64 1
25/08/2017 290 26,00 26,00 26,00 50.000,00 41.464,08 1
26/08/2017 291 25,25 25,25 25,25 80.000,00 66.632,44 2
29/08/2017 294 26,00 26,00 26,00 225.000,00 185.929,36 1
31/08/2017 296 26,00 26,00 26,00 66.500,00 54.952,46 1
02/09/2017 298 26,00 26,00 26,00 17.600,00 14.526,71 1
03/09/2017 299 24,90 24,90 24,90 100.000,00 83.105,27 1
15/09/2017 311 25,50 26,00 25,75 80.000,00 65.586,81 2
20/09/2017 316 25,85 25,85 25,85 100.000,00 81.760,20 1
22/09/2017 318 24,90 25,00 24,95 500.000,00 410.922,07 2
23/09/2017 319 25,25 25,25 25,25 80.000,00 65.574,50 2
02/10/2017 328 26,00 26,00 26,00 17.600,00 14.274,92 1
05/10/2017 331 25,50 25,50 25,50 118.141,33 95.789,56 1
10/10/2017 336 25,00 25,50 25,33 410.000,00 332.315,12 3
15/10/2017 341 26,00 26,00 26,00 280.000,00 225.408,03 1
19/10/2017 345 24,75 25,50 25,05 796.371,62 645.297,86 3
20/10/2017 346 25,50 25,85 25,62 239.647,00 192.718,14 3
21/10/2017 347 24,75 25,50 25,13 1.302.893,56 1.052.241,06 2
23/10/2017 349 24,75 24,75 24,75 981.590,34 794.184,55 1
25/10/2017 351 25,50 25,50 25,50 20.000,00 16.070,45 1
29/10/2017 355 25,00 25,00 25,00 3.420.000,00 2.752.531,15 4
30/10/2017 356 25,00 25,00 25,00 370.040,00 297.335,39 1
01/11/2017 358 25,00 25,00 25,00 45.000,00 36.118,75 1

35.246.009,27 31.052.945,26 296
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Bolsa de Comercio de Rosario
Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.

Cheques Autorizados para Listar - Sección II:  de pago diferido patrocinados y avalados Ingresados 08/11/2016 Fuente: MAV

Segmento ID Cheque Nro Cheque Banco Cod. Sucursal Plaza Emisión Vencimiento Acredit. mon. Monto
Pagare Avalado $UAC100480001  000  0  Sin  Sin Inf. 10-04-18 48hs U$S 300.000,00
Ch Dif Avalado ACPY030900215 MACRO  285  Plaza Lavall  Sin  Sin Inf. 03-09-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado   138842 ACPY051000320 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 05-10-17 48hs $ 118.141,33
Ch Dif Avalado ACPY100500641 NACION  011  San Salvador  Sin  Sin Inf. 10-05-17 48hs $ 260.000,00
Ch Dif Avalado   138845 ACPY101000595 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 10-10-17 48hs $ 250.000,00
Ch Dif Avalado ACPY110400232 C.BS.AS.  029  Palermo  Sin  Sin Inf. 11-04-17 48hs $ 49.526,00
Ch Dif Avalado ACPY130400222 MACRO  285  Chivilcoy  Sin  Sin Inf. 13-04-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado   138843 ACPY171200306 CREDICOOP  191  0  Sin  Sin Inf. 17-12-16 48hs $ 125.000,00
Ch Dif Avalado ACPY180400303 GALICIA  007  Florida Ii  Sin  Sin Inf. 18-04-17 48hs $ 61.854,65
Ch Dif Avalado   138844 ACPY191000284 SANTANDER  072  0  Sin  Sin Inf. 19-10-17 48hs $ 44.068,00
Ch Dif Avalado   138832 ACPY200200740 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 20-02-17 48hs $ 33.000,00
Ch Dif Avalado   138833 ACPY200300608 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 20-03-17 48hs $ 33.000,00
Ch Dif Avalado   138834 ACPY200400643 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 20-04-17 48hs $ 33.000,00
Ch Dif Avalado ACPY200400644 MACRO  285  Chivilcoy  Sin  Sin Inf. 20-04-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado   138836 ACPY200600678 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 20-06-17 48hs $ 33.000,00
Ch Dif Avalado   138837 ACPY200700745 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 20-07-17 48hs $ 33.000,00
Ch Dif Avalado   138839 ACPY200900640 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 20-09-17 48hs $ 34.000,00
Ch Dif Avalado   138846 ACPY201000591 CREDICOOP  191  0  Sin  Sin Inf. 20-10-17 48hs $ 94.647,00
Ch Dif Avalado   138840 ACPY201000592 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 20-10-17 48hs $ 34.000,00
Ch Dif Avalado   138838 ACPY210800301 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 21-08-17 48hs $ 34.000,00
Ch Dif Avalado   138841 ACPY211000312 SANTANDER  072  0  Sin  Sin Inf. 21-10-17 48hs $ 474.914,69
Ch Dif Avalado ACPY211000313 CREDICOOP  191  San Juan  Sin  Sin Inf. 21-10-17 48hs $ 827.978,87
Ch Dif Avalado   138835 ACPY220500311 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 22-05-17 48hs $ 33.000,00
Ch Dif Avalado ACPY220700391 MASVENTAS  341  Casa Central  Sin  Sin Inf. 22-07-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ACPY220700392 MACRO  285  Plaza Empres  Sin  Sin Inf. 22-07-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ACPY220900279 SANTANDER  072  Torcuato Pan  Sin  Sin Inf. 22-09-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado ACPY230300254 SANTANDER  072  Tablada  Sin  Sin Inf. 23-03-17 48hs $ 51.000,00
Ch Dif Avalado ACPY230400224 GALICIA  007  Florida Ii  Sin  Sin Inf. 23-04-17 48hs $ 61.854,65
Ch Dif Avalado ACPY230600247 MACRO  285  Espana  Sin  Sin Inf. 23-06-17 48hs $ 65.800,00
Ch Dif Avalado ACPY230900360 MASVENTAS  341  Casa Central  Sin  Sin Inf. 23-09-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ACPY230900361 MACRO  285  Plaza Empres  Sin  Sin Inf. 23-09-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ACPY231000286 CREDICOOP  191  San Juan  Sin  Sin Inf. 23-10-17 48hs $ 981.590,34
Ch Dif Avalado ACPY240600329 MASVENTAS  341  Casa Central  Sin  Sin Inf. 24-06-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ACPY240600330 MACRO  285  Plaza Empres  Sin  Sin Inf. 24-06-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ACPY260500312 MACRO  285  Espana  Sin  Sin Inf. 26-05-17 48hs $ 65.800,00
Ch Dif Avalado ACPY260800329 MASVENTAS  341  Casa Central  Sin  Sin Inf. 26-08-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ACPY260800330 MACRO  285  Plaza Empres  Sin  Sin Inf. 26-08-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ACPY310300693 CREDICOOP  191  Villa Insupe  Sin  Sin Inf. 31-03-17 48hs $ 51.000,00
Ch Dif Avalado AFFI250400042 GALICIA  007  Arrecifes000  Sin  Sin Inf. 25-04-17 48hs $ 55.212,30
Ch Dif Avalado AFFI300500125 SANTANDER  072  Roqsaenzpena  Sin  Sin Inf. 30-05-17 48hs $ 137.978,00
Ch Dif Avalado ARPY020200008 INDUSTR.  322  036  Sin  Sin Inf. 02-02-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado ARPY030200007 INDUSTR.  322  036  Sin  Sin Inf. 03-02-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado ARPY040200007 CREDICOOP  191  006  Sin  Sin Inf. 04-02-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado ARPY060200002 NACION  011  249  Sin  Sin Inf. 06-02-17 48hs $ 70.000,00
Ch Dif Avalado ARPY060200003 SANTA FE  330  042  Sin  Sin Inf. 06-02-17 48hs $ 53.000,00
Ch Dif Avalado ARPY070200005 INDUSTR.  322  036  Sin  Sin Inf. 07-02-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado ARPY090200006 INDUSTR.  322  036  Sin  Sin Inf. 09-02-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado ARPY100200016 INDUSTR.  322  036  Sin  Sin Inf. 10-02-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado ARPY100200017 GALICIA  007  122  Sin  Sin Inf. 10-02-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado ARPY110200006 CREDICOOP  191  006  Sin  Sin Inf. 11-02-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado ARPY130200004 NACION  011  249  Sin  Sin Inf. 13-02-17 48hs $ 70.000,00
Ch Dif Avalado ARPY150400035 FINANSUR  303  001  Sin  Sin Inf. 15-04-17 48hs $ 31.856,72
Ch Dif Avalado ARPY180200007 CREDICOOP  191  006  Sin  Sin Inf. 18-02-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado ARPY190400011 SUPERVIL.  027  999  Sin  Sin Inf. 19-04-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado ARPY200200017 NACION  011  249  Sin  Sin Inf. 20-02-17 48hs $ 70.000,00
Ch Dif Avalado ARPY240100007 GALICIA  007  122  Sin  Sin Inf. 24-01-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ARPY250200009 CREDICOOP  191  006  Sin  Sin Inf. 25-02-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado ARPY251200008 SANTA FE  330  042  Sin  Sin Inf. 25-12-16 48hs $ 53.000,00
Ch Dif Avalado ARPY260100012 GALICIA  007  122  Sin  Sin Inf. 26-01-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ARPY270100007 GALICIA  007  122  Sin  Sin Inf. 27-01-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado ARPY280200037 GALICIA  007  038  Sin  Sin Inf. 28-02-17 48hs $ 25.000,00
Ch Dif Avalado ARPY290300012 SUPERVIL.  027  999  Sin  Sin Inf. 29-03-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado ARPY300100022 GALICIA  007  122  Sin  Sin Inf. 30-01-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado ARPY301200027 MACRO  285  709  Sin  Sin Inf. 30-12-16 48hs $ 53.000,00
Ch Dif Avalado ARPY310100025 GALICIA  007  122  Sin  Sin Inf. 31-01-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado AVAL020100051 CREDICOOP  191  92  Sin  Sin Inf. 02-01-17 48hs $ 34.751,31
Ch Dif Avalado AVAL040100034 CREDICOOP  191  92  Sin  Sin Inf. 04-01-17 48hs $ 34.751,31
Ch Dif Avalado AVAL060100047 CREDICOOP  191  92  Sin  Sin Inf. 06-01-17 48hs $ 34.751,32
Ch Dif Avalado AVAL150900212 SUPERVIL.  027  101  Sin  Sin Inf. 15-09-17 48hs $ 60.000,00
Ch Dif Avalado AVAL170300062 MACRO  285  127  Sin  Sin Inf. 17-03-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL170400070 MACRO  285  127  Sin  Sin Inf. 17-04-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL200200199 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-02-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL200300215 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-03-17 48hs $ 95.000,00
Ch Dif Avalado AVAL200400176 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-04-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL200500179 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-05-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL200600144 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-06-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL200700143 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-07-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL200800200 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-08-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL200900189 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-09-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL201000187 NACION  011  620  Sin  Sin Inf. 20-10-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL210400057 MACRO  285  127  Sin  Sin Inf. 21-04-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL220300082 MACRO  285  127  Sin  Sin Inf. 22-03-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL250800121 SUPERVIL.  027  54  Sin  Sin Inf. 25-08-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado AVAL260400078 MACRO  285  127  Sin  Sin Inf. 26-04-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVAL270300085 MACRO  285  127  Sin  Sin Inf. 27-03-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado AVLR140700002 SANTANDER  072  Suc Oran  Sin  Sin Inf. 14-07-17 48hs $ 350.000,00
Ch Dif Avalado AVLR180800004 SANTANDER  072  Suc Oran  Sin  Sin Inf. 18-08-17 48hs $ 350.000,00
Ch Dif Avalado AVLR210700001 SANTANDER  072  Suc Oran  Sin  Sin Inf. 21-07-17 48hs $ 350.000,00
Ch Dif Avalado AVLR280700001 SANTANDER  072  Suc Oran  Sin  Sin Inf. 28-07-17 48hs $ 119.000,00
Ch Dif Avalado AVLR310800003 SANTANDER  072  Suc Oran  Sin  Sin Inf. 31-08-17 48hs $ 66.500,00
Ch Dif Avalado AVRU060500028 BAPRO  014  Loberia  Sin  Sin Inf. 06-05-17 48hs $ 300.000,00
Ch Dif Avalado AVRU150700162 GALICIA  007  Mercedes  Sin  Sin Inf. 15-07-17 48hs $ 48.000,00
Ch Dif Avalado AVRU280200110 LA PAMPA  093  Mercedes  Sin  Sin Inf. 28-02-17 48hs $ 20.000,00
Ch Dif Avalado AVRU300400404 LA PAMPA  093  Mercedes  Sin  Sin Inf. 30-04-17 48hs $ 48.000,00
Ch Dif Avalado AVRU300500940 GALICIA  007  Mercedes  Sin  Sin Inf. 30-05-17 48hs $ 48.000,00
Ch Dif Avalado AVRU300500941 LA PAMPA  093  Mercedes  Sin  Sin Inf. 30-05-17 48hs $ 20.801,99
Ch Dif Avalado AVRU300600893 LA PAMPA  093  Mercedes  Sin  Sin Inf. 30-06-17 48hs $ 48.000,00
Ch Dif Avalado BLDA040800005 BAPRO  014  Saladillo  Sin  Sin Inf. 04-08-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado CONE010500005 CORRIENT.  094  000000000099  Sin  Sin Inf. 01-05-17 48hs $ 700.000,00
Ch Dif Avalado CUAV070300021 SUPERVIL.  027  Tupungato  Sin  Sin Inf. 07-03-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado CUAV101000036 CITI  016  Mendoza  Sin  Sin Inf. 10-10-17 48hs $ 60.000,00
Ch Dif Avalado CUAV201000045 CITI  016  Mendoza  Sin  Sin Inf. 20-10-17 48hs $ 45.000,00
Ch Dif Avalado DOMA090600049 CORDOBA  020  000000000430  Sin  Sin Inf. 09-06-17 48hs $ 56.000,00
Ch Dif Avalado DOMA160600066 CORDOBA  020  000000000430  Sin  Sin Inf. 16-06-17 48hs $ 60.000,00
Ch Dif Avalado DOMA160600067 MACRO  285  000000000821  Sin  Sin Inf. 16-06-17 48hs $ 500.000,00
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Ch Dif Avalado DOMA200500212 GALICIA  007  000000000100  Sin  Sin Inf. 20-05-17 48hs $ 355.000,00
Ch Dif Avalado DOMA230600056 CORDOBA  020  000000000430  Sin  Sin Inf. 23-06-17 48hs $ 72.000,00
Ch Dif Avalado DOMA230600057 MACRO  285  000000000821  Sin  Sin Inf. 23-06-17 48hs $ 500.000,00
Ch Dif Avalado DOMA300500466 GALICIA  007  000000000176  Sin  Sin Inf. 30-05-17 48hs $ 70.119,50
Ch Dif Avalado DOMA300600399 CORDOBA  020  000000000430  Sin  Sin Inf. 30-06-17 48hs $ 73.831,00
Ch Dif Avalado   138882 FEDE011100039 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 01-11-17 48hs $ 45.000,00
Ch Dif Avalado FEDE020200029 GALICIA  007  Callao Y Are  Sin  Sin Inf. 02-02-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado FEDE120400037 SUPERVIL.  027  Central  Sin  Sin Inf. 12-04-17 48hs $ 75.000,00
Ch Dif Avalado FEDE120700033 INDUSTR.  322  Casa Central  Sin  Sin Inf. 12-07-17 48hs $ 60.000,00
Ch Dif Avalado FEDE130700047 INDUSTR.  322  Casa Central  Sin  Sin Inf. 13-07-17 48hs $ 60.000,00
Ch Dif Avalado FEDE140700055 INDUSTR.  322  Casa Central  Sin  Sin Inf. 14-07-17 48hs $ 60.000,00
Ch Dif Avalado FEDE150400144 LA PAMPA  093  Cipolletti  Sin  Sin Inf. 15-04-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado FEDE280200166 GALICIA  007  Rio Cuarto  Sin  Sin Inf. 28-02-17 48hs $ 180.000,00
Ch Dif Avalado   138881 FEDE291000046 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 29-10-17 48hs $ 45.000,00
Ch Dif Avalado FEDE300300130 GALICIA  007  Rio Cuarto  Sin  Sin Inf. 30-03-17 48hs $ 190.000,00
Ch Dif Avalado   138884 FEDE300600255 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 30-06-17 48hs $ 85.000,00
Ch Dif Avalado   138883 FEDE310500138 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 31-05-17 48hs $ 85.000,00
Ch Dif Avalado FGLR170300001 LA RIOJA  309  Casa Central  Sin  Sin Inf. 17-03-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado FGLR240200001 LA RIOJA  309  Casa Central  Sin  Sin Inf. 24-02-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado GANA080400002 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 08-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA080400003 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 08-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA090600001 INDUSTR.  322  000000000015  Sin  Sin Inf. 09-06-17 48hs $ 125.000,00
Ch Dif Avalado GANA110400002 GALICIA  007  Tres Arroyos  Sin  Sin Inf. 11-04-17 48hs $ 500.000,00
Ch Dif Avalado GANA120400002 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 12-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA120400003 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 12-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA150400001 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 15-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA150400002 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 15-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA151000001 GALICIA  007  000000000099  Sin  Sin Inf. 15-10-17 48hs $ 280.000,00
Ch Dif Avalado GANA180400001 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 18-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA180400002 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 18-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA200400002 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 20-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA200400003 FORMOSA  315  000000000000  Sin  Sin Inf. 20-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA220400001 GALICIA  007  000000000072  Sin  Sin Inf. 22-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA220400002 GALICIA  007  000000000072  Sin  Sin Inf. 22-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA240400001 GALICIA  007  000000000072  Sin  Sin Inf. 24-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA240400002 GALICIA  007  000000000072  Sin  Sin Inf. 24-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA260400001 GALICIA  007  000000000072  Sin  Sin Inf. 26-04-17 48hs $ 200.000,00
Ch Dif Avalado GANA300400003 NACION  011  Marcos Juare  Sin  Sin Inf. 30-04-17 48hs $ 90.000,00
Ch Dif Avalado GANA300400004 NACION  011  Avellaneda  Sin  Sin Inf. 30-04-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado GANA300500010 NACION  011  Marcos Juare  Sin  Sin Inf. 30-05-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado   138868 GARA010900378 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 01-09-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado GARA020100350 GALICIA  007  61  Sin  Sin Inf. 02-01-17 48hs $ 5.708,73
Ch Dif Avalado GARA020600408 BAPRO  014  476  Sin  Sin Inf. 02-06-17 48hs $ 12.000,00
Ch Dif Avalado GARA020700397 BAPRO  014  476  Sin  Sin Inf. 02-07-17 48hs $ 12.000,00
Ch Dif Avalado GARA020800396 BAPRO  014  476  Sin  Sin Inf. 02-08-17 48hs $ 12.000,00
Ch Dif Avalado   138869 GARA020900429 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 02-09-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado GARA020900430 BAPRO  014  476  Sin  Sin Inf. 02-09-17 48hs $ 17.600,00
Ch Dif Avalado GARA021000378 BAPRO  014  476  Sin  Sin Inf. 02-10-17 48hs $ 17.600,00
Ch Dif Avalado   138849 GARA021200440 C.BS.AS.  029  0  Sin  Sin Inf. 02-12-16 48hs $ 20.000,00
Ch Dif Avalado GARA021200441 BERSA  386  184  Sin  Sin Inf. 02-12-16 48hs $ 226.873,16
Ch Dif Avalado GARA021200442 GALICIA  007  61  Sin  Sin Inf. 02-12-16 48hs $ 6.171,58
Ch Dif Avalado   138870 GARA030900383 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 03-09-17 48hs $ 135.904,60
Ch Dif Avalado GARA031200453 CREDICOOP  191  119  Sin  Sin Inf. 03-12-16 48hs $ 157.082,39
Ch Dif Avalado GARA061200414 CREDICOOP  191  20  Sin  Sin Inf. 06-12-16 48hs $ 13.406,58
Ch Dif Avalado GARA090100416 BAPRO  014  37  Sin  Sin Inf. 09-01-17 48hs $ 113.900,54
Ch Dif Avalado GARA100100994 NACION  011  129  Sin  Sin Inf. 10-01-17 48hs $ 114.018,58
Ch Dif Avalado GARA100100995 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 10-01-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA100200990 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 10-02-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA100300973 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 10-03-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA100400879 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 10-04-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA100501095 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 10-05-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado   138888 GARA100701076 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 10-07-17 48hs $ 69.000,00
Ch Dif Avalado   138871 GARA100901007 MACRO  285  0  Sin  Sin Inf. 10-09-17 48hs $ 324.949,58
Ch Dif Avalado   138872 GARA100901008 MACRO  285  0  Sin  Sin Inf. 10-09-17 48hs $ 324.949,55
Ch Dif Avalado   138873 GARA100901009 MACRO  285  0  Sin  Sin Inf. 10-09-17 48hs $ 324.949,55
Ch Dif Avalado   138875 GARA100901010 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 10-09-17 48hs $ 66.310,31
Ch Dif Avalado   138848 GARA101201072 PATAGONIA  034  0  Sin  Sin Inf. 10-12-16 48hs $ 11.000,00
Ch Dif Avalado   138851 GARA101201073 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 10-12-16 48hs $ 15.000,00
Ch Dif Avalado   138876 GARA120900598 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 12-09-17 48hs $ 66.310,31
Ch Dif Avalado GARA131200441 CREDICOOP  191  43  Sin  Sin Inf. 13-12-16 48hs $ 37.051,29
Ch Dif Avalado   138860 GARA140800524 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 14-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado   138861 GARA140800525 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 14-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado   138877 GARA140900523 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 14-09-17 48hs $ 66.310,31
Ch Dif Avalado   138879 GARA140900524 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 14-09-17 48hs $ 287.647,89
Ch Dif Avalado   138874 GARA150801389 MACRO  285  0  Sin  Sin Inf. 15-08-17 48hs $ 538.992,30
Ch Dif Avalado GARA150801390 GALICIA  007  115  Sin  Sin Inf. 15-08-17 48hs $ 20.000,00
Ch Dif Avalado   138852 GARA150901172 SANTANDER  072  0  Sin  Sin Inf. 15-09-17 48hs $ 538.992,30
Ch Dif Avalado GARA150901173 GALICIA  007  115  Sin  Sin Inf. 15-09-17 48hs $ 20.000,00
Ch Dif Avalado GARA151201410 BAPRO  014  380  Sin  Sin Inf. 15-12-16 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado   138878 GARA160900613 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 16-09-17 48hs $ 66.310,31
Ch Dif Avalado GARA161200584 CREDICOOP  191  8  Sin  Sin Inf. 16-12-16 48hs $ 30.300,00
Ch Dif Avalado GARA170700549 GALICIA  007  115  Sin  Sin Inf. 17-07-17 48hs $ 20.000,00
Ch Dif Avalado GARA171200619 SANTANDER  072  515  Sin  Sin Inf. 17-12-16 48hs $ 50.800,00
Ch Dif Avalado GARA171200620 GALICIA  007  57  Sin  Sin Inf. 17-12-16 48hs $ 25.000,00
Ch Dif Avalado GARA180100626 BAPRO  014  37  Sin  Sin Inf. 18-01-17 48hs $ 307.478,96
Ch Dif Avalado GARA190100463 BAPRO  014  37  Sin  Sin Inf. 19-01-17 48hs $ 307.478,96
Ch Dif Avalado GARA190500471 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 19-05-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA200101271 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 20-01-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA200101272 BAPRO  014  37  Sin  Sin Inf. 20-01-17 48hs $ 307.478,96
Ch Dif Avalado GARA200201130 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 20-02-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA200301123 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 20-03-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA200401143 HSBC  150  55  Sin  Sin Inf. 20-04-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado   138885 GARA200601219 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 20-06-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA201101142 SANTANDER  072  58  Sin  Sin Inf. 20-11-16 48hs $ 7.789,58
Ch Dif Avalado GARA201201227 NACION  011  717  Sin  Sin Inf. 20-12-16 48hs $ 25.000,00
Ch Dif Avalado GARA201201228 SANTANDER  072  58  Sin  Sin Inf. 20-12-16 48hs $ 7.205,37
Ch Dif Avalado GARA211200626 SANTANDER  072  515  Sin  Sin Inf. 21-12-16 48hs $ 50.900,00
Ch Dif Avalado GARA211200627 SANTANDER  072  104  Sin  Sin Inf. 21-12-16 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado GARA221200583 CREDICOOP  191  8  Sin  Sin Inf. 22-12-16 48hs $ 30.400,00
Ch Dif Avalado GARA240100466 SANTANDER  072  89  Sin  Sin Inf. 24-01-17 48hs $ 64.021,61
Ch Dif Avalado   138862 GARA240800567 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 24-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado GARA241100498 CREDICOOP  191  115  Sin  Sin Inf. 24-11-16 48hs $ 2.904,86
Ch Dif Avalado GARA241200502 SANTANDER  072  515  Sin  Sin Inf. 24-12-16 48hs $ 51.000,00
Ch Dif Avalado GARA250400824 FRANCES  017  473  Sin  Sin Inf. 25-04-17 48hs $ 129.038,77
Ch Dif Avalado GARA250400825 NACION  011  313  Sin  Sin Inf. 25-04-17 48hs $ 15.000,00
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Ch Dif Avalado GARA250500611 NACION  011  313  Sin  Sin Inf. 25-05-17 48hs $ 15.000,00
Ch Dif Avalado GARA250600891 NACION  011  313  Sin  Sin Inf. 25-06-17 48hs $ 15.000,00
Ch Dif Avalado   138886 GARA250600892 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 25-06-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado   138889 GARA250600893 SANTA FE  330  0  Sin  Sin Inf. 25-06-17 48hs $ 67.000,00
Ch Dif Avalado GARA250700909 NACION  011  313  Sin  Sin Inf. 25-07-17 48hs $ 15.000,00
Ch Dif Avalado   138855 GARA250800828 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 25-08-17 48hs $ 533.933,03
Ch Dif Avalado   138863 GARA250800829 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 25-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado GARA251000879 GALICIA  007  115  Sin  Sin Inf. 25-10-17 48hs $ 20.000,00
Ch Dif Avalado GARA251100946 NACION  011  66  Sin  Sin Inf. 25-11-16 48hs $ 9.518,15
Ch Dif Avalado GARA251200485 NACION  011  66  Sin  Sin Inf. 25-12-16 48hs $ 9.518,15
Ch Dif Avalado   138864 GARA260800632 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 26-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado GARA270500629 BAPRO  014  69  Sin  Sin Inf. 27-05-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado GARA280300627 GALICIA  007  38  Sin  Sin Inf. 28-03-17 48hs $ 148.078,52
Ch Dif Avalado   138854 GARA280800677 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 28-08-17 48hs $ 450.000,00
Ch Dif Avalado   138847 GARA281200684 FRANCES  017  0  Sin  Sin Inf. 28-12-16 48hs $ 15.179,00
Ch Dif Avalado GARA290400579 FRANCES  017  338  Sin  Sin Inf. 29-04-17 48hs $ 50.500,00
Ch Dif Avalado   138865 GARA290800614 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 29-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado   138887 GARA300602838 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 30-06-17 48hs $ 69.000,00
Ch Dif Avalado   138853 GARA300801396 NACION  011  0  Sin  Sin Inf. 30-08-17 48hs $ 450.000,00
Ch Dif Avalado   138856 GARA300801397 HIPOTEC.  044  0  Sin  Sin Inf. 30-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado   138857 GARA300801398 HIPOTEC.  044  0  Sin  Sin Inf. 30-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado   138858 GARA300801399 HIPOTEC.  044  0  Sin  Sin Inf. 30-08-17 48hs $ 235.356,31
Ch Dif Avalado   138859 GARA300801400 GALICIA  007  0  Sin  Sin Inf. 30-08-17 48hs $ 538.992,30
Ch Dif Avalado   138866 GARA300801401 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 30-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado   138850 GARA301201616 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 30-12-16 48hs $ 28.870,00
Ch Dif Avalado   138867 GARA310801357 HSBC  150  0  Sin  Sin Inf. 31-08-17 48hs $ 400.000,00
Ch Dif Avalado GAVA191000091 GALICIA  007  Marcos Juare  Sin  Sin Inf. 19-10-17 48hs $ 576.089,62
Ch Dif Avalado GAVA191000092 GALICIA  007  Marcos Juare  Sin  Sin Inf. 19-10-17 48hs $ 176.214,00
Ch Dif Avalado   138891 GAVA200100214 SANTA FE  330  0  Sin  Sin Inf. 20-01-17 48hs $ 27.700,00
Ch Dif Avalado   138890 GAVA280400126 SANTA FE  330  0  Sin  Sin Inf. 28-04-17 48hs $ 70.000,00
Ch Dif Avalado HARM160400002 ICBC  015  103  Sin  Sin Inf. 16-04-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado HARM180400004 ICBC  015  103  Sin  Sin Inf. 18-04-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado HARM200100015 SANTANDER  072  396  Sin  Sin Inf. 20-01-17 48hs $ 850.000,00
Ch Dif Avalado HARM200100016 SANTANDER  072  396  Sin  Sin Inf. 20-01-17 48hs $ 850.000,00
Ch Dif Avalado HARM200400016 ICBC  015  103  Sin  Sin Inf. 20-04-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado HARM220400003 ICBC  015  103  Sin  Sin Inf. 22-04-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado HARM240400006 ICBC  015  103  Sin  Sin Inf. 24-04-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado HARM260400006 ICBC  015  103  Sin  Sin Inf. 26-04-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado HARM280400013 ICBC  015  103  Sin  Sin Inf. 28-04-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado HARM300400028 ICBC  015  103  Sin Inf.  Sin Inf. 30-04-17 48hs $ 80.000,00
Ch Dif Avalado INGA120400058 NACION  011  General Alve  Sin Inf.  Sin Inf. 12-04-17 48hs $ 42.000,00
Ch Dif Avalado INGA140200068 CREDICOOP  191  Filial Puert  Sin Inf.  Sin Inf. 14-02-17 48hs $ 40.000,00
Ch Dif Avalado INGA140600056 SANTANDER  072  Mercedes  Sin Inf.  Sin Inf. 14-06-17 48hs $ 300.000,00
Ch Dif Avalado INGA190700062 GALICIA  007  Temperley  Sin Inf.  Sin Inf. 19-07-17 48hs $ 19.000,00
Ch Dif Avalado INGA200400206 CREDICOOP  191  Plaza  Sin Inf.  Sin Inf. 20-04-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado INGA200500187 PATAGONIA  034  Haedo  Sin Inf.  Sin Inf. 20-05-17 48hs $ 250.000,00
Ch Dif Avalado INGA200500188 PATAGONIA  034  Haedo  Sin Inf.  Sin Inf. 20-05-17 48hs $ 250.000,00
Ch Dif Avalado INGA210400082 NACION  011  General Alve  Sin Inf.  Sin Inf. 21-04-17 48hs $ 42.000,00
Ch Dif Avalado INGA220100075 NACION  011  Munro  Sin Inf.  Sin Inf. 22-01-17 48hs $ 97.500,00
Ch Dif Avalado INGA220900083 CREDICOOP  191  Centro  Sin Inf.  Sin Inf. 22-09-17 48hs $ 300.000,00
Ch Dif Avalado INGA230500069 SANTANDER  072  Mercedes  Sin Inf.  Sin Inf. 23-05-17 48hs $ 300.000,00
Ch Dif Avalado INGA231200113 NACION  011  Munro  Sin Inf.  Sin Inf. 23-12-16 48hs $ 97.500,00
Ch Dif Avalado INGA260700070 GALICIA  007  Temperley  Sin Inf.  Sin Inf. 26-07-17 48hs $ 19.000,00
Ch Dif Avalado INGA270400089 CREDICOOP  191  Plaza  Sin Inf.  Sin Inf. 27-04-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado INPY101000005 CREDICOOP  191  San Isidro  Sin Inf.  Sin Inf. 10-10-17 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado LGRO100200048 NACION  011  Mones Cazon  Sin Inf.  Sin Inf. 10-02-17 48hs $ 137.500,00
Ch Dif Avalado LGRO100500139 NACION  011  Mones Cazon  Sin Inf.  Sin Inf. 10-05-17 48hs $ 146.000,00
Ch Dif Avalado LGRO200100100 GALICIA  007  Quintana  Sin Inf.  Sin Inf. 20-01-17 48hs $ 26.000,00
Ch Dif Avalado LGRO200100101 GALICIA  007  Lincoln  Sin Inf.  Sin Inf. 20-01-17 48hs $ 13.600,00
Ch Dif Avalado LGRO200200064 GALICIA  007  Quintana  Sin Inf.  Sin Inf. 20-02-17 48hs $ 26.000,00
Ch Dif Avalado LGRO200200065 GALICIA  007  Lincoln  Sin Inf.  Sin Inf. 20-02-17 48hs $ 13.600,00
Ch Dif Avalado LGRO201100071 GALICIA  007  Quintana  Sin Inf.  Sin Inf. 20-11-16 48hs $ 26.000,00
Ch Dif Avalado LGRO201200102 GALICIA  007  Quintana  Sin Inf.  Sin Inf. 20-12-16 48hs $ 26.000,00
Ch Dif Avalado LGRO201200103 GALICIA  007  Lincoln  Sin Inf.  Sin Inf. 20-12-16 48hs $ 13.600,00
Ch Dif Avalado LGRO201200104 BAPRO  014  Salazar  Sin Inf.  Sin Inf. 20-12-16 48hs $ 100.000,00
Ch Dif Avalado LGRO291000021 NACION  011  Tartagal  Sin Inf.  Sin Inf. 29-10-17 48hs $ 1.125.000,00
Ch Dif Avalado LGRO291000022 NACION  011  Tartagal  Sin Inf.  Sin Inf. 29-10-17 48hs $ 1.125.000,00
Ch Dif Avalado LGRO291000023 NACION  011  Tartagal  Sin Inf.  Sin Inf. 29-10-17 48hs $ 1.125.000,00
Ch Dif Avalado PYVL050500003 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 05-05-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL140200005 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 14-02-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL140400003 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 14-04-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL170300008 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 17-03-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL210200004 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 21-02-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL210400006 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 21-04-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL240300005 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 24-03-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL280200009 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 28-02-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL280400006 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 28-04-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado PYVL310300004 FRANCES  017  Empresas Pan  Sin Inf.  Sin Inf. 31-03-17 48hs $ 150.000,00
Ch Dif Avalado SGRC170200053 CREDICOOP  191  018  Sin Inf.  Sin Inf. 17-02-17 48hs $ 118.000,00
Ch Dif Avalado SGRC170700046 INDUSTR.  322  001  Sin Inf.  Sin Inf. 17-07-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado SGRC180700035 INDUSTR.  322  001  Sin Inf.  Sin Inf. 18-07-17 48hs $ 50.000,00
Ch Dif Avalado SGRC290600050 SUPERVIL.  027  001  Sin Inf.  Sin Inf. 29-06-17 48hs $ 150.000,00

Cheques Autorizados para Listar - Sección III:  de pago diferido directos Ingresados 08/11/2016 Fuente: MAV

Segmento ID Cheque Nro Cheque Banco Cod. Suc. Plaza Emisión Vencimiento Acredit. mon. Monto
Ch Dif No Garantizado   138828   47800127 SANTANDER  072  478  2000 42682 31-07-17 48hs $ 120.000,00
Ch Dif No Garantizado   138880   3974027 PATAGONIA  034  360  2000 42682 16-01-17 48hs $ 305.000,00

SITUACION GENERAL DE: 
FIDEICOMISOS FINANCIEROS  

CREDINÁMICO V Y VI……….……………………………………………….…… C.S.; N° 1-C2) N°7 
 

CODIGOS DE INDIVIDUALIZACIONES: 
Nº 7: Con fecha 11 de junio 2015 el Directorio de la Comisión Nacional de Valores resolvió: “… suspender preventivamente la autorización 
de nuevos Fideicomisos Financieros y/o la prórroga o reconducción de los Fideicomisos existentes en los que se encuentre previsto que GPS FIDUCIARIA 
S.A. intervenga en el carácter de Fiduciario Financiero, hasta que hechos sobrevinientes hagan aconsejable la revisión de la medida”.  
Nº 1 - C2): Cuando en los informes o dictámenes el auditor o la comisión fiscalizadora o el consejo de vigilancia se abstengan de emitir 
opinión sobre los estados contables. 
C.S.: Cotización Suspendida 
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HECHO RELEVANTE 

 

 

 
AVISO DE NO PAGO 
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ESTADOS CONTABLES S.A.MOLINOS FÉNIX  

 AL 31/08/2016 

 

 

 



 

Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Rosario - Mercado de Capitales 8 

 
 

Bolsa de Comercio de Rosario  

Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.  

 
 

PROSPECTO RESUMIDO DE OFERTA PÚBLICA 
PROGRAMA GLOBAL DE VALORES FIDUCIARIOS  

“ROSFID PYME” 
HASTA V/N $400.000.000(Pesos cuatrocientos millones) 

(o su equivalente en otras monedas) 
 

 
Fiduciario – Organizador - Emisor 

ROSARIO ADMINISTRADORA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
 

El Programa Global de Valores Fiduciarios denominado PROGRAMA GLOBAL DE VALORES FIDUCIARIOS ROSFID PYME” 
(el “Programa”) tiene un plazo máximo de duración de 5 años contados desde la fecha de autorización de su vigencia. Bajo el 
Programa, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. actuará como Fiduciario y Organizador, en el marco del mismo podrán 
constituirse uno o más fideicomisos financieros (cada uno de ellos, un “Fideicomiso”) respecto de los cuales se emitirá y tendrá en 
circulación en cualquier momento hasta un valor nominal pesos cuatrocientos millones, o su equivalente en otras monedas, de capital 
de Valores Fiduciarios que serán Certificados de Participación o Valores de Deuda Fiduciaria, y/u otros valores negociables atípicos 
conforme al art. 1820 del Código Civil y Comercial (en conjunto, los “Valores Fiduciarios”), bajo las disposiciones del Capítulo 30 del 
Título IV Libro III del Código Civil y Comercial (“CCC”), y el capítulo IV del Título V de las NORMAS de la Comisión Nacional de 
Valores (N.T 2013 res Gral. 622/2013 y modificatorias; las “Normas de la CNV”). Respecto de cada Fideicomiso los Valores 
Fiduciarios se podrán emitir en una o más Series, y cada una de éstas en una o más Clases con derechos diferentes (cada una, una 
“Serie” y una “Clase”, respectivamente). El Programa se regirá por un contrato marco (el “Contrato Marco”), y cada Fideicomiso bajo 
el mismo, por un contrato suplementario de fideicomiso (el“Contrato Suplementario”). El pago de los Valores Fiduciarios a sus 
respectivos titulares (los “Beneficiarios”), bajo los términos y condiciones previstas en cada Serie y en cada Clase, tiene como única 
fuente el Patrimonio Fideicomitido y depende de la circunstancia de que el Fiduciario reciba pagos, bajo sus respectivos términos y 
condiciones, como consecuencia de la titularidad en fiducia de los activos fideicomitidos. Los bienes del Organizador y Fiduciario no 
responderán por las obligaciones contraídas en la ejecución del Fideicomiso. Las obligaciones contraídas como consecuencia de la 
ejecución del Fideicomiso de que se trate serán satisfechas exclusivamente con el Patrimonio Fideicomitido, conforme lo dispone el 
artículo 1687 del Código Civil y Comercial de la Nación. En caso de incumplimiento total o parcial de los emisores u obligados de los 
activos que constituyan el Patrimonio Fideicomitido, los Beneficiarios no tendrán derecho o acción alguna contra el/los Fiduciante/s 
ni contra el Organizador y Fiduciario. Ello, sin perjuicio de las fianzas y demás sistemas de garantía o cobertura que pudieran amparar 
a una determinada Serie y/o Clase y del compromiso asumido por el Fiduciario de perseguir el cumplimiento de los derechos 
correspondientes a tales activos en interés de los Beneficiarios.  
 
Ni los Fideicomisos que se constituyan bajo este Programa, ni el Fiduciario en cuanto tal, se encuentran sujetos a la Ley 
24.083 de Fondos Comunes de Inversión. 

EL PRESENTE PROGRAMA NO CUENTA CON CALIFICACIÓN DE RIESGO 
LOS FIDEICOMISOS QUE SE CONSTITUYAN BAJO ESTE PROGRAMA, TIENEN POR OBJETO 

EXCLUSIVAMENTE EL FINANCIAMIENTO DE ENTIDADES QUE CALIFIQUEN COMO PYME CNV. 
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Oferta Pública autorizada por Resolución Nº 18.284 de fecha 20 de Octubre de 2016 de la Comisión Nacional de Valores 
(“CNV”) y sus condicionamientos fueron levantados por Dictamen de Gerencia de Productos de Inversión Colectiva de 
fecha 08 de Noviembre de 2016. Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos en materia de 
información. La CNV no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto. La veracidad de la información 
contable, financiera y económica, así como de toda otra información suministrada en el presente Prospecto Resumido es 
exclusiva responsabilidad del órgano de administración y, en lo que atañe, del órgano de fiscalización de la sociedad y de 
los auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados contables que se acompaña y demas responsables 
contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley n° 26.831. El Organo de Administración del Fiduciario manifiesta, con 
carácter de declaración jurada, que el presente Prospecto Resumido contiene, a la fecha de su publicación, información 
veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que deba ser de conocimiento del público inversor con relación al Programa, 
conforme las normas vigentes. La veracidad de la información contable, financiera y económica, así como de toda otra 
información suministrada en el presente ProspectoResumido es responsabilidad del Fiduciario. El Fiduciariomanifiesta 
con carácter de declaración jurada, que el presente  Prospecto Resumido contiene, a la fecha de su publicación, 
información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar su situación patrimonial, económica y 
financiera y de toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme 
las normas vigentes. 

ESTE PROSPECTO RESUMIDO DE PROGRAMA SERÁ PUBLICADO EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
DISPUESTOS POR LOS MERCADOS EN QUE SE  LISTAN Y/O NEGOCIEN LOS VALORES FIDUCIARIOS. ASIMISMO, 
ESTARÁ A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LAS OFICINAS DEL FIDUCIARIO, EN LAS DE LOS 
COLOCADORES QUE SE DESIGNEN PARA CADA FIDEICOMISO Y EN WWW.CNV.GOB.AR. 

La fecha de este Suplemento de Prospecto Resumido es  el 08 de Noviembre de 2016. 
 

ADVERTENCIAS 
LOS VALORES FIDUCIARIOS QUE SE EMITAN EN EL MARCO DEL PROGRAMA NO REPRESENTAN UN 
DERECHO U OBLIGACIÓN DEL FIDUCIARIO NI DE LOS FIDUCIANTES, NI SE ENCUENTRAN 
GARANTIZADOS POR LOS MISMOS. 
LA PRESENTE OPERACIÓN NO CONSTITUYE UN FONDO COMÚN DE INVERSIÓN, NI SE ENCUENTRA 
ALCANZADA POR LA LEY 24.083. 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE PROSPECTO RESUMIDO HA SIDO REVISADA 
DILIGENTEMENTE POR EL FIDUCIARIO, Y ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS EVENTUALES 
INVERSORES SOLAMENTE PARA SU USO EN RELACIÓN CON EL ANÁLISIS DE LA COMPRA DE LOS 
VALORES FIDUCIARIOS QUE SE EMITAN EN CADA SERIE BAJO EL PROGRAMA. 
TODO EVENTUAL INVERSOR QUE CONTEMPLE LA ADQUISICIÓN DE VALORES FIDUCIARIOS EN 
RELACIÓN A CADA SERIE BAJO EL PROGRAMA, DEBERÁ REALIZAR, ANTES DE DECIDIR DICHA 
ADQUISICIÓN, Y SE CONSIDERARÁ QUE ASÍ LO HA HECHO, SU PROPIA EVALUACIÓN SOBRE EL 
FIDEICOMISO RESPECTIVO Y SOBRE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS VALORES FIDUCIARIOS, 
INCLUYENDO LOS BENEFICIOS Y RIESGOS INHERENTES A DICHA DECISIÓN DE INVERSIÓN Y LAS 
CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS Y LEGALES DE LA ADQUISICIÓN, TENENCIA Y DISPOSICIÓN DE LOS 
VALORES FIDUCIARIOS. LOS FIDEICOMISOS FINANCIEROS PODRÁN ESTAR EN ALGUNOS CASOS 
SUJETOS AL PAGO DE IMPUESTOS, SEGÚN LA LEGISLACION APLICABLE. LOS VALORES FIDUCIARIOS 
PODRÁN GOZAR DE EXENCIONES IMPOSITIVAS, EN TANTO SEAN COLOCADOS POR OFERTA PÚBLICA, Y 
DICHA AUTORIZACION SEA MANTENIDA. 
LA ENTREGA DEL PROSPECTO NO DEBERÁ INTERPRETARSE COMO UNA RECOMENDACIÓN DEL 
FIDUCIARIO, PARA COMPRAR LOS VALORES FIDUCIARIOS QUE SE EMITAN BAJO LOS FIDIECOMISOS QUE 
SE CONSTITUYAN EN EL MARCO DEL PROGRAMA. EL PRESENTE PROSPECTO RESUMIDO SE ENTREGA 
ÚNICAMENTE CON EL FIN DE PERMITIR A LOS POTENCIALES INVERSORES EVALUAR POR SÍ MISMOS 
LA CONVENIENCIA DE ADQUIRIR LOS VALORES FIDUCIARIOS. 
SE CONSIDERARÁ QUE CADA INVERSOR ADQUIRENTE DE VALORES FIDUCIARIOS QUE SE EMITAN BAJO 
EL PROGRAMA, POR EL SOLO HECHO DE HABER REALIZADO TAL ADQUISICIÓN, HA RECONOCIDO QUE 
NI EL FIDUCIARIO, NI LOS FIDUCIANTES Y/O LOS AGENTES COLOCADORES – EN SU CASO-, NI 
CUALQUIER OTRA PERSONA ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DEL MISMO, HA EMITIDO 
DECLARACIÓN ALGUNA RESPECTO DE LA SOLVENCIA DE LOS OBLIGADOS AL PAGO BAJO LOS BIENES 
FIDEICOMITIDOS. EXCEPTO LO QUE SE DISPONGA EN CONTRARIO EN EL SUPLEMENTO RESPECTIVO. 
DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 26.831, “LOS EMISORES DE VALORES 
NEGOCIABLES, JUNTAMENTE CON LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, ESTOS ÚLTIMOS EN MATERIA DE SU COMPETENCIA, Y EN SU CASO LOS OFERENTES 
DE LOS VALORES NEGOCIABLES CON RELACIÓN A LA INFORMACIÓN VINCULADA A LOS MISMOS, Y LAS 
PERSONAS QUE FIRMEN EL PROSPECTO DE UNA EMISIÓN DE VALORES NEGOCIABLES QUE SE EMITAN 
BAJO EL PROGRAMA, SERÁN RESPONSABLES DE TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS 
PROSPECTOS POR ELLOS REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES” (LOS 
“RESPONSABLES DIRECTOS”) AGREGA EL ARTÍCULO 120 QUE “LAS ENTIDADES Y AGENTES 
HABILITADOS EN EL MERCADO QUE PARTICIPEN COMO ORGANIZADORES O COLOCADORES EN UNA 
OFERTA PÚBLICA DE VENTA O COMPRA DE VALORES NEGOCIABLES DEBERÁN REVISAR 
DILIGENTEMENTE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PROSPECTOS DE LA OFERTA. LOS 
EXPERTOS O TERCEROS QUE OPINEN SOBRE CIERTAS PARTES DEL PROSPECTO SÓLO SERÁN 
RESPONSABLES POR LA PARTE DE DICHA INFORMACIÓN SOBRE LA QUE HAN EMITIDO OPINIÓN”. POR 
SU PARTE EL ART. 17 CAP.IV, TITULO V DE LAS NORMAS DE LA CNV DISPONE QUE CABE ASIGNAR AL 

http://www.cnv.gob.ar/
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FIDUCIARIO RESPONSABILIDAD COMO ORGANIZADOR O EXPERTO, SIN PERJUICIO DE SU 
RESPONSABILIDAD DIRECTA POR LA INFORMACION RELATIVA AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, A LOS 
DEMÁS ACTOS O DOCUMENTOS QUE HUBIERA ENTREGADO, Y A LA SUYA PROPIA. LA LEGITIMACIÓN 
PARA DEMANDAR, EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN Y OTROS ASPECTOS VINCULADOS ESTÁN 
REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 121 A 124 DE LA LEY CITADA. 
LOS INVERSORES DEBERÁN TENER EN CUENTA LAS CONSIDERACIONES DE RIESGO PARA LA 
INVERSIÓN QUE SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PROSPECTO Y EN LOS SUPLEMENTOS DE 
PROSPECTOS RESPECTIVOS. 
 

I. SINTESIS DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL PROGRAMA 

Programa Global de Valores 
Fiduciarios 

PROGRAMA GLOBAL DE VALORES FIDUCIARIOS  ROSFID PYME 

Organizador Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. 

Fiduciario y Emisor: Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. La relación jurídica y económica que el Fiduciario 
mantendrá con el/los Fiduciante/s en relación al presente Programa, y a los fideicomisos financieros 
que se celebren con posterioridad, se determinará en cada Suplemento de Prospecto. El Fiduciario 
actuará en calidad de Fiduciario Financiero en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación 
(“CCC”) y de las disposiciones del Capítulo IV del título V de las NORMAS de la CNV (N.T 2013 res 
Gral. 622/2013 y modificatorias).  

Fiduciantes  Serán las pequeñas y medianas empresas que califiquen como “Pyme CNV” de acuerdo el régimen 
artículo 1° del Capítulo VI del Título II “EMISORAS” de las NORMAS de la CNV (N.T 2013 res 
Gral. 622/2013 y modificatorias) que serán identificados en la constitución de cada Fideicomiso 
Financiero. 

Beneficiarios: Los titulares de los Valores Fiduciarios emitidos bajo cada Fideicomiso en el marco del Programa. 

Oferta Pública y Listado: 
 
 
 

Salvo que se dispusiera de otro modo en los respectivos Contratos Suplementarios, los Valores 
Fiduciarios serán colocados por oferta pública en la Argentina, conforme a las NORMAS de la CNV 
(N.T 2013 res Gral. 622/2013 y modificatorias). Los Valores Fiduciarios podrán ser listados en el 
Mercado Argentino de Valores S.A. (“MAV”), o en otro  mercado autorizado y/o negociarse en el  
Mercado Abierto Electronico S.A. (“MAE”) o en cualquier otro mercado de la República Argentina. 

Colocación y negociación de 
los Valores Fiduciarios a 
emitirse 

La colocación de los Valores Fiduciarios se realizará a través de agentes autorizados conforme a las 
leyes aplicables sobre la base de una suscripción en firme o a mejores esfuerzos, con las comisiones que 
se convinieren en cada caso y en la forma en que se determine en cada Suplemento de Prospecto y 
Contrato Suplementario. 

Monto del Programa: Hasta un valor nominal máximo de V/N $ 400.000.000 (Pesos cuatrocientos millones) o su equivalente 
en otras monedas, en circulación bajo el Programa en cualquier momento. Una vez cubierto en forma 
total el monto máximo del Programa sólo se podrá emitir nuevas Series por el valor nominal de Valores 
Fiduciarios que se cancelen en forma total o parcial. 

Moneda de Emisión: Los Valores Fiduciarios bajo el Programa podrán ser emitidos pesos o en cualquier otra moneda 
conforme se determine en el Contrato Suplementario respectivo. 

Resoluciones Sociales 
vinculadas a  la Emisión 

La creación de este Programa fue aprobada por el Directorio del Fiduciario en fecha 31 de mayo de 
2016 rectificado mediente reunión del 30 septiembre de 2016. 

Plazo del Programa: La duración del Programa será de cinco años contados a partir de la fecha de su autorización por la 
CNV. Durante este plazo se podrán constituir Fideicomisos bajo el Programa cuya duración podrá 
exceder dicho período. Durante la vigencia del Programa el Fiduciario podrá emitir Valores Fiduciarios 
por el monto amortizado. 

Objeto del Programa: 
 
 
 

Los Activos Titulizables que constituirán cada Fideicomiso serán cualquiera de los siguientes:  
(a) Moneda nacional o extranjera, para adquirir u originar otros activos, realizar emprendimientos u 
otorgar financiaciones;  
(b) derechos crediticios o derechos de cobro de sumas de dinero, de cualquier naturaleza, con o sin 
garantía incluyendo sin limitación créditos prendarios, facturas (ya sean en formato físico o 
electrónico), facturas de crédito, pagarés,  cheques, letras de cambio, warrants, contratos, y cualquier 
otro tipo de créditos;  
(c) valores negociables;  
(d) activos financieros, incluyendo, sin limitación, valores representativos de deuda o de capital, 
emitidos por personas del sector público o privado, argentinas o extranjeras, incluyendo a los estados 
nacionales, provinciales o municipales; préstamos, o participaciones en préstamos, otorgados a 
personas del sector público o privado, argentinas o extranjeras, incluyendo a los estados nacionales, 
provinciales o municipales; certificados de depósito a plazo fijo emitidos por entidades financieras 
argentinas o extranjeras, o cualquier otra clase de activos financieros, hayan sido o no autorizados a la 
oferta pública en la República Argentina o en otras jurisdicciones. Los valores representativos de deuda 
podrán incluir, de manera no taxativa, bonos, notas, letras, obligaciones negociables, debentures y 
valores representativos de deuda de fideicomisos. Los valores representativos de capital podrán incluir, 
de manera no taxativa, acciones ordinarias o preferidas o de participación, o en cuotapartes y/o 
acciones de fondos comunes de inversión, abiertos y/o cerrados, nacionales o extranjeros, certificados 
de participación de fideicomisos; así como también en títulos de crédito o papeles de comercio; 
(e) derechos personales y reales sobre bienes inmuebles y muebles;  
(f) activos intangibles; y/o  



 

Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Rosario - Mercado de Capitales 11 

 
 

Bolsa de Comercio de Rosario  

Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.  

También constituirán el Patrimonio Fideicomitido todo producido, renta, amortización, indemnización, 
fruto, accesión y derecho que se obtenga de dichos activos o de la inversión de Fondos Líquidos 
Disponibles de cada Fideicomiso Financiero, en los términos que se autoriza en el presente.  

Plazo de las Series: El plazo mínimo de cada Serie de Fideicomiso será de 30 (treinta) días, y el máximo de 30 (treinta) años 
a partir de la Fecha de Colocación, que será definida por el Fiduciario. 

Bienes Fideicomitidos: Los Activos Titulizables presentes o futuros transferidos al Fideicomiso, y/o el monto que se reciba 
por la colocación de los Valores Fiduciarios. La propiedad fiduciaria se extenderá a los activos que 
sustituyan a los originalmente adquiridos y a todos los fondos recibidos por cualquier concepto 
derivado de la administración y/o disposición del Patrimonio Fideicomitido. 

Integración del Contrato 
Marco y los Contratos 
Suplementarios: 
 

Los términos y condiciones de cada Fideicomiso se establecerán en un Contrato Suplementario. Los 
términos de éste se integrarán con los del Contrato Marco, y prevalecerán sobre las disposiciones de 
éste último. Dentro de cada Fideicomiso Financiero se podrán emitir una o más Series, esto último en 
función de la incorporación de nuevos activos. 

Condiciones de los Valores 
Fiduciarios de cada Serie: 

Los términos y condiciones de los Valores Fiduciarios de cada Serie se establecerán en el Contrato 
Suplementario respectivo. 

Renta de los Valores de 
Deuda Fiduciaria: 

Los Valores de Deuda Fiduciaria podrán ser emitidos (a) devengando interés a tasa fija, (b) devengando 
interés a tasa variable, (c) con descuento sin devengar interés, y/o (d) en cualquier otra forma indicada 
en cada Contrato Suplementario. 

Precio de Emisión: Los Valores Fiduciarios de cada Serie podrán ser emitidos a la par, bajo la par o con prima. 

Tipos y Forma: Los Valores Fiduciarios que se podrán emitir son Certificados de Participación, y/o Valores de Deuda 
Fiduciaria y/u otros valores negociables atípicos conforme al art. 1820 del CCC (los “Valores 
Fiduciarios Atípicos”). Los Certificados de Participación darán derecho a recibir una participación 
porcentual a prorrata respecto del Patrimonio Fideicomitido. Los Valores de Deuda Fiduciaria darán 
derecho a recibir su valor nominal más un interés. Los Valores Fiduciarios Atípicos otorgarán los 
derechos que se especifiquen en el respectivo Contrato Suplementario de Fideicomiso. Los Valores 
Fiduciarios se podrán emitir en forma escritural o cartular; esta última global o, de acuerdo a lo 
establecido por la Ley 24.587 o de la forma en que sea posible conforme las normas vigentes.Durante 
la vigencia del Programa el Fiduciario podrá emitir Valores Fiduciarios por el monto amortizado. 

Rango: Dentro de cada Serie se podrán emitir Clases de Valores Fiduciarios, entre otros, con: (a) órdenes de 
prelación o subordinación para el cobro del producido del Patrimonio Fideicomitido; (b) limitaciones 
del derecho de participación a un rendimiento o servicio determinado; (c) derecho a garantías 
determinadas. Dentro de cada Clase se otorgarán los mismos derechos. 

Fondos Líquidos Disponibles: 
 

El Fiduciario podrá invertir en forma transitoria, por cuenta y orden del Fideicomiso Financiero, los 
Fondos Líquidos Disponibles. Salvo que en los Contratos Suplementarios se dispusiera de otro modo, 
el Fiduciario podrá invertir y colocar en forma transitoria Fondos Líquidos Disponibles en depósitos en 
entidades financieras, cuotapartes de fondos comunes de inversión abiertos de renta fija, operaciones 
colocadoras de caución y pase bursátil, valores públicos o privados de renta fija y otros valores 
negociables listados en Mercados. Los plazos de vencimiento de estas inversiones deberán guardar 
relación con los plazos establecidos en cada Serie para el pago de los Servicios de los Valores 
Fiduciarios. Los recursos que se destinen a los Fondos que respectivamente se constituyan en cada 
Fideicomiso serán considerados en todos los casos Fondos Líquidos Disponibles e invertidos 
conforme la naturaleza de los Gastos Deducibles que se espera tener que afrontar durante el período de 
vigencia del Fideicomiso Financiero. Las entidades financieras y los activos en que se inviertan los 
Fondos Líquidos Disponibles - salvo que en el Contrato Suplementario respectivo se dispusiera de otro 
modo-, deberán ostentar el mismo nivel de calificación de riesgo que el asignado al Valor Fiduciario de 
mayor calificación respecto de cada Serie. Procediendo conforme a lo establecido en el presente 
Programa y con las limitaciones establecidas en cada Contrato Suplementario, el Fiduciario no será 
responsable -salvo que hubiera mediado culpa o dolo- frente al/los Fiduciante/s y a los Beneficiarios 
respecto al destino de inversión que deba darse a los Fondos Líquidos Disponibles. El Fiduciario 
tampoco asumirá responsabilidad alguna en el supuesto de que tuviera que variar el destino de 
inversión establecido para los Fondos Líquidos Disponibles, en cumplimiento de instrucciones 
comunicadas por decisiones administrativas o judiciales. Queda establecido, asimismo, que el Fiduciario 
no asume responsabilidad alguna por las consecuencias de cualquier cambio en la legislación aplicable, 
medida gubernamental o de otra índole, incluyendo el caso fortuito y la fuerza mayor, que afecten o 
puedan afectar a cualquiera de las inversiones de los Fondos Líquidos Disponibles, las que serán 
soportadas única y exclusivamente por los Fondos Líquidos Disponibles en cuestión  

Destino de los Fondos: El producido de la colocación de los Valores Fiduciarios será destinado al pago del precio de los 
Activos Títulizables adquiridos para cada Fideicomiso, salvo que de otro modo se disponga en un 
Contrato Suplementario. 

Garantía y mecanismo de 
pago: 

El pago de los Valores Fiduciarios de cada Serie estará garantizado exclusivamente con los pagos 
provenientes del Patrimonio Fideicomitido correspondiente a la Serie de que se trate y constituirá la 
única fuente de pago a los respectivos Beneficiarios conforme los términos y condiciones previstos 
para cada Serie. Todas las obligaciones serán satisfechas exclusivamente con el Patrimonio 
Fideicomitido. El Patrimonio Fideicomitido constituye un patrimonio separado del patrimonio del 
Fiduciario y del/los Fiduciante/s. En ningún caso los bienes del/los Fiduciante/s responderán por las 
obligaciones contraídas en la ejecución del Fideicomiso, salvo en caso de fraude e ineficacia concursal 
respecto de los acreedores del/los Fiduciante/s. Asimismo, en ningún caso los bienes del Fiduciario 
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responderán por las obligaciones contraídas en ejecución del Fideicomiso, salvo en caso de culpa o 
dolo así calificados por sentencia firme de tribunal competente. Los Contratos Suplementarios de cada 
Serie podrán prever que el derecho al cobro de los Beneficiarios sea garantizado o mejorado, para todas 
o algunas Clases. 

Rescate: Los Valores Fiduciarios podrán ser total o parcialmente rescatados según se indique en el Contrato 
Suplementario respectivo asegurando la igualdad de trato entre los Inversores de la Clase 
correspondiente. 

Gastos e Impuestos: Los pagos relativos a los Valores Fiduciarios se efectuarán luego de (a) atendidos los Gastos del 
Fideicomiso, en su caso, y (b) realizadas las deducciones o retenciones de impuestos o tasas que 
determine la legislación aplicable, (c) otras deducciones imputables al Fideicomiso Financiero según se 
establezca en cada Contrato Suplementario. El Fiduciario no será responsable por el pago con fondos 
propios de dichos gastos, impuestos o tasas, ni estará en ningún caso obligado a adelantar fondos 
propios para cubrirlos. 

Agente de Pago: 
 

El Fiduciario, o la institución que se especifique en cada Contrato Suplementario. El Fiduciario podrá 
designar uno o más agentes de pago, los que se indicarán en cada Serie en particular. 

Agente Administración  y 
Cobro: 
 

La Administración y/o la cobranza de los Bienes Fideicomitidos podrán ser delegadas en el/los 
Fiduciante/s, o en terceras entidades o en la institución que se especifique en cada Contrato 
Suplementario. En todos los casos la administración y cobranzas se realizarán conforme a lo 
establecido en la Sección XII, Capítulo IV Título V de las NORMAS de la CNV (N.T 2013 res Gral. 
622/2013 y modificatorias). 

Sistema de Clearing y 
liquidación: 

Los Valores Fiduciarios podrán ser transferidos, entre otros, a través de los sistemas Euroclear y/o 
Clearstream, Caja de Valores S.A. y The Depositary Trust Company o cualquier otro sistema de 
liquidación autorizado, según se especifique en cada Contrato Suplementario. 

Lavado de activos de origen 
delictivo y financiación del 
terrorismo: 

Los inversores deben tener en cuenta las disposiciones contenidas en (a) el artículo 303 del Código 
Penal – relativo al delito de Lavado de Activos, (b) el artículo 306 del mismo Código, relativo al delito 
de Financiamiento del Terrorismo, (c) la ley 25.246 y sus modificatorias, (d) las resoluciones de la 
Unidad de Información Financiera (“UIF”). Asimismo, los tomadores de los títulos asumirán la 
obligación de aportar la información y documentación que se les requiera respecto del origen de los 
fondos y su legitimidad. 
El Fiduciario y Organizador cumple con todas las disposiciones de las Leyes N° 25.246 -conforme a las 
leyes 26.087, 26.119, 26.268 y 26.683- y sus modificatorias y con las reglamentaciones aplicables sobre 
lavado de dinero y financiamiento del terrorismo establecidas por resoluciones de  la UIF, en particular 
con la Resolución UIF 140/2012, 229/2011 y 3/2014. Toda esta normativa puede ser consultada en 
www.uif.gov.ar. Asimismo, se da cumplimiento a las disposiciones del Título XI de las NORMAS de la 
CNV, que pueden ser consultadas en www.cnv.gob.ar. 
Por su parte, los agentes colocadores deberán conocer debidamente a sus clientes y aplicar políticas, 
mantener estructuras y sistemas adecuados a una política de prevención de lavado de dinero y 
financiación del terrorismo. 
Para mayor información sobre la normativa aplicable en la materia consultar “infoleg/Ministerio de 
Economía, y www.uif.gov.ar.  

Transparencia del Mercado La ley 26.733 introdujo modificaciones en el Código Penal con el propósito de penar conductas, entre 
otras, vinculadas a la transparencia del mercado de capitales. Se la puede consultar en 
www.infoleg.gob.ar.  Dicha normativa legal se encuentra reglamentada en el Título XII de las 
NORMAS de la CNV, que se puede consultar en www.cnv.gob.ar. 

Régimen para suscripción e 
integración de los valores 
fiduciarios con fondos 
provenientes del exterior. 

Para un detalle de la totalidad de las normativas cambiarias y de ingreso de capitales, se sugiere a los 
inversores consultar con sus asesores legales y dar una lectura completa a las mismas, a cuyo efecto los 
interesados podrán consultar el sitio web del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
(http://www.economia.gob.ar) o del BCRA (http://bcra.gob.ar).  

Calificación de riesgo: Los Valores de Deuda Fiduciaria que se emitan bajo el Programa podrán no ser calificados, o ser 
calificados por una o más calificadoras de riesgo autorizadas por la CNV, conforme se determine para 
cada Suplemento de Prospecto y según sea determinado por las normas aplicables. 

Legislación aplicable: Toda cuestión relacionada con el Programa, el Contrato Marco, los Fideicomisos y los Valores 
Fiduciarios se regirá por ley argentina. 

Jurisdicción: Salvo especificación en contrario en un Contrato Suplementario de Fideicomiso, toda controversia que 
se suscite entre el Fiduciario, Fiduciante/s y/o los Tenedores con relación al Contrato Marco o al 
respectivo Contrato Suplementario de Fideicomiso, su existencia, validez, calificación, interpretación, 
alcance, cumplimiento o recepción, se resolverá definitivamente por la Sala con competencia en 
Mercado de Capitales del Tribunal de Arbitraje General de la BCR, conforme las normas procesales 
que resultaren aplicables. 

 
II.- CONSIDERACIONES DE RIESGO PARA LA INVERSIÓN 

La inversión en Valores Fiduciarios importa la asunción de riesgos asociados con (a) la falta de pago o el incumplimiento de las 
obligaciones legales o contractuales de cualquier obligado bajo los activos asignados a cada Serie o Clase de Valores Fiduciarios, (b) 
factores políticos y económicos en relación con la República Argentina y el mundo, así como también con (c) la precancelación de los 
Activos Titulizables por parte de los deudores. El Fiduciario no asume ni asumirá obligación ni garantía alguna respecto del Patrimonio 
Fideicomitido, que no sean las contenidas en la ley, especificadas en el respectivo Contrato Suplementario, los usos, prácticas y 
costumbres, la naturaleza y finalidad del cada Contrato Suplementario, la buena fe y la lealtad negocial. La insuficiencia de los pagos 

http://www.cnv.gob.ar/
http://www.uif.gov.ar/
http://www.infoleg.gob.ar/
http://www.cnv.gob.ar/
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recibidos bajo los activos fideicomitidos no conferirá a los Beneficiarios derecho o acción alguna contra el Fiduciario. Ello sin perjuicio 
de las fianzas y demás sistemas de garantía o cobertura que pudieran amparar a una determinada Serie, y del compromiso asumido por 
el Fiduciario de perseguir el cobro contra los deudores morosos. Los derechos de los Beneficiarios no serán afectados por la situación 
económica, financiera o patrimonial del Fiduciario pues el Patrimonio Fideicomitido permanecerá exento de las acciones individuales y 
colectivas de los acreedores de estos últimos. En el caso que los Valores Fiduciarios estén documentados en Certificados Globales 
definitivos, sin derecho por parte de los respectivos Beneficiarios a solicitar su conversión a láminas individuales, las transferencias de 
titularidad y constitución de derechos reales sobre los mismos deberán realizarse dentro del sistema de depósito colectivo que 
administra Caja de Valores S.A., conforme a la ley 20.643 y normas reglamentarias. La Caja de Valores podrá percibir aranceles por la 
administración del sistema de depósito colectivo. 
Riesgos relativos a los Bienes Fideicomitidos. El presente Prospecto Resumido contiene una descripción genérica de los activos 
que pueden constituir cada Fideicomiso. Para una descripción específica de los mismos y los factores de riesgo inherentes a los 
mismos, los potenciales inversores deberán remitirse al Suplemento de Prospecto respectivo. Los potenciales compradores de los 
Valores Fiduciarios deberán considerar cuidadosamente tanto la información de este Prospecto Resumido como la del Suplemento de 
Prospecto de que se trate.  
Riesgos relativos a los Fiduciantes / Administradores de los Créditos / Agentes de Cobro. En el Suplemento de Prospecto 
respectivo se expondrán los factores de riesgo relativos a los Fiduciantes en el Fideicomiso de que se trate, Administradores de los 
Créditos, Agentes de Cobro y demás participantes del Fideicomiso individualemente considerado.  
Riesgos relativos a los Valores Fiduciarios. Las obligaciones bajo los Valores Fiduciarios serán exclusiva o principalmente 
satisfechas con el Patrimonio Fideicomitido, según se establezca en cada Contrato Suplementario de Fideicomiso. Los bienes del 
Fiduciario no responderán por las obligaciones contraídas en la ejecución del fideicomiso, las que sólo serán satisfechas con los Bienes 
Fideicomitidos conforme lo dispone el artículo 1687 del CCC.  
Riesgos por posible inexistencia o falta de profundidad de un mercado secundario para los Valores Fiduciarios. No puede 
garantizarse el desarrollo de un mercado secundario para los Valores Fiduciarios o, en caso de desarrollarse, que el mismo proveerá a 
los Beneficiarios un nivel de liquidez satisfactorio, o acorde al plazo de los Valores Fiduciarios. 
Factores vinculados a la Calificación de riesgo. Ciertos inversores institucionales argentinos regulados (vgr. compañías de seguros) 
sólo pueden adquirir Valores Fiduciarios si cuentan con una calificación emitida por una agencia calificadora de riesgo. No puede 
asegurarse que la calificación que se obtenga sea mantenida a lo largo de la vigencia de los Valores Fiduciarios. En caso que los Valores 
Fiduciarios eventualmente sufran una disminución en su calificación, los mencionados inversores institucionales podrían encontrarse 
limitados por las disposiciones regulatorias que les resulten aplicables para continuar teniendo en su cartera los mismos o debiendo 
efectuar eventualmente las previsiones contables establecidas por las normas regulatorias. 
Factores macroeconómicos relativos a la República Argentina: En las últimas décadas, la economía argentina ha 
experimentado significativa volatilidad, con períodos de crecimiento bajo o negativo, altos índices de inflación y devaluación de su 
moneda. Durante 2001 y 2002 la República Argentina atravesó un período de gran inestabilidad política, económica y social sin 
precedentes que, entre otras cuestiones, puso fin al Régimen de Convertibilidad y la inflación bajo control. Como consecuencia, el 
gobierno nacional dictó medidas que implicaron un mayor intervencionismo en la economía. El aumento simultáneo en los 
precios de productos básicos internacionales y las ventajas competitivas resultantes de la devaluación del Peso causaron una rápida 
recuperación de la economía argentina, fortaleciendo la producción local y los ingresos por exportaciones. Si bien la economía se 
había recuperado significativamente desde 2002, subsistía y subsiste la incertidumbre acerca de la posibilidad de que el crecimiento 
y la relativa estabilidad actuales sean sostenibles, principalmente como consecuencia de la mutación de las políticas aplicadas por el 
gobierno anterior hacia las del nuevo gobierno.  
Un contexto internacional menos favorable, la baja competitividad del Peso contra divisas extranjeras, la baja confianza entre los 
consumidores e inversores locales y extranjeros, una mayor tasa de inflación y las futuras medida económicas, entre otros factores, 
pueden afectar el desarrollo de la economía argentina y causar volatilidad en el mercado de capitales local. En consecuencia, podría 
producirse un efecto adverso sobre los resultados de las operaciones del Fiduciante, lo que podría afectar eventualmente la 
capacidad para atender a sus obligaciones y, especialmente en relación a las funciones asumidas bajo el presente Programa y los 
Fideicomisos Financieros, la transferencia de las cobranzas por las financiaciones otorgadas a sus clientes que permitan el pago de 
los Valores Fiduciarios. La economía argentina está sujeta a ciertos riesgos, conforme reflejan las siguientes condiciones 
económicas:  
- la disponibilidad del crédito a largo plazo es escasa;  
- de mantenerse las dificultades para reducir las elevadas tasas de crecimiento del gasto podría profundizarse el impacto 
negativo en la situación fiscal;  
- la inflación se mantiene elevada, lo que puede afectar el proceso de toma de decisiones;  
- la revisión del marco normativo en el que se desenvuelven muchas actividades privadas continua incierto; y  
- la recuperación económica ha dependido en algún punto de los altos precios de los commodities, los cuales son 
volátiles y se encuentran más allá del control del Gobierno.  
Efectos de la inflación en los mercados y en la economía argentina en general 
La República Argentina tiene antecedentes de altos índices inflacionarios que incidieron negativamente en su economía, 
dificultando su capacidad para crear condiciones que permitieran el crecimiento. El retorno a un ambiente de alta inflación podría 
generar cierta inestabilidad macroeconómica, lo cual podría incidir negativamente sobre el nivel de actividad económica y de 
empleo. Asimismo, una inflación muy alta podría afectar la confianza en el sistema bancario de la República Argentina en general, 
lo cual afectaría en forma negativa y sustancial el volumen de negocios del país y las tasas de empleo. 
Capacidad de la República Argentina de obtener financiamiento en los mercados internacionales y de atraer inversiones extranjeras 
directas.  
A la fecha del presente Programa, la Argentina tiene un acceso limitado al financiamiento externo, fundamentalmente por haber 
entrado en default en diciembre de 2001 con tenedores de bonos del exterior, con instituciones financieras multilaterales y otras 
instituciones financieras. Si bien en 2006, Argentina canceló toda su deuda pendiente con el FMI y realizó canjes de deuda con 
bonistas entre 2004 y 2010, y llegó a un acuerdo con el Club de París en 2014, el Gobierno se encuentra aún en default con parte 
de los bonistas extranjeros (holdouts). 
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Por su parte, en relación a los holdouts, la Argentina mantuvo un litigio en la justicia norteamericana con parte de los tenedores de 
deuda en default (los cuales no participaron de los canjes de deuda ocurridos entre 2004 y 2010), que contó con una sentencia de 
primera instancia ratificada por la Corte Suprema de Estados Unidos mediante el cual se ordenó el pago de las sumas debidas a 
estos bonistas. 
El nuevo gobierno presentó el viernes 5 de febrero de 2016, ante el mediador designado su propuesta de acuerdo judicial a los 
tenedores de bonos en default de la deuda pública argentina, la propuesta consistió en el pago de US$6.500 millones de dólares 
totales, teniendo en cuenta que los reclamos con sentencia firme son por un monto aproximado de US$9.000 millones.  
El 19 de febrero de 2016 el Juez Thomas Griesa dispuso que levantaría las medidas cautelares, que le han impedido al país realizar 
los pagos a los bonistas, de los canjes 2005 y 2010, mediante el Bank of New York Mellon. Este levantamiento estuvo 
condicionado a que la Argentina cumpla con la derogación de las leyes número 26.017 y 26.984 llamadas “Ley Cerrojo” y la “Ley 
de Pago Soberano”, respectivamente.  
El 1° de marzo de 2016 se alcanzó un acuerdo entre el Gobierno y otros grupos de holdouts, consistente en la realización de un 
pago en efectivo por la suma de US$4.653 millones a los fondos NML, Aurelius, Barcebridge y DavidsonKempner, que debía 
realizarse antes del 14 de abril de 2016, el cual fue postergado hacia el 22 de abril de 2016. El mencionado acuerdo fue tratado por 
el Congreso de la Nación, que mediante la Ley N° 27.249, dispuso entre otras cuestiones la derogación de las leyes mencionadas 
en el párrafo precedente. 
El día 18 de abril de 2016, con el fin de saldar la deuda relacionada a los holdouts, la Argentina  
Finalmente, en abril, el Gobierno Argentino saldó la deuda con los holdouts y con los bonistas que habían sido imposibilitados de 
recibir pagos a causa de las medidas cautelares del Juez Griesa emitió bonos por US$16.500 millones con una tasa que varía según 
el tramo desde el 6.25% hasta el 8% nominal anual, con vencimientos de hasta 30 años..  
En virtud de este arreglo la agencia de riesgo crediticio Standard & Poor’s subió sus calificaciones a la deuda soberana en moneda 
local de la Argentina de largo y corto plazo a "B-" y "B", respectivamente, desde "CCC+" y "C". Asimismo, la agencia elevó su 
nota para la deuda soberana de corto plazo en moneda extranjera de D a B. 
Eventualmente, el Gobierno Argentino podría ver así notablemente incrementadas sus posibilidades de obtener los recursos 
financieros necesarios para instrumentar reformas y promover el crecimiento, lo cual podría tener un efecto favorable sobre la 
economía del país, sobre las condiciones de crédito local y por ende, de los Bienes Fideicomitidos.  
Efectos de acontecimientos económicos en otros mercados 
Los mercados financieros y de capitales de la República Argentina se ven influenciados, en diferentes medidas, por las condiciones 
económicas y financieras de otros mercados. Si bien las condiciones económicas varían de un país a otro, la percepción de los 
inversores respecto de los eventos que acontecen en un país podría afectar significativamente el flujo de capitales con destino a 
otros países, incluyendo la República Argentina, así como la disponibilidad de fondos para emisores en tales países. La contracción 
de los flujos de ingresos de capital y la tendencia a la baja de los precios de los títulos valores afectan en forma adversa la 
economía real de un país a través de incrementos de la tasa de interés o volatilidad en el tipo de cambio. 
En este marco, la economía argentina podría resultar afectada por los acontecimientos que se suscitan en las economías de sus 
principales socios regionales, como consecuencia de, por ejemplo, las devaluaciones de moneda originadas por la crisis económica 
global y por los acontecimientos que tengan lugar en economías desarrolladas que sean socios comerciales o que tengan impacto 
en la economía global.  
Tras la crisis financiera del año 2011, se han experimentado mayores restricciones en el acceso al crédito, bajos niveles de liquidez, 
extrema volatilidad en los ingresos fijos y en los mercados de cambio y de valores, así como también una fuga de capitales de los 
mercados emergentes, incluyendo la República Argentina, lo cual ha impactado de modo significativo y adverso en las condiciones 
de la economía global. 
La contracción económica mundial y la consecuente inestabilidad del sistema financiero internacional han tenido y podrían 
continuar teniendo un efecto negativo sobre el crecimiento económico de la República Argentina. Las importantes pérdidas 
sufridas recientemente en los mercados de acciones mundiales, entre ellos la República Argentina, podrían dar lugar a una recesión 
económica mundial extendida o incluso a una depresión. El desarrollo de la actividad económica de la República Argentina, el cual 
es incierto, podría afectar negativamente los resultados de las operaciones del Fiduciante y, por ende, el rendimiento de los Activos 
Titulizables. 
 
Por la sola suscripción del respectivo Valor Fiduciario cada Beneficiario se tendrá por notificado y acordado expresamente de las 
siguientes consideraciones atinentes a las inversiones allí previstas: 
EL FIDUCIARIO NO SERÁ RESPONSABLE POR CUALQUIER DECISIÓN DE INVERSIÓN QUE TOME CON 
RESPECTO A LA CARTERA DEL FIDEICOMISO FINANCIERO  NI POR CUALQUIER REDUCCION DEL VALOR DE 
LOS ACTIVOS QUE LA COMPONEN, NI POR CUALQUIER PERDIDA RESULTANTE DE LAS INVERSIONES, 
INCLUYENDO PERDIDAS DERIVADAS POR DEVALUACIONES CAMBIARIAS, INCUMPLIMIENTOS DE 
CONTRAPARTES O FLUCTUACIONES DE LOS MERCADOS, O EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER PERSONA 
OBLIGADA BAJO CUALQUIER INVERSION A REALIZAR PAGOS O CUMPLIR CUALQUIER OBLIGACION, 
CUALQUIER PERDIDA DERIVADA DEL RETRASO EN EL PAGO, NOTIFICACION O CONFIRMACION CON 
RELACION A CUALQUIER INVERSION, O LA SOLVENCIA DE CUALQUIER AGENTE HABILITADO ELEGIDO POR 
EL FIDUCIARIO PARA REALIZAR CUALQUIERA DE LAS INVERSIONES CONVENIDAS EN EL MARCO DEL 
CONTRATO MARCO O DE LOS CONTRATOS SUPLEMENTARIOS CORRESPONDIENTES; SALVO EL CASO DE DOLO 
O CULPA DEL FIDUCIARIO DECLARADA DICHA CONDUCTA COMO TAL POR SENTENCIA JUDICIAL FIRME 
EMANADA DE TRIBUNAL COMPETENTE O LAUDO ARBITRAL FIRME EMANADO DE TRIBUNAL ARBITRAL. 
LOS BIENES DEL FIDUCIARIO Y LOS DE LOS FIDUCIANTES, NO RESPONDERÁN POR LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS EN CADA FIDEICOMISO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1687 DEL CCC. 
 
Los compradores potenciales de los Valores Fiduciarios ofrecidos por la presente deberán considerar cuidadosamente toda la 
información de este Prospecto Resumido, el Prospecto de Programa en su versión completa y del Suplemento de Prospecto 
correspondiente a cada Fideicomiso. 
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Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.  
III.- DESCRIPCION DEL FIDUCIARIO 

Para obtener información sobre el presente acápite véase la sección pertinente en el Prospecto de Oferta Pública en su versión 
completa. 
 

 IV.- FIDUCIANTES 
 
A los fines del programa, y de acuerdo con la Seccion XVII del Capitulo IV del Titulo V de las NORMAS (N.T 2013 RES GRAL. 
622/2013 Y MODIFICATORIAS; LAS “NORMAS DE LA CNV), los fiduciantes serán identificados en la constitución de cada 
Fideicomiso Financiero debiendo los mismos calificar como PYME CNV. Conforme al artículo 1° del Capítulo VI del Título II 
“EMISORAS” de las NORMAS (N.T 2013 res Gral. 622/2013 y modificatorias; las “Normas de la CNV) se entiende por Pequeñas y 
Medianas Empresas CNV (PYMES CNV) al sólo efecto del acceso al mercado de capitales, a las empresas que desarrollen actividades 
productivas en el país cuyos ingresos totales anuales expresados en pesos no superen los valores establecidos en el cuadro siguiente:   

Sector(*) 

Agropecuario Industria y Minería Comercio Servicios Construcción 

160.000.000 540.000.000 650.000.000 180.000.000 270.000.000 

 (*) La CNV podrá revisar y actualizar los importes de ingresos previstos por sector. 
 
Se entenderá por ingresos totales anuales, el valor de los ingresos que surja del promedio de los últimos TRES (3) estados contables o 
información contable equivalente, adecuadamente documentada, excluidos el Impuesto al Valor Agregado, el impuesto interno que 
pudiera corresponder y deducidos los ingresos provenientes del exterior que surjan de los mencionados estados contables o 
información contable hasta un máximo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de dichas exportaciones. En los casos de las 
empresas cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cálculo, se considerará el promedio proporcional de ingresos anuales 
verificado desde el inicio de sus operaciones. 
A los efectos de clasificar sectorialmente al interesado se adopta el “Codificador de Actividades” aprobado por la Resolución AFIP N° 
3537/13 y sus modificaciones, lo que deriva en el cuadro que se detalla a continuación: 

Sector 

Agropecuario Industria y Minería Comercio Servicios Construcción 

A 
B; C; J sólo códigos 591, 592, 601, 

602, 620 y 631; R excepto 920 
G 

D; E; H; resto de J; I; K; L; M; 
N; P; Q y S 

F 

 
La pertenencia de las empresas respecto de los sectores establecidos en el cuadro previo se establecerá de manera que la misma refleje 
la realidad económica de las actividades desarrolladas por la misma. En consecuencia, cuando una empresa tenga ventas por más de 
uno de los sectores de actividad, se considerará aquel sector de actividad cuyo ingreso haya sido el mayor. 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos mencionados se deberá acompañar, en oportunidad de la solicitud de 
autorización de cada serie, declaración jurada suscripta por el representante legal del/los fiduciante/s y del fiduciario respecto del 
encuadramiento del fiduciante como PYMES CNV y/o el cumplimiento del requisito de conformación del activo, según corresponda. 
No resultará exigible la acreditación de los extremos mencionados cuando la emisión se encuentre avalada por una Sociedad de 
Garantía Recíproca y/o un Fondo de Garantía de Carácter Público inscripto ante el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA. 
No serán consideradas PYMES CNV las entidades bancarias, los mercados autorizados a funcionar por esta Comisión y las entidades 
que brinden servicios público.Tampoco será considerada PYME CNV aquella que reuniendo los requisitos previos esté controlada por 
o vinculada a otra empresa o grupo económico que no revista condición de PYME CNV. En caso de entidades controladas, el 
VEINTE PORCIENTO 20% o más del capital y/o de los derechos políticos de las entidades incluidas en la nueva definición de 
PYMES CNV no deberán pertenecer a otras entidades que  no encuadren en las definiciones legales de PYMES CNV. 

 
V. TRATAMIENTO IMPOSITIVO 

Para obtener información sobre el presente acápite véase la sección pertinente en el Prospecto de Oferta Pública en su versión 
completa. 

 
VI.- COLOCACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

Los Valores Fiduciarios serán colocados por oferta pública sólo en la República Argentina, conforme con los términos de la ley 26.831 
de Mercado de Capitales y el Capítulo IV del Título VI y el Título XII  de las NORMAS de la CNV (N.T 2013 res Gral. 622/2013 y 
modificatorias). Se aplicará el procedimiento de colocación establecido en los arts. 1° a 6 y 8 del Cap. IV Título VI de las NORMAS de 
CNV a través de un sistema informático de colocación autorizado por la CNV según se establezca en cada Contrato Suplementario. 
La colocación estará a cargo los colocadores que se designen en cada Suplemento de Prospecto (los Colocadores). 
Los Colocadores realizarán sus mejores esfuerzos para colocar los Valores Fiduciarios, los cuales podrán incluir entre otros, los 
siguientes actos cumpliendo con los requisitos exigidos por el Capítulo IV Título VI  de las NORMAS de las CNV (N.T 2013 res Gral. 
622/2013 y modificatorias): (i) contactos personales con potenciales inversores; (ii) envío de correos electrónicos a potenciales 
inversores con material de difusión; (iii) eventualmente, mediante publicaciones y avisos en medios de difusión; (iv) conferencias 
telefónicas con potenciales inversores; (v) distribución de material de difusión impreso a potenciales inversores; (vi) reuniones 
informativas individuales o colectivas (road shows) con potenciales inversores acerca de las características de los Valores Fiduciarios y 
de los activos fideicomitidos en particular, de conformidad con lo previsto por las Normas. 
Se podrán celebrar convenios de underwriting, mediante los cuales los underwriters se comprometan a adquirir los Valores de Deuda 
Fiduciaria susceptibles de suscripción en firme que no hubieran sido adquiridos por el público inversor a la finalización del Periodo de 
Colocación en las condiciones previamente comprometidas por el/los Underwriter/s. 
El Fiduciante podrá conservar para sí los Valores Fiduciarios que no hubieran sido adquiridos durante el Período de Colocación por el 
público inversor al Precio de Suscripción que en cada ocasión se determine. 
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Entidad Calificada autorizada por Resol. N° 17.500 de C.N.V.  
Autorizada la oferta pública, y en la oportunidad que determine el Fiduciario y el Fiduciante según las condiciones del mercado, se 
publicará un aviso de suscripción  en la Autopista de Información Financiera (“AIF”) de la CNV así como también en los sistemas de 
información dispuestos por los mercados en que vayan listarse y/o negociarse los Valores Fiduciarios. Dicho aviso indicará la fecha de 
inicio y de finalización del Período de Difusión y del Periodo de Licitación, la Fecha de Liquidación, Límite para recepción de ofertas, 
Límite para retirar las ofertas de corresponder. Límite a partir del cual las ofertas se consideran vinculantes, de corresponder. (el “Aviso 
de Suscripción”). 
A los efectos de suscribir Valores Fiduciarios, los interesados deberán suministrar aquella información o documentación que deba o 
resuelva libremente solicitarle los Colocadores y demás agentes habilitados, el Organizador de la Colocación y/o el Fiduciario para el 
cumplimiento de su función y de, entre otras, las normas sobre lavado de activos de origen delictivo y sobre prevención del lavado de 
dinero para el mercado de capitales emanadas de la Unidad de Información Financiera creada por la Ley N° 25.246. 
Los Colocadores se reservan el derecho de rechazar cualquier oferta, cuando quien desee suscribir Valores Fiduciarios no cumpla con 
la totalidad de los requisitos mencionados en los Suplementos de Prospectos respectivos. 
El monto mínimo de suscripción de Valores Fiduciarios será el que se establezca en los Suplementos de Prospectos respectivos. 
Los procedimientos internos que emplearán los Colocadores para la recepción de ofertas, la determinación del precio, adjudicación de 
los Valores Fiduciarios e integración del precio de adquisición están disponibles para su verificación por la Comisión Nacional de 
Valores y cualquier otra persona con interés legítimo. A tal fin esos procedimientos serán llevados en el país en base a constancias 
documentales y medios computarizados fiables, que se informarán a la Comisión Nacional de Valores. 
Ejemplares del Prospecto del Programa y de los Suplementos de Prospecto estarán disponibles en las oficinas de los Colocadores, así 
como también en la AIF (www.cnv.gob.ar), en los los sistemas de información dispuestos por los mercados en que vayan listarse y/o 
negociarse los Valores Fiduciarios y, además, en las oficinas del Fiduciarios sitas en Paraguay 777 Piso 9 de Rosario, y asi tambien en    
www.rosfid.com.ar. 
Los Valores Fiduciarios también podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. (“MAE”) y/o en cualquier otro mercado 
autorizado. 
 

VII.- CONTRATO MARCO  
Para obtener información sobre el presente acápite véase la sección pertinente en el Prospecto de Oferta Pública en su versión 
completa. 
 

FIDUCIARIO, EMISOR 
Y ORGANIZADOR EL PROGRAMA 

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S. A. 
Paraguay 777 piso 9no., (S2000CVO) Rosario, Pcia. de Santa Fe 

Tel/fax: 341-4110051/4113482  
 
 
 

 
 
 
 
 

 

http://www.cnv.gob.ar/
http://www.rosfid.com.ar/
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demás normas que reglamentan la emisión de Obligaciones Negociables bajo el Régimen 
PYME (las “Obligaciones Negociables”). Las autorizaciones de oferta pública, listado y/o 
negociación sólo significan que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia 
de información. La Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) y/o mercados en donde nego-
cien y/o listen las Obligaciones Negociables no han emitido juicio sobre los datos conte-
nidos en el prospecto (el “Prospecto”). Toda  la  información suministrada y su veracidad, 
es exclusiva responsabilidad del Directorio de la Emisora, quien manifiesta además con 
carácter de declaración jurada, que el presente Prospecto contiene a la fecha de su publi-
cación la información sobre hechos relevantes que puedan afectar la situación patrimonial, 
económica y financiera de la Emisora, necesaria para el conocimiento del público inversor 
con relación a la presente emisión, conforme las normas vigentes.

Este Prospecto y los estados contables completos de la Emisora correspondientes a los úl-
timos tres (3) ejercicios económicos cerrados el 31 de diciembre de 2013, 2014 y 2015 y al 
ejercicio intermedio cerrado al 30 de junio de 2016, se encuentran a disposición de los inte-
resados en el domicilio de la Emisora, sito en Av. Rogelio Nores Martínez n° 2649, 7° D, Barrio 
Jardín, ciudad de Córdoba. Adicionalmente, la documentación antedicha se encuentra a 
disposición de los inversores en la autopista de información financiera de la página web de 
la CNV (www.cnv.gob.ar), en la página web institucional del Mercado Argentino de Valores, 
y en la página web de la Emisora (www.grupoedisur.com.ar). 

 
LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES NO CUENTAN CON CALIFICACIÓN DE RIESGO

3 de Noviembre de 2016.

PROSPECTO DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES PyME

 Obligaciones Negociables por hasta VN U$S 5.000.000

EDISUR S.A.

 

EMISORA 

dracma sociedad de bolsa s.a. 
s&c inversiones s.a.

colocadores

Oferta pública autorizada en los términos de la Ley N° 26.831, los Decretos N° 1.087/93 
y 1.023/13 y Normas de la Comisión Nacional de Valores, registrada con fecha 20 de 
Octubre de 2016 bajo Resolución N° 18.274 de la Comisión Nacional de Valores, cuya 
negociación se encuentra reservada con exclusividad a inversores calificados. Esta 
autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en 
materia de información. La Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio 
sobre los datos contenidos en el prospecto. La veracidad de la información contable, 
financiera y económica, así como de toda otra información suministrada en el 
presente prospecto es exclusiva responsabilidad del órgano de administración de 
la emisora y demás responsables según los artículos 119 y 120 de la Ley N° 26.831. El 
Directorio manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el presente prospec-
to contiene, a la fecha de su publicación, información veraz y suficiente sobre todo 
hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financie-
ra de la emisora y de toda aquella que deba ser de conocimiento de los inversores 
calificados con relación a la presente emisión, conforme a las normas vigentes.

EDISUR S.A. (“Edisur”, la “Emisora” o la “Sociedad”), conforme lo resuelto en las 
Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria Auto-convocadas de Accionistas 
de los días 27 de Mayo de 2016, 25 de Julio de 2016 y 19 de Agosto de 2016, aprobó 
la emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, por un 
monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES (U$S 5.000.000,00.- ) 
de conformidad con las disposiciones de la ley 26.831, ley 23.576, los decretos 1087/93 
y 1023/13, y sus modificatorias, la RG Nº 640 de la Comisión Nacional de Valores, y 



Declaraciones relativas a futuro
En el Prospecto se han incluido declaraciones a futuro. Tales declaraciones a futuro se basan 
fundamentalmente en opiniones, expectativas y proyecciones actuales respecto de los acon-
tecimientos y las tendencias financieras que incidirán en el futuro en los negocios de la Socie-
dad. Muchos factores importantes, además de los que se analizan en otras secciones del 
presente Prospecto, podrían generar resultados reales marcadamente diferentes a los previs-
tos en las declaraciones a futuro, incluidos entre otros:

•	 Cambios económicos, políticos, sociales, o de cualquier otra índole en el país;
•	 Inflación;
•	 Competencia en el mercado;
•	 Fluctuaciones en el tipo de cambio de la moneda; y/o
•	 Los distintos factores de riesgo analizados en la sección “Factores de Riesgo” del Prospecto.

En el Prospecto se incluye información relativa a los resultados de las operaciones, las 
estrategias comerciales, los planes de financiamiento, posibles oportunidades de crecimien-
to, y los efectos de la competencia que posiblemente o supuestamente podrían producirse 
en el futuro. Estas declaraciones tienen validez únicamente a la fecha de este Prospecto y la 
Sociedad no asume obligación alguna de actualizarlas en forma pública, o de revisarlas 
después de la distribución del presente Prospecto, debido a nueva información, hechos 
futuros u otros factores. 

CONSIDERACIONES PREVIAS

CONFORME LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO VI DE LA LEY DE MERCADO DE 
CAPITALES, LOS EMISORES DE VALORES, JUNTO CON LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y DE FISCALIZACIÓN (ÉSTOS ÚLTIMOS EN MATERIA DE SU COMPE-
TENCIA), Y EN SU CASO LOS OFERENTES DE LOS VALORES CON RELACIÓN A LA INFORMA-
CIÓN VINCULADA A LOS MISMOS, Y LAS PERSONAS QUE FIRMEN EL PROSPECTO DE UNA 
EMISIÓN DE VALORES NEGOCIABLES, SERÁN RESPONSABLES DE TODA LA INFORMACIÓN 
INCLUIDA EN LOS PROSPECTOS POR ELLOS REGISTRADOS ANTE LA CNV. LAS ENTIDADES 
Y AGENTES HABILITADOS EN EL MERCADO QUE PARTICIPEN COMO ORGANIZADORES, O 
COLOCADORES EN UNA OFERTA PÚBLICA DE VENTA O COMPRA DE VALORES NEGOCIABLES 
DEBERÁN REVISAR DILIGENTEMENTE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PROSPECTOS 
DE LA OFERTA. LOS EXPERTOS O TERCEROS QUE OPINEN SOBRE CIERTAS PARTES DEL 
PROSPECTO SÓLO SERÁN RESPONSABLES POR LA PARTE DE DICHA INFORMACIÓN SOBRE 
LA QUE HAN EMITIDO OPINIÓN. LOS DIRECTORES Y SÍNDICOS DE LA SOCIEDAD SON ILI-
MITADA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES POR LOS PERJUICIOS QUE LA VIOLACIÓN DE 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 23.576 (LA “LEY DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES”) PRO-
DUZCA A LOS OBLIGACIONISTAS, ELLO ATENTO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DE LA 
LEY DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES.

Al tomar una decisión de inversión respecto de las Obligaciones Negociables, el 
público inversor deberá basarse en su propio análisis de la Emisora y de los términos 
de la presente oferta pública, incluyendo los méritos y riesgos involucrados. Al re-
cibir este Prospecto, usted reconoce que (a) no ha empleado al Colocador u otras 
personas vinculadas al mismo en relación con su investigación de la veracidad de 
la información contenida en este Prospecto para tomar su decisión de inversión y 
que (b) nadie ha sido autorizado a dar información o para hacer declaración alguna 
referida a la Sociedad o a las Obligaciones Negociables distintas de las contenidas 
en el presente Prospecto y que, si se hicieran, la información o declaración emitida 
no sería considerada como autorizada por la Sociedad, o el Colocador. El Colocador 
se reserva el derecho de rechazar ofertas de compra que oportunamente se realicen, 
así como el derecho de adjudicar un número menor de Obligaciones Negociables 
que el número de Obligaciones Negociables ofrecido.

La información contenida en este Prospecto ha sido suministrada por la Emisora y 
por otras fuentes identificadas a lo largo del mismo. 
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1.1.  Denominación social y forma asociativa
EDISUR S.A. es una sociedad comercial constituida bajo el tipo de sociedad anónima, con-
forme a las leyes de la República Argentina.

1.2.  Sede inscripta
El domicilio legal de la Sociedad se ubica, según los estatutos sociales, en la ciudad de 
Córdoba, estando radicada la sede social sobre la Av. Rogelio Nores Martínez al 2649, 7º 
“D”, Barrio Jardín. Dicho domicilio tiene validez a los fines de recibir cualquier notificación 
relacionada con la cotización de las Obligaciones Negociables.

1.3.  Fecha de constitución, inscripción y plazo de duración
Constituida mediante Acta Constitutiva de fecha 19 de abril de 2004, inscripta en el Regis-
tro Público de Comercio de la Provincia de Córdoba - Protocolo de Contratos y Disoluciones 
con fecha 28 de noviembre de 2005, bajo la matrícula Nº 5175-A. Conforme su estatuto 
social, el plazo de duración de la misma es de 99 años a contar desde la fecha de su cons-
titución. Se encuentra registrada ante la Administración Federal de Ingresos Púbicos bajo 
el C.U.I.T Nº 30-70941894-3.

1.4.  Composición del Capital Social
El capital social de EDISUR S.A. está representado por 990.000,00 acciones ordinarias 
nominativas, no endosables, de valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada una, con derecho 
a cinco votos por acción. El monto total del capital social asciende a las suma de pesos 
nueve millones novecientos mil ($ 9.900.000,00). El capital social se encuentra a la fecha 
totalmente suscripto, registrado e integrado. Las acciones de EDISUR S.A. se encuentran 
emitidas en una única clase de acciones ordinarias.

1.5.  Accionistas
La composición accionaria de la sociedad a la fecha de suscripción del presente Prospecto 
es la siguiente: 

cr. horacio josé parga villada: 405.900 acciones ordinarias nomi-
nativas, no endosables, de valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada 
una, con derecho a cinco votos por acción (41,00%).

ing. fernando alfonso maría reyna: 405.900 acciones ordinarias 
nominativas, no endosables, de valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada 
una, con derecho a cinco votos por acción (41,00%)

arq. rubén hugo beccacece: 178.200 acciones ordinarias nominativas, 
no endosables, de valor nominal pesos diez ($ 10,00) cada una, con de-
recho a cinco votos por acción (18,00 %).
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presa contaba a esa fecha con un importante stock de dólares y créditos en moneda ex-
tranjera.  Dicha utilidad explica en parte el valor de los Resultados por Tenencia que se 
muestran en el estado de Resultados. 

Este año la empresa en el Rubro Bienes de Cambio continuó con su estrategia de  incorpo-
rar nuevas tierras y reconoció el mayor valor de sus tierras para futuros proyectos, el cual 
se generó principalmente por las obras de infraestructura y por la maduración de otros 
desarrollos ejecutados en las áreas circundantes, en especial las obras realizadas en la zona 
de Manantiales, donde podemos mencionar el cruce bajo la Av. Circunvalación, la rotonda 
de acceso a Manantiales y las distintas obras realizadas en el marco de la concertación.

El rubro Bienes de Uso sufrió una variación positiva del 90%, siendo sus causas principales la 
activación de la obra “Edificio Corporativo” ubicado en el corazón de Manantiales y la adquisición 
de maquinarias viales para hacer frente a las obras de infraestructura comprometidas. 

Respecto al pasivo de la sociedad, en este ejercicio se produjo la cancelación de deudas 
corrientes, reemplazándolas por duda no corriente, lo cual contribuyó a mejorar la situación 
del Capital de Trabajo un 77% respecto al ejercicio anterior.

Los Gastos de Administración y Comercialización se vieron incrementados respecto al año 
anterior producto del efecto de los mayores costos del nivel general sufrido en los precios 
y de la búsqueda de consolidar la estructura interna con vista a la nueva escala de negocios 
que la empresa está encarando.

En el rubro Otros Ingresos y Egresos, donde se incorporan los resultados de los Fideicomi-
sos en los que la empresa participa, se obtuvo un incremento muy significativo, generado 
principalmente por los emprendimientos Prados, Solares,  Colinas y Terrazas de Manantia-
les, todos pertenecientes al Fideicomiso Edisur I en Manantiales, en los cuales se concre-
taron más de 1.100 operaciones por lotes de 250, 360 y 400 m2.

Lo mencionado anteriormente se refleja en las variaciones de algunos índices de la situa-
ción económica y financiera. Los principales son los siguientes:

1,61

1,48

2,10

0,65

0,33

1,31

1,50

2,02

0,51

0,29

23%

-1%

4%

27%

15%

Liquidez corriente (AC/PC)

Solvencia (a/p)

Endeudamiento (P/PN)

Inmovilizacion del activo (ANC/A)

Rentabilidad del pn (ROE)

principales índices 2015 2014 variación
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1.6. Breve descripción de actividades de la empresa y de su 
desempeño en el último ejercicio

1.6.1. Presentación de la empresa 

EDISUR S.A. es una empresa líder del sector del desarrollo inmobiliario de la provincia 
de Córdoba. 

Los proyectos inmobiliarios de Edisur cubren la demanda de distintos públicos y seg-
mentos de clientes: departamentos en casonas y edificios, lotes de distintas dimensio-
nes en urbanizaciones y en countries, housings, casas y oficinas. 

Además, la empresa ha realizado importantes inversiones en obras infraestructura y  
servicios, potenciando el entorno, los espacios verdes, la conectividad y la integración 
de los emprendimientos a la vida de la ciudad. 

1.6.2.  Desempeño en el ejercicio económico finalizado  
el 31 de diciembre de 2015

EDISUR S.A. en el ejercicio 2015 mostró una Utilidad Neta de $75.554.659,14 con un 
incremento positivo del 71% respecto al ejercicio 2014. El Patrimonio Neto de la sociedad 
en efecto aumentó un 49% respecto al ejercicio anterior siendo su valor al cierre del 
ejercicio 2015 de $230.479.106,40. 

El nivel de ventas  en este período fue un 31% superior al año anterior. Hay que tener 
en cuenta la relatividad de esta cifra, ya que son sólo las ventas directas de EDISUR S.A. 
y no contempla las ventas de Fideicomisos en los que la empresa participa. Dicho re-
sultado forma parte de la cifra que se muestra en el rubro Otros Ingreso y Egresos. 

Se  aplica el criterio contable de ir reconociendo la utilidad que genera el negocio a 
medida que avanzan las inversiones en la obra. Antes de entregar las unidades termi-
nadas dicho beneficio se muestra en el Estado de Resultados en el ítem Resultado por 
Valuación de Bienes de Cambio al Valor Neto de Realización el cual se incrementó un 
88% respecto al ejercicio 2014. 

En el año 2015 se continuó con la entrega de posesiones de los proyectos ya consolida-
dos como Claros del Bosque, Miradores de Manantiales, Riberas de Manantiales, San-
tina Norte, La Cascada Country Golf, Casonas de Manantiales y Casonas del Sur II.

Analizando la estructura patrimonial, vemos que el incremento del activo fue de un 
53%, siendo una de las razones que lo justifican, el impacto de la devaluación que llevó 
a cabo el gobierno en el mes de diciembre de 2015, que se ve reflejado en el importan-
te aumento que tuvo el Rubro Disponibilidades y Créditos por Ventas, ya que la em-
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1.6.3.  Estado y avance de proyectos de EDISUR S.A.  
y fideicomisos relacionados

A continuación se muestra el estado y avance de los proyectos desarrollados 
por EDISUR S.A. y por los Fideicomisos en donde participa en carácter de 
Fiduciante Beneficiario, al 31 de diciembre de 2015.

proyecto

total

año de  
lanzamiento categoría zona estado

PROYECTOS PROPIOS 

Cañuelas Village 2010 urbanización sur entregado

Terranova I	 2006 urbanización sur entregado

Claros Village 2012 urbanización sur construcción - entrega

Miradores de Manantiales 2011 urbanización sur construcción - entrega

Claros del Bosque I 2006 urbanización sur entregado

Terranova II Etapa 2006 urbanización sur entregado

Claros Village II 2014 urbanización sur construcción

Miradores de Manantiales II 2013 urbanización sur construcción

Altos de Manantiales I 2006 urbanización sur entregado

Santina Norte 2011 urbanización norte construcción - entrega

Claros del Bosque II 2010 urbanización sur entregado

Terranova III Etapa 2006 urbanización sur entregado

Casonas del Sur II 2010 condominio sur construcción - entrega

Lomas de Manantiales 2015 urbanización sur construcción

Casonas de Manantiales 2009 condominio sur construcción - entrega

San Ignacio Village I 2011 urbanización sur construcción

La Cascada Country Golf I 2013 country sur construcción - entrega

Riberas de Manantiales I y II

Costas de Manantiales

2010 urbanización sur entregado

2015 urbanización sur construcción

San Ignacio Village II 2011 urbanización sur construcción

Prados de Manantiales 2015 urbanización sur construcción

Terrazas de Manantiales 2015 urbanización sur construcción

La Cascada Country Golf II 2015 country sur construcción

Altos de Manantiales II 2013 urbanización sur construcción - entrega

San Ignacio Village III - IV - V - urbanización sur construcción

Solares de Manantiales 2015 urbanización sur construcción

Colinas de Manantiales 2015 urbanización sur construcción

FIDEICOMISO ALTOS
DE MANANTIALES

FIDEICOMISO 
SANTINA NORTE

FIDEICOMISO 
EDISUR I

FIDEICOMISO ALTOS
DE LA CAÑADA 

FIDEICOMISO  
SAN IGNACIO 

VILLAGE

FIDEICOMISO 
MANANTIALES

4.032 241 1.359

% operaciones 
concretadas

% avance
de obraloteslotes dtos.

unidades 
reservadasunidades comercializadas

23 100% 100%

23 100% 100%

136 95% 91%

255 73% 100%

150 94% 98%

57 100% 100%

125 82% 91%

256 13225% 84%

255 100% 98%

393 100% 100%

134 96% 99%

21 100% 100%

121 64% 77%

152 16856% 62%

120 73% 81%

117 96% 13%

157 78% 100%

218 96% 100%

97 16011% 37%

141 79% 13%

251 22198% 36%

285 16967% 14%

151 20% 4%

41 100% 95%

240 13%

304 14291% 36%

290 12760% 14%
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1.6.5.  Proyecciones futuras 

El nuevo contexto político y económico, nos hace avizorar un horizonte de mayor actividad 
y estabilidad, lo que ya ha generado renovadas expectativas de parte de inversores parti-
culares y corporativos. 

Nos encontramos preparados para captar una demanda importante que estuvo desatendida 
todos estos años: la del cliente que desea acceder a su primera vivienda. Lo haremos a través de 
nuevos sistemas constructivos para la fabricación masiva de casas que se incorporan a nuestro 
expertise desarrollista y que nos dejará en excelentes condiciones para esperar el momento de 
la reactivación del crédito hipotecario, lo que le dará un gran empuje a los sectores medios. 

Cumpliremos de esa manera, nuestra intrínseca vocación empresaria y social, al facilitar y 
acercar la vivienda a esa gran porción de ciudadanos que vieron alejarse por tanto tiempo 
su sueño de la casa propia.

Seguiremos incorporando nuevas tierras que continúen revalorizando las existentes, con-
formando un potente polo inmobiliario en la zona sur de la ciudad, abriendo así enormes 
oportunidades para futuros negocios residenciales y comerciales. 

Por otro lado, las propuestas de valor hoy están también relacionadas con la calidad de 
vida que ofrecen nuestros emprendimientos.  En este sentido, proyectamos el anuncio de 
propuestas educativas y comerciales en Manantiales que se sumarán al gran parque verde 
de más de 20ha. que hemos recuperado para la ciudad y cuyo proyecto final propondrá 
espacios recreativos, deportivos, religiosos y culturales. 

Avanzaremos a toda marcha las obras en los emprendimientos en desarrollo, en cumplimiento 
de los compromisos asumidos con los clientes y con los entes correspondientes. Lo haremos con 
suficiente agilidad y gestión para poder mantener un ritmo mantenido y en paralelo. 

Al mismo tiempo, analizamos constantemente nuevos mercados en el área metropolitana 
y el interior de Córdoba, donde podríamos replicar nuestro expertise en grandes superficies 
de tierra, con proyectos de alto valor agregado y mixtura residencial – comercial – comu-
nitario, generando un impacto único en esas plazas. Por su parte, no descartamos el interés 
de inversores extranjeros que comenzarán a tener una cierta participación en el mercado 
argentino que fuera abandonado de la mira extranjera hace unos cuantos años.

Buscaremos consolidar la relación con quienes llevamos adelante alianzas estratégicas 
dentro del modelo Desarrollador de Desarrollistas, coordinando su atención y seguimien-
to a través de un área específica que creamos a tal fin.  Con el mismo espíritu, trabajaremos 
para ordenar y articular la experiencia del cliente transversalmente en toda la organización, 
apuntando a la excelencia en la atención de más de 5.500 propietarios que hoy son nues-
tros principales referentes de compra.  

El Directorio en pleno desea entonces expresar su agradecimiento a empleados, asesores 
y demás colaboradores, quienes aportan todo su esfuerzo, pasión y generosidad en sus 
tareas y compromisos para con esta Sociedad.
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1.6.4.  Hechos destacados del ejercicio

Se destacan los siguientes hechos del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015: 

 
•	 Se lanzaron cuatro barrios en Manantiales que implicó volcar 1.000 nuevos lotes al 

mercado dentro del ejido municipal de la Ciudad de Córdoba. 

•	 Se inició la construcción de las últimas dos Casonas en dos emprendimientos:  
Casonas del Sur II y Casonas de Manantiales.

•	 Se sumaron cuatro alianzas con el modelo Desarrollador de Desarrollistas para 
construir tres Casonas Residence y un condominio de edificios.

•	 Se inauguró una importante oficina comercial en pleno centro de la ciudad de Córdoba. 

•	 Se firmaron tres nuevos Convenios Urbanísticos con la Municipalidad de Córdoba.

•	 Se firmó un contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria, con el Banco de 
Córdoba S.A. por la suma de $35.000.000, con destino a la construcción del Edificio 
Corporativo en Manantiales.

•	 Se canceló el saldo de deuda hipotecaria con el Banco Hipotecario S.A. el cual nos 
permitió financiar parte de la obra del proyecto Casonas del Sur II.

•	 Se validó el segundo Reporte de Responsabilidad Social bajo normas GRI 3.1 donde 
la empresa muestra el desempeño económico, social y ambiental.
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agustín parga defilippi, DNI Nº: 29.751.220; CUIT 20-29751220-0, nacido el 24 de Agosto 
de 1982 en la ciudad de Córdoba. Estudiante de Abogacía de la Universidad Católica de 
Córdoba. Ha participado como disertante en numerosas conferencias sobre desarrollo 
inmobiliario, incluyendo la edición 2013 y 2014 de la “Expo Real Estate” en la ciudad de 
Buenos Aires, Argentina. Se desempeña en el directorio de la Emisora, y como Director Ti-
tular desde el año 2012.

lic. gonzalo maría parga defilippi, DNI Nº: 28.642.062; CUIT 20-28642062-2, naci-
do el 26 de Diciembre de 1980 en la ciudad de Córdoba. De profesión Licenciado en Adminis-
tración de Empresas, graduado en la Universidad Católica de Córdoba en el año 2009. Ha 
participado como disertante en numerosas conferencias sobre desarrollo inmobiliario, in-
cluyendo la edición 2013 y 2014 de la “Expo Real Estate” en la ciudad de Buenos Aires, Argen-
tina. Se desempeña en el directorio de la Emisora, y como Director Suplente desde el año 2012.

La Sociedad no posee gerentes designados conforme el art. 270 de la Ley de Sociedades Comerciales.

A los efectos del Prospecto los miembros del órgano de administración de la Emisora constituyen 
domicilio especial en Av. Rogelio Nores Martínez 2649, 7º “D”, Barrio Jardín, ciudad de Córdoba, 
Pcia. de Córdoba, República Argentina .

1.8.  Miembros del órgano de fiscalización
Mediante acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Auto-convocada de Accionistas de 
fecha 27 de Mayo de 2016, se designó en el cargo de Síndico Titular, al Contador Pablo Centeno, y 
en el cargo de Síndico Suplente, al Dr. Juan Manuel Delgado, ambos por el término de tres ejercicios. 

La siguiente es una breve descripción biográfica de los miembros del órgano de fiscalización de la Emisora:

cr. pablo josé centeno, DNI Nº 16.502.291, CUIT Nº 20-16502291-3, nacido el 03 de Noviembre de 1963 
en la ciudad de Córdoba. De profesión Contador Público, graduado en la Universidad Nacional de Córdoba, 
en el año 1989. El Cr. Centeno integra actualmente el órgano de fiscalización de la Emisora bajo el cargo de 
Síndico Titular.

dr. juan manuel delgado, DNI Nº: 22.033.727; CUIT 20-22033727-9, nacido el 23 de Marzo de 1971 en 
la ciudad de Córdoba. De profesión Abogado, graduado en la Universidad Católica de Córdoba en el año 
1994. Es Magíster en “Derecho Empresarial” de la Universidad Austral Argentina (año 2010). Asimismo, se 
desempeña como Profesor Adjunto de la materia Derecho Privado VIII (Derecho Bancario) de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales dependiente de la Universidad Nacional de Córdoba, y también Profesor Titular 
de la materia Derecho Comercial I de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales dependiente de la Univer-
sidad Católica de Córdoba. El Dr. Delgado integra actualmente el órgano de fiscalización de la Emisora bajo 
el cargo de Síndico Suplente.

A los efectos del Prospecto los miembros del órgano de fiscalización de la Emisora constituyen 
domicilio especial en Av. Chacabuco 187, 3º Piso “A” de la ciudad de Córdoba.

Cr. Pablo José Centeno

Dr. Juan Manuel Delgado

síndico titular

síndico titular
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1.7.  Miembros del órgano de administración

Mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 16 de abril de 2014 se designó para 
ocupar los cargos de Director Titular y Presidente, al Arq. Rubén Hugo Beccacece; como Director 
Titular y Vicepresidente, al Ing. Fernando Alfonso María Reyna; como Director Titular, al Sr. Agustín 
Parga Defilippi y como Director Suplente, al Lic. Gonzalo María Parga Defilippi.

El Directorio es el órgano encargado de la administración de la Emisora para el cumplimiento del 
objeto social. Los Directores permanecen tres ejercicios económicos en sus cargos y pueden ser 
reelegidos indefinidamente. La representación legal de la Sociedad, inclusive el uso de la firma 
social, está a cargo del Presidente del Directorio. 

La siguiente es una breve descripción biográfica de los miembros del Directorio de la Emisora:

arq. rubén hugo beccacece, DNI Nº 11.055.031, CUIT Nº 20-11055031-7, nacido el 25 de Mayo 
de 1954 en la ciudad de Córdoba. De profesión Arquitecto, graduado en la Universidad Nacional 
de Córdoba en el año 1977. Asociado junto al Arq. Guillermo Aníbal Jáuregui han proyectado y 
ejecutado más de 45 departamentos en altura (5000 a 7000 m2 cada uno), y más de 100 vivien-
das unifamiliares en la ciudad de Córdoba, además de desarrollar arquitectura Hospitalaria y 
Hotelera en distintos municipios de la provincia de Córdoba. Asimismo, ha participado en nume-
rosos concursos nacionales e internacionales logrando el Primer Puesto para Argentina con la 

presentación de su tesis en la “Conferencia Internacional de Estudiantes de Arquitectura” en México y el Se-
gundo Puesto en el “Concurso Nacional para Sede Bancaria” (San Francisco, Córdoba). Se desempeña en el di-
rectorio de la Emisora desde su constitución (19 de Abril de 2004), y particularmente en el cargo de Presidente 
desde el año 2011.

ing. fernando alfonso maría reyna, DNI Nº: 13.374.283; CUIT 20-13374283-3, nacido 
el 24 de Agosto de 1952 en la ciudad de Córdoba. De profesión Ingeniero Civil, graduado en la 
Universidad Nacional de Córdoba en el año 1982. Es Doctor (ph. D.) y Magíster en el área de 
Mecánica de Suelos, Fundaciones e Ingeniería en Terremotos, de la Universidad de Purdue, 
West Lafayette, Indiana, USA. Se ha desempeñado como Profesor titular en distintos cursos y 
cátedras de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales correspondiente a la Universi-
dad Nacional de Córdoba, así como también como Director de proyectos y Director de tesis de 

Doctorado y de grado en Ciencias de la Ingeniería, de la Universidad Nacional de Córdoba. Ha sido Director 
del “Club of Science Tschebotarioff” (1987-1991), miembro asociado de la “American Society of Civil Engineers”, 
miembro de la “Red de Estudios Sociales en Prevención de Desastres en America Latina” y miembro de la 
Sociedad Argentina de Mecánica de Suelos (Buenos Aires, Argentina), entre otros. Cuenta con vasta expe-
riencia en el asesoramiento y dirección de distintas sociedades dedicadas a proyectos residenciales e indus-
triales, desempeñándose actualmente como Vicepresidente de la Fundación Córdoba Mejora, una comu-
nidad de empresarios y ejecutivos líderes preocupados por la situación social de la provincia que promueven 
el involucramiento del empresariado local. Se desempeña en el Directorio de la Emisora desde su constitu-
ción (19 de Abril de 2004) y particularmente en el cargo de Vicepresidente desde el año 2011.

Arq. Rubén Hugo Beccacece

Ing. Fernando Alfonso María Reyna

Agustín Parga Defilippi

Lic. Gonzalo María Parga Defilippi

presidente

director titular

vicepresidente

director suplente
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Riesgos relacionados con las  
Obligaciones Negociables del Emisor

Mercado secundario. Liquidez. La Emisora podrá solicitar el listado de las Obli-
gaciones Negociables en el Mercado Argentino de Valores S.A. y eventualmente podría 
solicitar el listado y/o negociación en cualquier otro mercado autorizado por la CNV. 
No obstante, no puede asegurarse la existencia de un mercado secundario para las 
Obligaciones Negociables ni la liquidez de las mismas en un mercado secundario, si 
dicho mercado existiese. La Emisora no puede garantizar:

(i) El futuro desarrollo de un mercado secundario para las Obligaciones Negociables; ni 

(ii) En caso de desarrollarse dicho mercado, que el mismo proveerá a los tenedores de 
Obligaciones Negociables un nivel de liquidez satisfactorio.

La Sociedad podría rescatar las Obligaciones Negociables antes de su 
vencimiento. Las Obligaciones Negociables podrán ser rescatadas a opción de la 
Emisora conforme lo establecido en el presente Prospecto. En consecuencia, un inver-
sor podrá no estar en posición de reinvertir los fondos provenientes del rescate en un 

título similar a una tasa de interés efectiva como la de las Obligaciones Negociables.

1.11.  Destino de los fondos de emisión
En los términos del Artículo n° 36 de la Ley de Obligaciones Negociables, la Emisora garantiza la 
aplicación de los fondos netos a obtener mediante la colocación de las Obligaciones Negociables 
a los siguientes destinos y conforme las siguientes proporciones: 

•	 Veintiocho por ciento (28,00 %) a la refinanciación de los pasivos de la Emisora, que 
se indican en el apartado 1.11.1 siguiente.  

•	 Setenta y dos por ciento (72,00 %) a integración de capital de trabajo, es decir, a la 
financiación de pasivos corrientes de la Emisora. Ello incluye principalmente pago a 
proveedores, contratistas y empleados para las siguientes obras: Edificio Corporativo, 
Tercera Casona del complejo habitacional “Casonas del Sur II” y la Segunda Etapa de 
la Urbanización Residencial denominada “Miradores de Manantiales”.

1.11.1	 Pasivos bancarios. 

Conforme apartado 1.11, el veintiocho por ciento (28,00%) del producido de la colocación 
de las Obligaciones Negociables se utilizará para cancelar cuotas de amortización de los 
pasivos bancarios que se detallan a continuación. 
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1.9.  Auditores externos
La auditoría externa es llevada a cabo por el Contador Público Nacional Pablo Luis Crespo, 
M.P. Nº 10-08290-4 del Colegio Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba, con domi-
cilio en calle Bolívar Nº 542 de la Ciudad de Córdoba. 

1.10. Factores de riesgo
Los eventuales inversores deben leer detenidamente el Prospecto y en particular las con-
sideraciones particulares de inversión aplicables a la Emisora. La inversión en Obligaciones 
Negociables está sujeta a una serie de consideraciones especiales incluyendo, sin carácter 
restrictivo, las indicadas a continuación:

Riesgos macroeconómicos

Nivel general de actividad. Políticas macroeconómicas. Las condiciones econó-
micas del país afectan en forma general la actividad de la Emisora. Consecuentemente, 
de producirse períodos de recesión en la economía local, afectarían el nivel de ingresos de 
la Emisora, incidiendo en su situación patrimonial y/o en su capacidad de repago de las 
Obligaciones Negociables. La Emisora no puede dar garantías que los desarrollos futuros 
de la economía argentina y las políticas del gobierno vinculadas a la misma no afectarán 
el nivel de actividad, la situación patrimonial o la capacidad de la Emisora para repagar 
las Obligaciones Negociables.

Inflación. Actualmente la economía argentina atraviesa un proceso inflacionario con 
tasas superiores al treinta por ciento (30%) anual según la mayoría de las mediciones. 
La continuación y/o el agravamiento del proceso inflacionario existente podrían afectar 
negativamente las operaciones de la Emisora.

Fluctuaciones en el tipo de cambio. Durante los últimos años, la economía argen-
tina se ha caracterizado por el atraso cambiario. Ello se ha debido mayormente a políticas 
monetarias que utilizaron el tipo de cambio como variable para controlar la inflación. A 
partir de la devaluación de diciembre de 2015, que llevó el tipo de cambio a dieciséis pesos 
por dólar estadounidense, el tipo de cambio ha tendido a la baja, en gran parte por una 
política monetaria contractiva caracterizada por las altas tasas de interés. Ello no obstante, 
es probable que en el corto plazo las tasas de interés desciendan y se acentúe la presión 
sobre el dólar, así como también puede suceder que la llegada de inversiones extranjeras 
presione al tipo de cambio hacia la baja. Es decir que, existe probabilidad de fluctuaciones 
en el tipo de cambio en los próximos años. Dichas fluctuaciones, en especial eventuales 
devaluaciones, pueden afectar negativamente el valor de los activos y bienes de cambio 
de la Emisora, y tornar más onerosos el repago de las Obligaciones Negociables. 

Competencia en el sector inmobiliario. El sector inmobiliario de la ciudad de 
Córdoba en general es altamente competitivo, y se caracteriza por una sobreoferta de 
productos, tanto lotes como unidades residenciales. Una mayor sobreoferta de productos 
inmobiliarios similares a los comercializados por la Emisora, con la consecuente presión 
sobre los precios de venta y/o sobre las condiciones de financiación ofrecidas, podría 
afectar negativamente los resultados de la Emisora. 
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ENTIDAD DATOS DE ESCRITURA DESTINO GARANTÍA LIQUIDACIÓN
VENCIMIENTO 

 FINAL
IMPORTE  
ORIGINAL

PERIODICIDAD
CANTIDAD 
DE CUOTAS

PLAZO 
RESTANTE

SALDO  
DE DEUDA

banco de córdoba Esc. Nº 218 A registro nº 200 fecha 20/12/2013 Obra Hipotecaria 22/12/2013 23/06/2017 $ 1.650.000 Mensual 42 11 $ 459.200

banco de córdoba
Esc. Nº 218 A registro nº 200 fecha 20/12/2013 modif. De desembolsos 
Esc 92 A registro nº 200 fecha 12/06/2014 Capital de Trabajo Hipotecaria 12/06/2014 21/07/2017 $ 3.350.000 Mensual 36 18 $ 1.490.000

banco de córdoba Esc. Nº 93 A registro nº 200 fecha 12/06/2014 Capital de Trabajo - 12/06/2014 21/07/2017 $ 1.000.000 Mensual 36 17 $ 446.000

banco de córdoba
Esc. Nº 93 A registro nº 200 fecha 12/06/2014 modif. De desembolsos 
Esc 197 A registro nº 200 fecha 10/12/2014 Obra Hipotecaria 11/12/2014 12/06/2018 $ 4.500.000 Mensual 42 23 $ 2.750.000

banco de córdoba
Esc. Nº 93 A registro nº 200 fecha 12/06/2014 modif. De desembolsos 
Esc 197 A registro nº 200 fecha 10/12/2014 Obra Hipotecaria 18/12/2014 16/06/2018 $ 4.500.000 Mensual 42 23 $ 2.750.000

banco de córdoba Solicitud tipo 03: 08085260 firmado 09-12-2014 Obra Prendaria 19/12/2014 12/06/2018 $ 1.350.000 Mensual 42 23 $ 825.000

banco de córdoba Solicitud tipo 03: 08085259 firmado 09-12-2014 Obra Prendaria 19/12/2014 12/06/2018 $ 1.350.000 Mensual 42 23 $ 825.000

banco de córdoba Solicitud tipo 03: 08085261 firmado 09-12-2014 Obra Prendaria 19/12/2014 12/06/2018 $ 550.000 Mensual 42 23 $ 337.200

banco de córdoba Esc. Nº 143 A registro nº 200 fecha 21/08/2015 Obra Hipotecaria 21/08/2015 26/12/2018 $ 700.000 Mensual 42 31 $ 564.200

banco de córdoba Esc. Nº 143 A registro nº 200 fecha 21/08/2015 Obra Hipotecaria 21/08/2015 21/02/2019 $ 13.300.000 Mensual 36 32 $ 11.452.500

banco de córdoba Esc. Nº 143 A registro nº 200 fecha 21/08/2015 Obra Hipotecaria 15/10/2015 21/04/2019 $ 21.000.000 Mensual 36 34 $ 19.251.000

banco de córdoba Esc. Nº 121 A registro nº 200 fecha 27/07/2016 Obra Hipotecaria 27/07/2016 03/02/2020 $ 15.000.000 Mensual 42 42 $ 15.000.000

banco nación Esc. Nº 394 A registro nº 202 fecha 16/11/2012 Obra Hipotecaria 16/04/2013 01/06/2018 $ 5.500.000 Mensual 50 16 $ 1.650.000

banco nación Esc. Nº 394 A registro nº 202 fecha 16/11/2012 Obra Hipotecaria 15/11/2012 01/06/2018 $ 5.500.000 Mensual 50 17 $ 1.650.000

banco nación Esc. Nº 615 A registro nº 202 fecha 27/12/2013 Obra Hipotecaria 27/12/2013 03/12/2018 $ 10.000.000 Mensual 50 30 $ 5.918.365

banco nación Esc. Nº 615 A registro nº 202 fecha 27/12/2013 Obra Hipotecaria 27/05/2014 03/12/2018 $ 10.000.000 Mensual 50 30 $ 5.918.365

banco nación Prestamo nº 10103032 Capital de Trabajo - 02/11/2015 27/10/2016 $ 1.750.000 Mensual 12 3 $ 437.500

banco macro Solicitud tipo 03: 08515529 firmado 26-11-2015 Capital de Trabajo Prendaria 26/11/2015 26/07/2019 $ 306.000 Mensual 44 37 $ 264.454

banco macro Solicitud tipo 03: 08515528 firmado 26-11-2015 Capital de Trabajo Prendaria 26/11/2015 26/07/2019 $ 490.000 Mensual 44 37 $ 423.471

banco francés
Contrato de leasing suplementario con garantías globales trámite nº 
00055411, operación nº 204932, fecha de firma 27-05-2015 Leasing Camión 21/09/2015 21/09/2019 $ 617.795 Mensual 48 41 $ 599.838

banco francés
Contrato de leasing suplementario con garantías globales trámite nº 
00055373, operación nº 204916, fecha de firma 27-05-2015 Leasing Camión 21/09/2015 21/09/2019 $ 617.795 Mensual 48 41 $ 599.838

banco francés
Contrato de leasing suplementario con garantías globales trámite nº 
00055578, operación nº 204886, fecha de firma 27-05-2015 Leasing Batea 21/09/2015 21/09/2019 $ 382.350 Mensual 48 41 $ 371.236

banco francés
Contrato de leasing suplementario con garantías globales trámite nº 
00055608, operación 204908, fecha de firma 27-05-2015 Leasing Batea 21/09/2015 21/09/2019 $ 380.879 Mensual 48 41 $ 369.809

banco patagonia
Esc. Nº 391 A registro nº 202 fecha 29/08/2013, liberación parcial Esc 233 
A registro nº 202 (Bs As) fecha 21/04/2015, ampliación de monto y pzo. 
crédito con garantía hipotecaria Esc 173 A registro nº 202 fecha 02/07/2015

Capital de Trabajo Hipotecaria 30/06/2015 02/07/2018 $ 100.000 Mensual 36 30 $ 88.462

banco patagonia
Esc. Nº 391 A registro nº 202 fecha 29/08/2013, liberación parcial Esc 233 
A registro nº 202 (Bs As) fecha 21/04/2015, ampliación de monto y pzo 
credito con garantía hipotecaria Esc 173 A registro nº 202 fecha 02/07/2015

Capital de Trabajo Hipotecaria 10/08/2015 10/07/2018 $ 1.900.000 Mensual 36 30 $ 1.680.769

descripción de la emisora
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2.1. Términos y condiciones de las Obligaciones Negociables

títulos a emitir. Obligaciones Negociables simples, no subordinadas ni convertibles en acciones, 
nominativas, sin garantía, emitidas bajo el régimen el Régimen de Obligaciones Negociables PyME (Ley 
nº 23.576, los decretos 1087/93 y 1023/13, y sus modificatorias, y Resolución General CNV Nº 640/16).

monto. La emisión de Obligaciones Negociables será por hasta una suma de Dólares Estadou-
nidenses Cinco Millones (U$S 5.000.000,00.-). 

moneda de denominación y pago. Las Obligaciones Negociables estarán denominadas y los 
pagos serán efectuados en dólares estadounidenses, debiendo abonar los servicios de intereses 
y/o amortización en la misma moneda, depositando en efectivo los importes correspondientes 
en la Caja de Valores S.A. para su acreditación en las cuentas de los tenedores con derecho a cobro. 

régimen de amortización. El capital de las Obligaciones Negociables se amortizara de acuerdo al 
siguiente esquema: quince por ciento (15,00 %) a los dieciocho (18) meses, quince por ciento (15,00%) a 
los veinticuatro (24) meses, quince por ciento (15,00%) a los treinta (30) meses, quince por ciento (15,00%) 
a los treinta y seis (36) meses, veinte por ciento (20,00%) a los cuarenta y dos (42) meses, y veinte por 
ciento (20,00%) a los cuarenta y ocho (48) meses, todos los plazos contados a partir de la Fecha de 
Emisión y Liquidación. Todos los pagos serán efectuados por la Emisora mediante la transferencia de 
los importes correspondientes a la Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas 
de los titulares de Obligaciones Negociables con derecho al cobro.

intereses. La renta a abonar consistirá en un porcentaje fijo del siete coma cinco por ciento (7,5 %) 
nominal anual sobre saldo de capital. Los intereses comenzarán a devengarse a partir de la Fecha de 
Emisión y Liquidación de las Obligaciones Negociables y se calcularán por los días efectivamente corri-
dos, sobre la base de un año de trescientos sesenta y cinco (365) días por el número de días comprendi-
do en el correspondiente periodo de intereses. Si el día de pago de los intereses los Bancos no operaran 
normalmente en toda su actividad bancaria y/o cambiaria, el pago se efectuará el primer Día Hábil si-
guiente, sin derecho del obligacionista a recibir ningún interés adicional u otro pago por causa de la 
demora ocurrida por el motivo indicado. La mencionada postergación de la fecha de pago de los inte-
reses no implicará una modificación en la cantidad de días comprendidos en el período de intereses 
respectivo. Con una anticipación no menor a cinco (5) días hábiles al día fijado para el pago, se publica-
rá un aviso en la Autopista de Información Financiera de la CNV, en el sitio web de la Emisora (www.
grupoedisur.com.ar) y en el diario de publicaciones del Mercado Argentino de Valores S.A. con indicación 
del lugar donde se efectuará el pago, horario de atención, fecha en que se inicia, importe que se abona 
y período al cual corresponde el pago.

vencimiento y pago de los servicios de interés. Los servicios de interés correspondientes 
a las Obligaciones Negociables serán pagaderos semestralmente. El primer vencimiento de inte-
reses se producirá a los seis (6) meses de la Fecha de Emisión y Liquidación. 

listado y negociación. Las Obligaciones Negociables se listarán y negociarán en el Mercado 
Argentino de Valores S.A. y/o en cualquier otro mercado autorizado por la CNV.

forma de representación. Las Obligaciones Negociables estarán representadas por un Certi-
ficado Global a ser depositado en Caja de Valores S.A., de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 
24.587 de Nominatividad de los Títulos Valores Privados. 

Condiciones 
de Emisión

2
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judicialmente ante el tribunal competente en la Argentina, incluyendo la vía ejecutiva, con 
el fin de obtener el cobro de cualquier suma adeudada bajo las Obligaciones Negociables.

rescate anticipado. La Emisora podrá rescatar la totalidad o una parte de las Obligacio-
nes Negociables en forma anticipada, de acuerdo con las siguientes condiciones: Parcial-
mente: en cualquier momento después de ciento ochenta (180) días corridos de la Fecha 
de Emisión y Liquidación y hasta el noventa por ciento (90%) del monto emitido. Total-
mente: en cualquier momento, a partir de la finalización del primer año contado a partir 
de la Fecha de Emisión y Liquidación. En ambos casos el rescate se efectuará a un valor 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor nominal de las Obligaciones Negociables 
que se rescaten con más los intereses devengados hasta la fecha del rescate anticipado, 
debiendo la Emisora dar aviso a los Obligacionistas mediante publicación en la Autopista 
de Información Financiera de la CNV, en el sitio web de la Emisora (www.grupoedisur.com.
ar) y por tres (3) días en el diario de publicaciones del Mercado Argentino de Valores S.A., 
con una anticipación mínima de treinta (30) días corridos a la fecha del inicio del rescate. 
En todos los casos, se respetará siempre la igualdad de trato entre los tenedores de las 
Obligaciones Negociables.

aspectos impositivos. Las Obligaciones Negociables están sujetas al régimen fiscal 
regulado por los artículos 35 y 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables. Los pagos re-
lacionados con las Obligaciones Negociables serán efectuados por la Emisora sin retención 
o deducción impositiva respecto de ningún impuesto, derecho, tasa o carga fiscal de Ar-
gentina.

aprobaciones societarias. Los términos y condiciones generales del Prospecto, y de las 
Obligaciones Negociables a ser emitidas bajo el mismo, fueron aprobados en las Asambleas 
Generales Ordinaria y Extraordinaria Auto-convocadas de Accionistas de la Emisora de los 
días 27 de Mayo de 2016, 25 de Julio de 2016 y 19 de Agosto de 2016, y los términos y con-
diciones particulares del Prospecto fueron aprobados en las reuniones de Directorio de la 
Emisora de fechas 27 de Mayo de 2016 y 18 de Julio de 2016.

asamblea de tenedores de obligaciones negociables. La convocatoria y celebración 
de las asambleas de obligacionistas se regirán por lo dispuesto en el artículo 14 y concor-
dantes de la Ley Nº 23.576. También serán de aplicación las disposiciones del art. 237 de la 
Ley Nº 19.550, y  los arts. 354 y 355 de la Ley Nº 19.550 en función de la aplicación del art. 14 
de la Ley Nº 23.576.

jurisdicción. Las Obligaciones Negociables se regirán e interpretarán de conformidad 
con las leyes de la República Argentina. Toda controversia que se suscite entre la Emisora, 
los inversores de las Obligaciones Negociables, cualquier persona que intervenga en cual-
quier carácter en la colocación y suscripción de las Obligaciones Negociables y cualquier 
tercero con relación a lo previsto en este Prospecto, su existencia, validez, calificación, in-
terpretación, alcance, cumplimiento o resolución, se resolverá definitivamente por el Tri-
bunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Córdoba (el “Tribunal”) de acuerdo 
con la reglamentación vigente para el arbitraje de derecho, dejándose a salvo lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley de Mercado de Capitales relativo al derecho de los inversores de 

las Obligaciones Negociables de optar por acudir a los tribunales judiciales competentes.

condiciones de emisión

colocadores. La oferta pública y colocación de las Obligaciones Negociables se efectuará a 
través de Dracma Sociedad de Bolsa S.A. y S&C Inversiones S.A. (los “Colocadores”), pudiendo 
también designarse a otros agentes autorizados ante los mercados de valores del país (los 
“Agentes Autorizados”).

precio de suscripción. Cien por ciento (100 %) de su valor nominal. 

monto mínimo de suscripción. El monto mínimo de suscripción será de U$S 1.000 
(Dólares estadounidenses un mil) y múltiplos de U$S 1 (Dólares estadounidenses uno) por 
encima de dicho monto, las denominaciones mínimas U$S 1 (Dólares estadounidenses 
uno) y montos superiores que sean múltiplos enteros de U$S 1 (Dólares estadounidenses 
uno) y la unidad mínima de negociación U$S 1 (Dólares estadounidenses uno).

período de colocación. El período de colocación constará de dos etapas: el “Período de 
Difusión Pública” en el cual se recibirán las Manifestaciones de Interés y el “Período de Sus-
cripción” en el cual se recibirán exclusivamente las Órdenes de Suscripción. En ambas etapas 
solo podrán intervenir inversores calificados conforme se describe en el punto 2.5 del pre-
sente. El Período de Difusión Pública tendrá una duración de cinco (5) días hábiles y el Perio-
do de Suscripción una duración de dos (2) días hábiles. La liquidación de las Obligaciones 
Negociables tendrá lugar al tercer (3) día hábil posterior a la finalización del Período de Sus-
cripción, y en dicha fecha (la Fecha de Emisión y Liquidación) deberán acreditarse las Obliga-
ciones Negociables en las respectivas cuentas en Caja de Valores S.A.. “Día Hábil” significa 
cualquier día que no sea sábado, domingo o cualquier otro día en el cual los bancos comer-
ciales en la ciudad de Córdoba estuvieran autorizados o requeridos por las normas vigentes 
a cerrar o que, de otra forma, no estuvieran abiertos para operar.

moneda de integración. La integración de las Obligaciones Negociables deberá reali-
zarse en dólares estadounidenses, o en pesos al tipo de cambio Vendedor del Banco de la 
Nación Argentina correspondiente al cierre del día anterior al día de pago.

plazo y forma de integración. La integración del ciento por ciento (100%) del precio 
de la suscripción de las Obligaciones Negociables, deberá efectuarse con anterioridad a la 
Fecha de Emisión y Liquidación, mediante cualquiera de los siguientes mecanismos: (i) 
transferencia electrónica a cuenta bancaria de los Colocadores; o (ii) depósito o transfe-
rencia electrónica en la cuenta bancaria de la Emisora que indiquen los Colocadores. 

mecanismo de adjudicación. Las Obligaciones Negociables se adjudicarán a los inver-
sores que hayan emitido Ofertas de Suscripción válidas. Si al cierre del Período de Suscrip-
ción existieran Ofertas de Suscripción que superen el valor nominal de la emisión, los 
Colocadores deberán aplicar el principio de proporcionalidad en la asignación, prorratean-
do el monto de la emisión entre la totalidad de los suscriptores.

gastos de emisión. Los gastos relacionados con la emisión y colocación de Obligaciones 
Negociables serán efectuados por y a cargo de la Emisora. Los gastos de emisión se detallan 
en el apartado 2.7 siguiente. 

acción ejecutiva. Las Obligaciones Negociables otorgan a sus titulares acción ejecutiva 
en los términos del artículo 29 de la Ley de Obligaciones Negociables. Cualquier deposita-
rio, de acuerdo con el artículo 131 de la Ley de Mercado de Capitales, se encuentra habilita-
do para expedir certificados respecto de las Obligaciones Negociables, a favor de cualquier 
titular beneficiario. Estos certificados habilitan a sus titulares beneficiarios a demandar 
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2.3. Eventos de Incumplimiento
Mientras existan importes adeudados bajo las Obligaciones Negociables:

A) Si la Emisora omitiera abonar cualquier monto correspondiente a capital o interés 
respecto de las obligaciones cuando fueran exigibles y pagaderos debido a su venci-
miento, vencimiento anticipado o rescate y dicha omisión continuara por 30 (treinta) 
Días Hábiles; entonces, los obligacionistas que representen como mínimo el 50% del 
monto de capital total de las Obligaciones Negociables en esa fecha en circulación, 
mediante notificación por escrito al Emisor, podrán declarar todo el capital pendiente 
sobre las Obligaciones Negociables, en esa fecha en circulación, inmediatamente ven-
cido y pagadero.

B) Si cualquiera de los supuestos que a continuación se consignan, ocurriera a 
partir de la finalización de Período de Suscripción de las Obligaciones Negociables 
y se mantuviera a la fecha de reunión de la Asamblea de Obligacionistas convoca-
da con motivo de verificarse los mismos: 

1.	 Incumplimiento por parte del Emisor en el pago a su vencimiento de cualquier 
monto de capital adeudado bajo las Obligaciones Negociables (incluyendo mon-
tos adicionales), y dicho incumplimiento subsista durante un período de tres Días 
Hábiles; o

2.	 Incumplimiento por parte del Emisor en el pago a su vencimiento de cualquier 
monto de intereses y/o cualquier otro monto adeudado, que no sea capital, bajo 
las Obligaciones Negociables (incluyendo montos adicionales), y dicho incum-
plimiento subsista durante un período de cinco Días Hábiles; o

3.	 Incumplimiento por parte del Emisor de cualquier obligación bajo las Obligaciones 
Negociables (distinta de las referidas en los incisos 1) y/o 2) anteriores) y dicho incum-
plimiento subsista durante un período de 30 días contados a partir de la fecha en la 
cual la Entidad haya recibido de cualquier tenedor una notificación, por escrito y en 
forma fehaciente, en la que se especifique dicho incumplimiento y se solicite su sub-
sanación;

4.	 Se trabara cualquier medida cautelar, se iniciara cualquier tipo de ejecución y/o 
se trabara y/o iniciara cualquier otro procedimiento con efecto similar sobre o 
contra la totalidad o una parte sustancial de los bienes y/o ingresos del Emisor, 
y dicha medida cautelar, ejecución y/u otro procedimiento similar no fuera re-
vocado y/o suspendido dentro de un período de 60 días contados desde su 
notificación al Emisor, siempre que afectare bienes y/o ingresos por un valor igual 
o superior a US$ 2.000.000; o

5.	 Incumplimiento por parte del Emisor de cualquier pago dispuesto por una sen-
tencia firme dictada por un tribunal competente y pasada en autoridad de cosa 
juzgada, siempre que el importe a pagar dispuesto por dicha sentencia sea igual 
o superior a US$ 2.000.000 o su equivalente en otras monedas y hayan trans-
currido 30 días desde la fecha de pago dispuesta por la respectiva sentencia; o

condiciones de emisión

2.2.  Obligaciones de la Emisora 
Mientras existan importes adeudados bajo las Obligaciones Negociables 
la Emisora se obliga a:

A) mantener la existencia. La Emisora en todo momento (i) preservará, renovará y 
mantendrá en plena vigencia su existencia societaria, (ii) tomará todas las medidas 
razonables para mantener todos los derechos, privilegios, títulos de propiedad y simila-
res, necesarios o convenientes para el normal funcionamiento de sus giros comerciales, 
actividades u operaciones y (iii) mantendrá todos sus bienes (incluyendo cualquier ac-
tivo, ingreso o derecho a percibir ganancias o cualquier otro bien, sea tangible o intan-
gible, real o personal) en buen funcionamiento y condiciones. Sin embargo, esta cláu-
sula no prohibirá (A) cualquier transacción por parte de la Emisora en razón de la cual 
la Emisora celebre una venta o intercambio de activos fijos o capital social cuando el 
valor de mercado de la contraprestación percibida por parte de la Emisora, sea mayor o 
igual al valor de mercado de los activos fijos o capital social vendido, intercambiado o 
enajenado de otra manera por parte de la Emisora, valor a ser determinado por el Direc-
torio de la Emisora, o (B) cualquier transacción de venta/leasing conforme a la cual la 
Emisora venda cualquiera de sus activos y luego alquile esos mismos activos vendidos; 
siempre que el producido para la Emisora de dicha transacción sea igual o mayor al 
valor de mercado de dichos activos en el momento de dicha transacción según sea ra-
zonablemente determinado por el Directorio de la Emisora.

B) PONER A DISPOSICIÓN DE LOS OBLIGACIONISTAS SUS ESTADOS CONTABLES. La 
Emisora pondrá a disposición de los Tenedores de Obligaciones Negociables en sus 
oficinas para su inspección, tan pronto como sea posible, una copia completa de los 
Estados Contables de la Emisora, que incluirá el estado de situación patrimonial, el 
de resultados y el estado de evolución del patrimonio neto, auditado y certificado 
por contadores públicos independientes de la Argentina, seleccionados por la Emi-
sora y estableciendo en cada caso de modo comparativo las cifras del ejercicio 
económico anterior.

C) no modificar su actual estructura jurídica. La Emisora no realizará fusiones 
por absorción o fusiones propiamente dichas, con ninguna persona, ni permitirá que 
ninguna persona se fusione con ella, ni venderá, transferirá o entregará sus bienes o 
activos como una totalidad a persona alguna, salvo que la sociedad constituida por 
dicha fusión o absorción o la persona que adquiere por venta o transferencia los bienes 
de la Emisora como una totalidad, sea una sociedad debidamente constituida y exis-
tente conforme a las leyes de su lugar de constitución y asuma en forma expresa, el 
debido y exacto pago del capital e intereses (incluyendo las sumas adicionales, si las 
hubiere) debidos conforme a las Obligaciones Negociables y el cumplimiento debido y 
exacto de todas las cláusulas y obligaciones de la Emisora de conformidad con las Obli-
gaciones Negociables, y dicha sociedad sucesora de la Emisora, sucediera y subrogara a 
la Emisora como si fuera ésta, en seguridad de las Obligaciones Negociables.

D) no modificar sus estatutos sociales. La Emisora no modificará sus Estatutos 
Sociales de ninguna manera que tornara impracticable o imposible para la Emisora 
cumplir sus obligaciones con respecto a las Obligaciones Negociables y otros documen-
tos relativos a aquéllos.
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2.4.1. Esfuerzos de Colocación

Los Esfuerzos de Colocación podrán consistir en alguno o varios de los siguientes actos: 

I.	 Poner a disposición de los potenciales inversores, en el domicilio de los Colocadores, 
copia impresa de: (a) el Prospecto; (b) el aviso de suscripción, que será publicado en la 
página web de la CNV por la AIF, en la página web de la Emisora (www.grupoedisur.
com.ar) y en el diario de publicaciones del MAV; y (c) cualquier otro aviso que se publique; 

II.	 Distribuir (por correo común, por correo electrónico o de cualquier otro modo) 
el Prospecto, el aviso de suscripción u otros documentos de la Emisora que sean 
consistentes con el Prospecto (incluyendo versiones preliminares de dichos do-
cumentos); 

III.	 Realizar reuniones informativas (“roadshows”) con potenciales inversores, con 
el único objeto de presentar entre los mismos información contenida en el Pros-
pecto (y/o en las versiones preliminares de los mismos, en su caso) relativa a la 
Emisora y/o a los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables (siem-
pre de conformidad con las Normas de la CNV); 

IV.	 Realizar reuniones personales con posibles inversores con el objeto de explicar 
la información contenida en el Prospecto; 

V.	 Realizar conferencias telefónicas con, y/o llamados telefónicos a, y/o enviar co-
rreos electrónicos a, posibles inversores; 

VI.	 Publicar uno o más avisos comerciales en uno o más diarios de circulación ge-
neral en la Argentina en el cual se indique el Período de Difusión Pública (tal 
como se lo define más abajo); y/u 

VII.	 Otros actos que los Colocadores estimen adecuados. 

2.4.2. Período de Colocación

La colocación de las Obligaciones Negociables se realizará bajo el sistema de formación de 
libro, de acuerdo con lo establecido en los términos de los artículos 1 y subsiguientes del 
Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV. El proceso de colocación constará de dos 
etapas: el “Período de Difusión Pública” en el cual se recibirán las Manifestaciones de Interés 
y el “Período de Suscripción” en el cual se recibirán exclusivamente Órdenes de Suscripción.

2.4.3. Aviso de Suscripción 

En la oportunidad que determinen la Emisora, conjuntamente con los Colocadores, se 
publicará un aviso de suscripción (el “Aviso de Suscripción”) en la Página Web de la CNV, 
en la página web de la Emisora  y en el diario de publicaciones legales del Mercado Argen-
tino de Valores S.A., en el cual conforme las Normas de la CNV, se indicará, entre otra infor-
mación (a) la fecha de inicio y de finalización del Periodo de Difusión Pública, (b) la fecha 
de inicio y de finalización del Período de Suscripción; (c) el domicilio de los Colocadores; (d) 
la Fecha de Emisión y Liquidación, conforme este término es definido más adelante; y (e) 
demás datos correspondientes a la colocación de las Obligaciones Negociables, requeridos 
por la normativa aplicable. El Período de Suscripción sólo comenzará una vez finalizado el 
Período de Difusión Pública. La fecha de publicación del presente Prospecto y la fecha de 
publicación del Aviso de Suscripción podrán o no coincidir. 
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6.	 La Emisora (a) es declarada en concurso preventivo o en quiebra por una sentencia 
firme dictada por un tribunal competente; ó (b) pide su propio concurso preventivo 
o quiebra conforme con las normas vigentes; o 

7.	 Resultara ilícito que la Emisora cumpla o satisfaga una o más de sus obligaciones 
bajo el presente Prospecto; o 

8.	 En caso de pérdida de autorización para efectuar oferta pública o retiro, o cancelación 
de listado de las Obligaciones Negociables en el Mercado Argentino de Valores S.A. 
y/o en el mercado que correspondiese.

Entonces, en cualquiera de los supuestos precedentes, tenedores de Obligaciones Nego-
ciables que representen como mínimo el 50% del capital total de Obligaciones Negociables 
podrán, por medio de una notificación fehaciente a la Emisora, decretar la caducidad de 
los plazos previstos con respecto al capital adeudado bajo las Obligaciones Negociables, 
en cuya oportunidad dichos importes se consideraran de plazo vencido y serán considera-
dos exigibles en ese momento junto con los intereses devengados en ese momento bajo 
las Obligaciones Negociables, sin necesidad de cubrir ninguna formalidad adicional.

2.4. Procedimiento de colocación
La Emisora ha designado a Dracma Sociedad de Bolsa S.A. y a S & C Inversiones S.A. para 
que se desempeñen como colocadores de las Obligaciones Negociables, y celebrarán a 
tales efectos antes del primer día del Período de Difusión Pública (tal como se define más 
adelante) un contrato de colocación (el “Contrato de Colocación”). Bajo el Contrato de 
Colocación, los Colocadores deberán realizar sus mejores esfuerzos (conforme prácticas 
usuales de mercado) para la colocación de las Obligaciones Negociables mediante su 
oferta pública en la Argentina conforme con las leyes y regulaciones vigentes en la mate-
ria (dichos esfuerzos, los “Esfuerzos de Colocación”). La Emisora no ha solicitado ni tiene 
previsto solicitar autorización para ofrecer públicamente las Obligaciones Negociables en 
ninguna otra jurisdicción fuera de Argentina. 

La colocación primaria de las Obligaciones Negociables se realizará mediante el sistema 
de “Formación de Libro”, de acuerdo con lo establecido en artículo 1 y subsiguientes del 
Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV, a través del sistema de colocaciones prima-
rias del Mercado de Argentino de Valores S.A.

Por “Manifestaciones de Interés” se entenderá a las manifestaciones de interés que cursen 
los inversores que no estarán sujetas a ratificación conforme a las Normas de la CNV, pero 
sí serán revocables, pudiendo ser retiradas por los inversores durante el Período de Difusión 
Pública. Las Manifestaciones de Interés que no sean revocadas antes del cierre del último 
día del Período de Difusión Pública se convertirán automáticamente en Órdenes de Sus-
cripción (conforme este término es definido más adelante). Asimismo, podrán cursarse 
“Órdenes de Suscripción” durante el Periodo de Suscripción. Las Órdenes de Suscripción 
son irrevocables y definitivas.

Aquellos potenciales inversores que quieran suscribir las Obligaciones Negociables debe-
rán presentar sus correspondientes Manifestaciones de Interés u Órdenes de Suscripción 
en los términos descriptos más abajo. 
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La Emisora, de común acuerdo con los Colocadores, se reserva el derecho de modificar 
cualquiera de los plazos establecidos en el presente, siempre con anticipación a la finali-
zación del Período de Suscripción y de acuerdo a los usos y costumbres comerciales, a 
causa de (i) fuerza mayor, (ii) inconvenientes técnicos, (iii) necesidad de efectuar una audi-
toría con anterioridad a la adjudicación y/o (iv) a su sólo criterio por cualquier otra causa 
razonable, debiendo comunicar dicha circunstancia a la CNV, al MAV con razonable anti-
cipación, y publicar un aviso en la Página Web de la CNV y de la Emisora. 

2.4.7. Oferta desierta 

La Emisora podrá declarar desierta la colocación de las Obligaciones Negociables durante 
o inmediatamente después de la finalización del Período de Suscripción, si: (i) no se hubieran 
recibido Órdenes de Suscripción válidas, o las Órdenes de Suscripción recibidas representa-
ran un valor nominal de las Obligaciones Negociables que, al ser considerado razonable-
mente, no justificara la emisión de las Obligaciones Negociables; (ii) se hubieran producido 
cambios adversos en los mercados financieros locales o internacionales y/o el mercado de 
capitales local o internacional o en la situación general de la Emisora y/o de Argentina, in-
cluso, por ejemplo, en las condiciones políticas, económicas, financieras o el crédito de la 
Emisora, de tal magnitud que no sería aconsejable completar la emisión contemplada en 
el Prospecto; (iii) los potenciales inversores no hubieren dado cumplimiento a las normas 
legales penales sobre lavado de dinero y financiamiento al terrorismo emitidas por la UIF, 
la CNV y/o el BCRA, incluyendo, sin limitación la Ley de Prevención de Lavado de Dinero. 

2.4.8. Mecanismo de adjudicación 

Las Obligaciones Negociables serán adjudicadas a todos los inversores que hubieren in-
gresado Órdenes de Suscripción válidas, o cuyas Manifestaciones de Interés  se hubieren 
convertido en Órdenes de Suscripción válidas conforme al apartado 2.4.5 precedente. Si al 
cierre del Período de Suscripción existieran Órdenes de Suscripción que superen el valor 
nominal de la emisión, los Colocadores deberán aplicar el principio de proporcionalidad en 
la asignación, prorrateando el monto de la emisión entre la totalidad de los suscriptores.

2.4.9. Aviso de Resultados

En el mismo día de finalización del Período de Suscripción y con posterioridad al cierre, se publi-
cará el Aviso de Resultados  tanto en la página web de la CNV, bajo el ítem “Información Finan-
ciera”, como en la página web institucional del Mercado Argentino de Valores S.A. y en la página 
web de la Emisora, informando el resultado de la colocación y demás datos relevantes. A su vez, 
los Colocadores informarán a los oferentes cuyas Órdenes de Suscripción y/o Manifestaciones 
de Interés hubieran sido adjudicadas y la cantidad adjudicada a cada uno.
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2.4.4. Periodo de Difusión Pública

El período de difusión pública será de, por lo menos, CINCO (5) DÍAS HÁBILES con anterio-
ridad a la fecha de inicio del Período de Suscripción (el ¨Período de Difusión Pública”). 
Durante el Período de Difusión Pública los potenciales inversores podrán a través de los 
Colocadores o de los Agentes Autorizados presentar, a través del sistema informático del 
MAV, las Manifestaciones de Interés  para la suscripción de las Obligaciones Negociables. 

Los potenciales inversores podrán revocar y retirar sus Manifestaciones de Interés  en 
cualquier momento con anterioridad al cierre del último día del Período de Difusión Públi-
ca. Se entenderá que todas las Manifestaciones de Interés  presentadas durante el Período 
de Difusión Pública que no fueran retiradas una vez finalizado este período, son definitivas, 
vinculantes y han sido confirmadas por los potenciales inversores y por lo tanto, se con-
vertirán automáticamente en Órdenes de Suscripción. 

Las Manifestaciones de Interés  contendrán una serie de requisitos formales que aseguren 
a los Colocadores, y a los Agentes Autorizados, la validez de dichas Manifestaciones de 
Interés  y/u Órdenes de Suscripción y el cumplimiento de toda la normativa aplicable, lo 
que incluye la normativa de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo conforme 
se describe en el apartado 2.8 siguiente. Los Colocadores, y los Agentes Autorizados podrán 
rechazar cualquier Manifestación de Interés u Orden de Suscripción que no cumpla con la 
totalidad de la información requerida, sin que tal circunstancia otorgue a los potenciales 
inversores derecho a indemnización alguna. 

2.4.5. Período de Suscripción 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 y subsiguientes del Capítulo IV del Títu-
lo VI de las Normas de la CNV, durante el Período de Suscripción, las Manifestaciones de 
Interés , serán consideradas Órdenes de Suscripción irrevocables y definitivas y serán por 
lo tanto ofertas en firme de parte de los inversores para la suscripción y/o compra de las 
Obligaciones Negociables, adquiriendo el carácter de firmes y vinculantes. Asimismo los 
Oferentes podrán, durante el Período de Suscripción, entregar al Colocadores, y/o a los 
Agentes Autorizados ofertas para la adquisición de las Obligaciones Negociables (las “Ór-
denes de Suscripción”). El Período de Suscripción tendrá una duración de DOS (2) DÍAS 
HÁBILES a partir de la finalización del Período de Difusión Pública. 

2.4.6. Suspensión, interrupción o prórroga. Modificación de plazos 

Los Colocadores, de común acuerdo con la Emisora, podrán suspender, interrumpir o pro-
rrogar, el Período de Difusión Pública y/o Período de Suscripción, en cuyo caso dicha alte-
ración será informada con anticipación a la finalización del período respectivo mediante 
un aviso a ser (i) publicado en la Página Web de la CNV, bajo el ítem “Información Finan-
ciera”; y (ii) publicado en la Página Web de la Emisora. En dicho caso, los inversores que 
hubieran presentado ofertas durante el Período de Suscripción, podrán a su solo criterio y 
sin penalidad alguna, retirar tales ofertas en cualquier momento anterior a la finalización 
del Período de Suscripción. 
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2.6. Declaración de los Tenedores de Obligaciones Negociables 

Se considerará que mediante la suscripción o posterior adquisición de Obligaciones Nego-
ciables, cada tenedor ha efectuado las siguientes declaraciones:

1)	 Que es un Inversor Calificado conforme describe el apartado 2.5. del presente.

2)	 Que es un inversor que tiene suficientes conocimientos y experiencia en cuestiones 
comerciales, financieras, legales, impositivas y/o de otro tipo e idoneidad en la pon-
deración de riesgos crediticios para evaluar los beneficios y los riesgos relacionados 
con la inversión en las Obligaciones Negociables y que, para el caso de no poseerlos, 
ha contado con asesoramiento profesional adecuado;

3)	 Que se basa exclusivamente en su propio análisis de las Obligaciones Negociables 
y de los beneficios y de los riesgos involucrados;

4)	 Que ha analizado el presente Prospecto y los demás documentos relacionados con 
las Obligaciones Negociables y que ha tenido la oportunidad de solicitar a La Emi-
sora y al Colocador y de revisar, y ha recibido y revisado, toda la información adicio-
nal que consideró necesaria para verificar la veracidad y exactitud de la información 
contenida en tales documentos;

5)	 Que, conforme con las normas aplicables vigentes en cualquier jurisdicción a las 
que se encontrare sujeto, puede válidamente adquirir las Obligaciones Negociables; 
y

6)	 Que cumple con las normas aplicables vigentes en jurisdicción donde adquiere las 
Obligaciones Negociables y que dicha suscripción inicial es plenamente legal, válida 
y vinculante para dicho tenedor.
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2.4.10. Integración

Las Obligaciones Negociables deberán ser totalmente integradas con anterioridad a la Fecha 
de Emisión y Liquidación, mediante el pago del ciento por ciento (100%) de su valor nominal. 
La integración podrá efectuarse mediante cualquiera de los siguientes mecanismos: (i) 
transferencia electrónica a cuenta bancaria de los Colocadores; o (ii) depósito o transferen-
cia electrónica en la cuenta bancaria de la Emisora que indiquen los Colocadores. La inte-
gración podrá realizarse en dólares estadounidenses o en pesos al tipo de cambio Vendedor 
del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre del día anterior a la fecha de pago.

2.4.11. Emisión y Liquidación 

La emisión y liquidación de las Obligaciones Negociables se realizará en la “Fecha de Emisión y Liqui-
dación”, la que tendrá lugar el TERCER (3) DÍA HÁBIL posterior a la finalización del Período de Suscripción.

2.5. Inversores Calificados

Conforme lo dispuesto en la Sección II del Capítulo VI, del Título II de las Normas de la CNV, 
solo podrán adquirir Obligaciones Negociables bajo el Régimen PyME CNV los inversores 
que se encuentren dentro de las siguientes categorías:

A) El Estado Nacional, las Provincias y Municipalidades, sus Entidades Autárquicas, 
Bancos y Entidades Financieras Oficiales, Sociedades del Estado, Empresas del Estado 
y Personas Jurídicas de Derecho Público. 

B) Sociedades de responsabilidad limitada y sociedades por acciones. 

C) Sociedades cooperativas, entidades mutuales, obras sociales, asociaciones civiles, 
fundaciones y asociaciones sindicales. 

D) Agentes de negociación. 

E) Fondos Comunes de Inversión. 

F) Personas físicas con domicilio real en el país, con un patrimonio neto superior a pesos 
setecientos mil ($ 700.000.-). 

G) En el caso de las sociedades de personas, dicho patrimonio neto mínimo se eleva a 
pesos un millón quinientos mil ($1.500.000.-). 

H) Personas jurídicas constituidas en el exterior y personas físicas con domicilio real fuera del país. 

I) Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

No se exigirá el patrimonio neto mínimo fijado en los incisos f) y g) en los supuestos de emisio-
nes garantizadas en un setenta y cinco por ciento (75%), como mínimo, por una Sociedad de 
Garantía Recíproca o institución que reúna las condiciones establecidas por el BCRA para las 
entidades inscriptas en el Registro de Sociedades de Garantía Recíproca, o se trate de emisiones 
efectuadas por sociedades que ya negocien sus valores negociables en el mercado.
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2.8. Encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo 

El artículo 303 del Código Penal tipifica el delito de lavado de activos, que se configura 
cuando una persona física o jurídica convierta, transfiera, administre, venda, grave, disimu-
le o de cualquier otro modo ponga en circulación en el mercado, bienes provenientes de 
un ilícito penal, con la consecuencia posible de que el origen de los bienes originarios o los 
subrogantes adquieran la apariencia de un origen lícito, o los recibiere con el fin de hacer-
los aplicar en una operación de las previstas y siempre que su valor supere la suma de 
pesos trescientos mil (Ps.300.000).

El art. 305 del mismo Código tipifica el delito de financiamiento del terrorismo:

“1. 	 Será reprimido con prisión de CINCO (5) a QUINCE (15) años y multa de DOS (2) a 
DIEZ (10) veces del monto de la operación, el que directa o indirectamente recolec-
tare o proveyere bienes o dinero, con la intención de que se utilicen, o a sabiendas 
de que serán utilizados, en todo o en parte: a) Para financiar la comisión de un deli-
to con la finalidad establecida en el artículo 41 quinquies; b) Por una organización 
que cometa o intente cometer delitos con la finalidad establecida en el artículo 41 
quinquies; c) Por un individuo que cometa, intente cometer o participe de cualquier 
modo en la comisión de delitos con la finalidad establecida en el artículo 41 quinquies.

2. 	 Las penas establecidas se aplicarán independientemente del acaecimiento del de-
lito al que se destinara el financiamiento y, si éste se cometiere, aún si los bienes o 
el dinero no fueran utilizados para su comisión.

3. 	 Si la escala penal prevista para el delito que se financia o pretende financiar fuera 
menor que la establecida en este artículo, se aplicará al caso la escala penal del 
delito que se trate. 4. Las disposiciones de este Artículo regirán aun cuando el ilícito 
penal que se pretende financiar tuviere lugar fuera del ámbito de aplicación espacial 
de este Código, o cuando en el caso del inciso b) y c) la organización o el individuo 
se encontraren fuera del territorio nacional, en tanto el hecho también hubiera 
estado sancionado con pena en la jurisdicción competente para su juzgamiento”.

El artículo 41 quinquies del Código Penal refiere a los delitos que hubieren sido cometidos 
“con la finalidad de aterrorizar a la población u obligar a las autoridades públicas naciona-
les o gobiernos extranjeros o agentes de una organización internacional a realizar un acto 
o abstenerse de hacerlo”.

Para detectar y prevenir estos delitos la ley Nº 25.246 (y complementarias) y la ley Nº26.683 
- atribuyen ciertas responsabilidades especiales a diversas personas físicas y jurídicas del 
sector privado (bancos, compañías financieras, casas de cambio, agentes de bolsa, fiducia-
rios, escribanos, profesionales en ciencias económicas, etc.). Esas obligaciones consisten, 
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2.7. Gastos de emisión

Se estima que los gastos totales de la emisión serán de alrededor del  1,08% (USD 54.000,00.-) 
del monto total de emisión, aplicable a los siguientes conceptos:

honorarios de los agentes colocadores No excederán aproximadamente el 1,00%

No aplica

No excederán aproximadamente el 0,06 %

No excederá aproximadamente el 0,02%

presidente

aranceles de estudio y derechos de listado MAV

aranceles CNV 

arancel de la caja de valores
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PARA UN ANÁLISIS MÁS EXHAUSTIVO DEL RÉGIMEN DE LAVADO DE ACTIVOS VIGEN-
TE AL DÍA DE LA FECHA, SE SUGIERE A LOS INVERSORES CONSULTAR CON SUS ASESORES 
LEGALES Y DAR UNA LECTURA COMPLETA AL CAPÍTULO XII, TÍTULO XI, LIBRO SEGUN-
DO DEL CÓDIGO PENAL ARGENTINO Y A LA NORMATIVA EMITIDA POR LA UIF, A CUYO 
EFECTO LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR EL SITIO WEB DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN WWW.INFOLEG.GOV.AR O EN EL 
SITIO WEB DE LA UIF WWW.UIF.GOV.AR O EN WWW.CNV.GOB.AR

básicamente, en adoptar políticas, procedimientos, estructuras y soportes técnicos ade-
cuados tendientes a la prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo, 
tales como “conocer al cliente” (identificar, documentar ese conocimiento, registrar, moni-
torear y analizar las operaciones) y adoptar una actitud de alerta para no ser utilizados en 
estas maniobras delictivas. Además impone a los sujetos obligados el deber de poner a 
disposición de la Unidad de Información Financiera (UIF) la documentación recabada de 
sus clientes y de llevar a conocimiento de la Unidad de Información Financiera (UIF), las 
conductas o actividades de las personas físicas o jurídicas, a través de las cuales pudiere 
inferirse la existencia de una situación atípica que fuera susceptible de configurar un hecho 
u operación sospechosa, de lavado de activos o financiación de terrorismo.

Para mejor cumplir dichas responsabilidades, las entidades financieras y los agentes au-
torizados deben adoptar políticas, estructuras y procedimientos para tal fin, así como de-
signar un funcionario de máximo nivel como la persona responsable de ejecutar las polí-
ticas y procedimientos establecidos por la dirección de la empresa y centralizar las 
informaciones que requieran el BCRA o la UIF. Además, las entidades financieras deben 
informar a la UIF cualquier transacción que por carecer de justificación económica o jurí-
dica, ser innecesariamente compleja, o por sus propias características o de las personas 
intervinientes, ya sea realizada en oportunidades aisladas o en forma reiterada y de acuer-
do a un análisis ponderado, realizado según su idoneidad y experiencia, parezca sospecho-
sa de constituir una acción de lavado de activos o financiamiento del terrorismo.

La Emisora cumple con todas las disposiciones de la ley mencionada y con la normativa 
aplicable sobre lavado de activos y financiamiento del terrorismo, establecidas por resolu-
ciones de la UIF (en especial las resoluciones 11/2011, 229/2011, 140/12, 68/13, 3/14 y comple-
mentarias), que reglamentan las obligaciones emergentes del art. 21 a) y b) de la ley Nº25.246. 
Asimismo, se da cumplimiento a las disposiciones del Título XI de las Normas de la CNV.

Por su parte, los agentes colocadores deberán aplicar las medidas necesarias para una 
correcta identificación y conocimiento del cliente, registro de operaciones, manteniendo 
estructuras y sistemas para una adecuada política de prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo y, de corresponder, para reportar las transacciones sospe-
chosas a las autoridades competentes en debida forma y tiempo y proceder al bloqueo de 
los fondos en caso de serle requerido por disposición legal expresa.

Los adquirentes de las Obligaciones Negociables asumirán la obligación de aportar la informa-
ción y documentación que se les requiera respecto del origen de los fondos y su legitimidad.

La normativa citada en la presente sección podrá ser consultada por los inversores intere-
sados en los siguientes sitios web: www.cnv.gob.ar ; www.infoleg.gov.ar y www.uif.gov.ar.
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estados contables con cierre al: número de id en AIF

ID n° 4-223216-D

ID n° 4-290349-D

ID n° 4-414090-D

ID n° 4-414091-D

31/12/2014

31/12/2013

31/12/2015

30/06/2016

3.1. Fecha de cierre de ejercicio
El cierre de los ejercicios contables de la Emisora es con fecha 31 de diciembre de cada año.

3.2. Estados contables completos de la Emisora
Los estados contables completos de la Emisora correspondientes a los últimos tres (3) 
ejercicios económicos, finalizados el 31 de diciembre de 2013, 2014 y 2015 respectivamente 
y los estados contables especiales con fecha de cierre el 30 de junio de 2016, se encuentran 
a disposición de los interesados en el domicilio de la Emisora, sito en Av. Rogelio Nores 
Martínez n° 2649, 7° D, Barrio Jardín, ciudad de Córdoba. 

Adicionalmente, se encuentran a disposición de los inversores en la autopista de la información 
financiera de la página web de la CNV (www.cnv.gob.ar), bajo los siguientes números de ID:

Finalmente, también están a disposición de los inversores en la página web de la Emisora 
www.grupoedisur.com.ar.

Información 
Contable  
y Financiera  
de la Emisora

3
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3.3. Síntesis de resultados
Estado de resultados de los últimos tres (3) ejercicios (expresado en pesos).

No han ocurrido cambios significativos en la situación contable y financiera de la Emisora 
desde la fecha de su último estado contable al 31 de diciembre de 2015.

ESTADO DE RESULTADOS 31 / DIC / 15 31 / DIC / 14 31 / DIC / 13var interanual var interanual

$	 84.173.534

$	 29.189.440

$	 64.244.862

$	 15.553.442

$	 71.961.577

$	 13.316.645

31 %

88 %

-11 %

17 %

$	 -65.952.857

$	 -25.337.463

$	 84.227.421

-

$	 14.904.067

$	 -32.125.221,58

$	 -5.108.723

$	 -8.415.538

$	 18.220.677

$	 16.963.931

$	 107.679.881

$	 75.554.659

$	 -54.741.262

$	 -14.650.722

$	 61.284.392

-

$	 1.882.124

$	 -18.338.960

$	 -2.701.364

$	 -8.260.955

$	 9.503.600

$	 7.704.956

$	 62.610.517

$	 44.271.557

$	 -41.469.514

$	 -8.330.967

$	 24.142.446

-

$	 22.574.437

$	 -22.189.509

$	 -1.641.429

$	 -3.968.646

$	 30.492.064

$	 33.836.313

$	 76.584.551

$	 54.395.042

20 %

73 %

37 %

-

692 %

75 %

89 %

2 %

92 %

120 %

72 %

71 %

32 %

76 %

154 %

-

-92 %

-17 %

65 %

108 %

-69 %

-77 %

-18 %

-19 %

Costos de ventas

Gastos de Comercialización

Generados por Activos

Gastos Diversos

Otros Ingresos y Egresos

Impuesto a las Ganancias

Gastos de Administración

Generados por Pasivos

resultado bruto

resultado operativo

resultado antes de impuesto a las ganancias

resultado del ejercicio

Ingresos por Ventas

Resultado valuación VNR

RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA

3.4. Síntesis de situación patrimonial
Estado de situación patrimonial de los últimos tres (3) ejercicios (expresado en pesos)

ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO NO  CORRIENTE

31 / DIC / 15

31 / DIC / 15

part

part

part

part

part

part

31 / DIC / 14

31 / DIC / 14

31 / DIC / 13

31 / DIC / 13

variación 
interanual

variación 
interanual

variación 
interanual

variación 
interanual

$	 35.762.710

$	 40.819.458

$	 21.120.125

$	 197.346

$	 118.579.007

$	 74.594.892

$	 38.686.541

5 %

6 %

3 %

0 %

17 %

10 %

5 %

3 %

7 %

7 %

0 %

27 %

9 %

4 %

6 %

9 %

1 %

0 %

24 %

7 %

1 %

$	 13.330.617

$	 34.103.934

$	 32.799.552

$	 291.741

$ 	 126.654.673

$	 40.479.595

$ 	 20.351.391

$	 20.371.381

$	 27.287.310

$	 3.506.766

$	 309.009

$	 77.474.584

$	 20.708.469

$	 4.456.653

168 %

20 %

-36 %

-32 %

-6 %

84 %

90 %

-35 %

25 %

835 %

-6 %

63 %

95 %

357 %

$	 72.276.715

$	 10.279.282

$	 523.992

$	 301.293.765

$	 69.168

$	 53.750

10 %

1 %

0 %

42 %

0 %

0 %

6 %

0 %

1 %

31 %

5 %

0 %

5 %

6 %

0 %

34 %

7 %

0 %

$	 248.331.718

$	 466.555.034

$	 714.886.752

35 %

65 %

100%

49 %

51 %

100%

43%

57 %

100%

$	 26.584.583

-

$	 4.785.041

$	 144.463.340

$	 23.346.264

$	 64.040

$	 227.500.728

$	 239.754.041

$	 467.254.769

$	 15.775.982

$	 19.401.489

$	 101.386

$	 107.967.916

$	 20.876.279

$	 2.160

$	 138.106.377

$180.124.006

$	 318.230.383

172 %

-

-89 %

109 %

- 100 %

- 16 %

9 %

95 %

53 %

69 %

-100 %

4620 %

34 %

12 %

2865 %

65 %

33 %

47 %

Créditos por ventas

Otros Créditos

Inversiones

Bienes de Cambio

Otros Activos

Activos Intangibles

	 total activo corriente

	 total activo no corriente

	 TOTAL DEL ACTIVO

Disponibilidades

Créditos por Ventas

Otros Créditos

Inversiones

Bienes de Cambio

Otros Activos

Bienes de Uso

PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO  CORRIENTE

31 / DIC / 15

31 / DIC / 15

31 / DIC / 15

part

part

part

part

part

part

part

part

part

31 / DIC / 14

31 / DIC / 14

31 / DIC / 14

31 / DIC / 13

31 / DIC / 13

31 / DIC / 13

variación 
interanual

variación 
interanual

variación 
interanual

variación 
interanual

variación 
interanual

variación 
interanual

$	 41.273.927

$	 9.900.000

$	 4.532.972

$	 6.924.946

$	 24.906.236

$	 91.539.476

$	 28.056.161

$	 87.745.590

9 %

4 %

1 %

1 %

11 %

19 %

6 %

18 %

12 %

6 %

1%

3%

16 %

12 %

11 %

0 %

11 %

9 %

6 %

1 %

17 %

7 %

8 %

0 %

$	 36.749.662

$	 9.900.000

$	 4.523.972

$	 8.668.557

$	 24.906.236

$	 36.588.641

$ 	 35.453.857

$	 917.158

$	 22.264.505

$	 9.900.000

$	 11.706.271

$	 2.937.558

$	 18.902.044

$	 15.163.417

$	 15.851.000

$	 171.248

12 %

0 %

0 %

-20 %

0 %

150 %

-21 %

9467 %

65 %

0 %

-61 %

195 %

32 %

141 %

124 %

436 %

$	 3.510.583

$	 120.118.211

$	 94.917.374

$	 56.982.321

$	 75.554.659

$	 51.845.610

$	 17.087.687

1 %

52 %

20 %

12 %

33 %

11 %

4 %

1 %

49 %

20 %

21 %

29 %

11 %

8 %

1 %

25 %

22 %

23 %

49 %

16 %

6 %

$	 153.835.624

$	 230.479.106

$	 330.572.022

$	 484.407.646

$ 	 714.886.752

$ 	 714.886.752

32 %

100 %

68 %

100%

55 %

100%

45 %

100%

49%

100%

51 %

100%

$	 2.611.142

$	 75.846.654

$	 62.792.152

$	 64.850.278

$	 44.271.557

$	 34.440.416

$	 24.734.488

$	 173.067.983

$	 154.924.447

$	 139.262.339

$	 312.330.322

$	 467.254.769

$	 467.254.769

$	 1.372.222

$	 27.455.805

$	 44.629.667

$	 48.560.188

$	 54.395.042

$	 33.189.079

$	 11.732.338

$	 102.717.810

$110.652.890

$104.859.682

$	 207.577.493

$	 318.230.383

$	 318.230.383

34 %

58 %

51 %

-12 %

71 %

51 %

- 31 %

-11 %

49 %

137 %

55 %

90 %

176 %

41 %

34 %

-19 %

4 %

111 %

68 %

40 %

33 %

50 %

Renumeraciones y Cargas Sociales

Reservas

Cargas Fiscales

Anticipo de Clientes

Resultado de Ejercicio

Préstamos

Otras Deudas

	 total pasivo corriente

	 capital propio

	 total pasivo no corriente

	 TOTAL DEL PASIVO

	 TOTAL DEL PASIVO + P.  NETO

	 TOTAL DEL ACTIVO

Deudas Comerciales

Capital suscripto

Deudas Comerciales

Cargas Fiscales

Resultados no Asignados

Anticipos de Clientes

Préstamos

Otras Deudas

	
AC

TI
VO

PA
SI

VO
PA

TR
IM

O
N

IO
 N

ET
O

información contable y financiera de la emisora
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3.5. Estado de situación patrimonial correspondiente  
al período intermedio con cierre al 30 de junio de 2016 

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO  CORRIENTE

30 / JUN / 16

30 / JUN / 16

$	 47.900.252

$	 623.972

$	 12.459.491

$	 96.561.647

$	 29.173.600

$	 155.643.961

$	 5.621.653

$	 105.751.163

$	 110.841.120

$	 38.435.093

$	 19.287.247

$  225.283.364

$ 397.015.836

$ 622.299.199

Renumeraciones y Cargas Sociales

Cargas Fiscales

Anticipo de Clientes

Préstamos

Otras Deudas

total pasivo corriente

total pasivo no corriente

TOTAL DEL PASIVO

Deudas Comerciales

Deudas Comerciales

Cargas Fiscales

Anticipos de Clientes

Préstamos

Otras Deudas

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO NO  CORRIENTE

30 / JUN / 16

30 / JUN / 16

$	 85.455.553

$	 23.304.464

$	 27.231.713

$	 170.889

$	 125.486.329

$	 45.793.982

$	 50.781.342

$	 87.153.179

$	 17.723.655

$	 6.232.835

$	 409.581.974

$	 69.168

$	 44.805

$	 331.628.757

$    547.401.111

$879.029.868

Créditos por ventas

Otros Créditos

Inversiones

Bienes de Cambio

Otros Activos

Activos Intangibles

total activo corriente

total activo no corriente

TOTAL DEL ACTIVO

Disponibilidades

Créditos por Ventas

Otros Créditos

Inversiones

Bienes de Cambio

Otros Activos

Bienes de Uso

PATRIMONIO NETO

30 / JUN / 16

$	 9.900.000

$	 24.906.236

$	 195.672.870

$	 26.251.562

$256.730.669

$ 879.029.868

$ 879.029.868

Reservas

Resultado de Ejercicio

capital propio

TOTAL DEL PASIVO + P. NETO

TOTAL DEL ACTIVO

Capital suscripto

Resultados no Asignados

3.6. Estado de resultados correspondiente al período 
intermedio con cierre al 30 de junio de 2016 

30 / JUN / 16

$	 51.731.218

$	 2.318.818

$	 -3.287.470

$	 -7.464.918

$	 -14.234.531,80

$	 -40.785.422

$	 -17.389.726

$	 38.911.992

$	 16.451.603

$	 10.945.796

$	 -7.412.583

$	 40.486.094

$	 26.251.562

Costos de Ventas

Gastos de Comercialización

Generados por Activos

Gastos Diversos

Otros Ingresos y Egresos

resultado bruto

resultado operativo

resultado ante del impuesto a las ganancias

RESULTADO DEL EJERCICIO

Ingreso por Ventas

resultado valuac. vnr

resultados financieros y por tenencia

Gastos de Administración

Generados por Pasivos

Impuesto a las Ganancias

información contable y financiera de la emisora
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cañuelas 
village

Este proyecto se encuentra finali-
zado y el 100% de las operaciones 
concretadas.

Presenta un importante nivel de 
consolidación. Casas construidas y 
vecinos viviendo.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía 

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de 
Córdoba 

Año de inicio: 2010

Superficie del terreno: 43.032 m²

Unidades: 23 lotes de 1.300 m²

Emprendimientos
Edisur S.A.

4
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Este proyecto fue dividido en dos 
etapas. La etapa I con 150 lotes y la 
etapa II con 134 fueron concertadas 
más del 90% de las operaciones en 
ambas etapas.

El avance de obra supera el 95 en 
ambas etapas.

Presenta un importante nivel de con-
solidación. Casas construidas y veci-
nos viviendo.

claros del 
bosque

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía 

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia

AMENITIES

•	Salón de Usos Múltiples 

•	Quincho con asadores 

•	Pileta

•	Canchas de fútbol y tenis

Ubicación: Zona Sur de la ciudad de Córdoba

Año de inicio: 2006

Superficie del terreno: 160.467 m²

Unidades: 284 lotes de 360 m²

claros 
village

Este proyecto fue dividido en dos eta-
pas. La primera etapa con un 95% de 
operaciones concretadas. La segunda 
con más del 80%

En la primera etapa los lotes fueron 
entregados a sus propietarios y comen-
zaron las obras de casa particulares. 

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía 

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia

AMENITIES

•	Salón de Usos Múltiples 

•	Gimnasio 

•	Vestuarios

•	Canchas de fútbol

Ubicación: Zona Sur de la ciudad de Córdoba 

Año de inicio: 2013

Superficie del terreno: 131.387 m²

Unidades: 261 lotes de 360 m² - Apto dúplex

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y 
jardinería de las imágenes exhibidas en LOTES, 
están en fase preliminar de definición, por lo que, 
constituyen una alternativa meramente ilustra-
tiva e indicativa, y no forman parte de la oferta 
contractual, pudiendo ser objeto de variación por 
parte de la emisora.
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casonas 
del sur ii

En este  proyecto las dos primeras Casonas 
fueron construidas junto a los amenities.

Presenta más del 60% de operaciones 
concretadas. Fueron entregados los de-
partamentos a sus propietarios. 

Se encuentra en pleno avance de obra 
la última Casona del condominio.

CATEGORIZACIÓN:  
CONDOMINIO PRIVADO

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía y controlado

•	Jardines parquizados 

•	Recorridos peatonales

•	Riego por aspersión

•	Cocheras cubiertas

•	Cerco perimetral

•	Vigilancia

AMENITIES

•	Club House

•	Quincho con asadores

•	Pileta

•	Gimnasio

Ubicación: Zona Sur de la ciudad de Córdoba

Año de inicio: 2010

Superficie del terreno: 14.500 m²

Superficie del terreno: 15.204 m²

Unidades: 3 Casonas – 123 departamentos de 1, 
2 y 3 dormitorios – Balcones con asadores

Este proyecto se encuentra finalizado y 
el 100% de las operaciones concretadas.

Presenta un importante nivel de consolida-
ción. Casas construidas y vecinos viviendo.

terranova

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía

•	Espacios verdes

•	Infraestructura integral subterránea

•	Pavimentación

•	Vigilancia

Ubicación: :Zona Sur de la ciudad de Córdoba

Año de inicio: 2006

Superficie del terreno: 53.944 m²

Unidades: 101 lotes de 360 m²
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miradores de 
manantiales

Este proyecto se dividió en dos etapas. 
La primera con 255 lotes alcanza más 
del 70% de operaciones concretadas. 
Por su parte, la segunda etapa de 256 
lotes cuenta con el 25% de operaciones.

En la primera etapa hay un importante 
número de casas construidas y familias 
viviendo. 

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 5 Manantiales

Año de inicio: 2011

Superficie del terreno: 231.068 m²

Unidades: 511 lotes de 250 m²

Unidades reservadas: 132 lotes

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y 
jardinería de las imágenes exhibidas en LOTES, 
están en fase preliminar de definición, por lo que, 
constituyen una alternativa meramente ilustra-
tiva e indicativa, y no forman parte de la oferta 
contractual, pudiendo ser objeto de variación por 
parte de la emisora.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 6 Manantiales

Año de inicio: 2014

Superficie del terreno: 135.499 m²

Unidades: 152 lotes de 300 m² - Apto dúplex

Unidades reservadas: 168 lotes

Proyectos Edisur

lomas de 
manantiales

Este proyecto cuenta con un 56% de 
operaciones concretadas.

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y 
jardinería de las imágenes exhibidas en LOTES, 
están en fase preliminar de definición, por lo que, 
constituyen una alternativa meramente ilustra-
tiva e indicativa, y no forman parte de la oferta 
contractual, pudiendo ser objeto de variación por 
parte de la emisora.
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Proyectos Edisur

Este proyecto se encuentra finalizado y el 
100% de las operaciones concretadas.

Presenta un importante nivel de consolida-
ción. Casas construidas y vecinos viviendo.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía

•	Infraestructura integral subterránea

•	Pavimentación 

•	Vigilancia

Amenities

•	Salón de Usos Múltiples

•	Quincho con asadores

•	Pileta

•	Canchas de fútbol y tenis

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 4 Manantiales

Año de inicio: 2006

Superficie del terreno: 128.700 m²

Unidades: 255 lotes de 360 m²

altos de 
manantiales i

Este proyecto se finalizaron tres Casonas 
y los amenities del condominio.

Presenta más del 70% de operaciones 
concretadas.

Se construye la última Casona del condominio. 

CATEGORIZACIÓN:  
CONDOMINIO PRIVADO

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía y controlado

•	Jardines parquizados

•	Recorridos peatonales

•	Riego por aspersión

•	Cocheras cubiertas

•	Cerco perimetral

•	Vigilancia 

AMENITIES

•	Club House

•	Quincho con asadores

•	Pileta

•	Gimnasio

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 4 Manantiales

Año de inicio: 2009

Superficie del terreno: 13.315 m²

Superficie cubierta:  12.133 m² 

Unidades: 4 Casonas – 120 departamentos de 
1, 2 y 3 dormitorios – Balcones con asador

casonas de 
manantiales
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CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía 

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia 

AMENITIES

•	Salón de Usos Múltiples

•	Quincho con asadores

•	Pileta

•	Canchas de fútbol y tenis

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 2 Manantiales

Año de inicio: 2010

Superficie del terreno: 134.601 m²

Unidades: 218 lotes de 360 m²

Este proyecto se encuentra finalizado y 
el 96% de las operaciones concretadas.

Presenta un importante nivel de con-
solidación. Casas construidas y veci-
nos viviendo.

riberas de 
manantiales

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía 

•	Infraestructura integral subterránea

•	Pavimentación

•	Vigilancia 

AMENITIES

•	Salón de Usos Múltiples

•	Quincho con asadores

•	Pileta

•	Canchas de fútbol y tenis

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 4 Manantiales

Año de inicio: 2013

Superficie del terreno: 21.222 m² 

Unidades: 41 lotes de 360 m²

Este proyecto se encuentra finalizado y el 
100% de las operaciones concretadas.

Presenta un importante nivel de consolida-
ción. Casas construidas y vecinos viviendo. altos de 

manantiales ii 
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Este proyecto se encuentra con un avance 
de más del 30% de obra.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia 

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 3  Manantiales

Año de inicio: : 2014	

Superficie del terreno: 15.409 m2

Unidades: 97 lotes de 360 m2 - Apto dúplex

Unidades reservadas: 160 lotes

costas de 
manantiales

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y jardi-
nería de las imágenes exhibidas en LOTES, están en
fase preliminar de definición, por lo que, constituyen 
una alternativa meramente ilustrativa e indicativa,
y no forman parte de la oferta contractual, pudiendo 
ser objeto de variación por parte de la emisora.

santina norte 

Este proyecto se encuentra finalizado y 
el 100% de las operaciones concretadas.

Presenta un importante nivel de con-
solidación. Casas construidas y vecinos 
viviendo.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia 

AMENITIES

•	Salón de Usos Múltiples

•	Pileta

•	Canchas de fútbol y tenis

•	Gimnasio

Ubicación: Zona Noroeste de la ciudad de Cba.

Año de inicio: 2011

Superficie del terreno: 339.194 m²

Unidades: 393 lotes de 600 m²



EDISUR S.A.

5958 prospecto de emisión de obligaciones negociables pyme año 2016

CATEGORIZACIÓN:  
COUNTRY

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía y controlado

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Iluminación

•	Cerco perimetral

•	Cámaras

•	Vigilancia 

AMENITIES

•	Campo de Golf 9 hoyos

•	Club House

•	Pileta 

•	Canchas de fútbol y tenis

•	 Gimnasio

•	Sala Multiuso

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 9  Manantiales

Superficie del terreno: :1.200.000 m²  

Unidades: 308 lotes de 1.500 m² 

Este proyecto se dividió en dos etapas. 
En la primera se finalizan las obras y en-
tregaron los lotes. El country presenta 
una importante consolidación con casas 
construidas y familias viviendo.

La segunda etapa se encuentra en pleno 
proceso de comercialización con un 20% 
de operaciones concretadas

Se construye un imponente Club House 
de 800 metros cuadrados.

la cascada 
country golf san ignacio 

village

Este proyecto fue dividido en distintas 
etapas. La primera etapa de 117 lotes pre-
senta el 96% de operaciones concretadas. 
La segunda etapa presenta el 79% de ope-
raciones concretadas.

Se prevé el desarrollo de nuevas etapas 
que incluirán 240 nuevos lotes.

Se iniciaron las obras de infraestructura 
del barrio. 

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y jardi-
nería de las imágenes exhibidas en LOTES, están en
fase preliminar de definición, por lo que, constituyen 
una alternativa meramente ilustrativa e indicativa,
y no forman parte de la oferta contractual, pudiendo 
ser objeto de variación por parte de la emisora.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Ingreso de jerarquía

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia 

AMENITIES

•	Salón de Usos Múltiples

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 20 Manantiales

Año de inicio: 2014

Superficie del terreno: 291.051 m²

Unidades: 498 lotes de 360 m² - Apto dúplex



EDISUR S.A.

6160 prospecto de emisión de obligaciones negociables pyme año 2016

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 10 Manantiales

Año de inicio: 2015

Superficie del terreno: 250.000 m² 

Unidades: 251 lotes de 250, 300, 360 y 450 m² 

 Apto dúplex

Unidades reservadas: 221 lotes

Este proyecto presenta el 98% de las 
operaciones concretadas.

Se trabaja en la apertura de calles y 
en las obras de infraestructura del 
loteo. 

prados de 
manantiales

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y 
jardinería de las imágenes exhibidas en LOTES, 
están en fase preliminar de definición, por lo 
que, constituyen una alternativa meramente 
ilustrativa e indicativa, y no forman parte de 
la oferta contractual, pudiendo ser objeto de 
variación por parte de la emisora.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia 

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 10 Manantiales

Año de inicio: 2015

Superficie del terreno: 250.000 m2

Unidades: 304 lotes de 250, 300, 360 y 450 m2 
- Apto dúplex

Unidades reservadas: 142 lotes

Este proyecto presenta el 91% de las ope-
raciones concretadas.

Se trabaja en la apertura de calles y en 
las obras de infraestructura del loteo.

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y jardi-
nería de las imágenes exhibidas en LOTES, están en
fase preliminar de definición, por lo que, constituyen 
una alternativa meramente ilustrativa e indicativa,
y no forman parte de la oferta contractual, pudiendo 
ser objeto de variación por parte de la emisora.

solares de 
manantiales
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6362 prospecto de emisión de obligaciones negociables pyme año 2016

Este proyecto presenta el 67% de las ope-
raciones concretadas.

Se trabaja en la apertura de calles y en las 
obras de infraestructura del loteo.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 10 Manantiales

Año de inicio: 2015

Superficie del terreno: 250.000 m2

Unidades: 285 lotes de 250, 300, 360 y 450 m2 
- Apto dúplex

Unidades reservadas: 169 lotes

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y jardi-
nería de las imágenes exhibidas en LOTES, están en
fase preliminar de definición, por lo que, constituyen 
una alternativa meramente ilustrativa e indicativa,
y no forman parte de la oferta contractual, pudiendo 
ser objeto de variación por parte de la emisora.

terrazas de 
manantiales

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Infraestructura integral subterránea 

•	Pavimentación

•	Vigilancia 

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 10 Manantiales

Año de inicio: 2015

Superficie del terreno: 250.000 m2

Unidades: 290 lotes de 250, 300 y 360 m2 - 
Apto dúplex 

Unidades reservadas: 127 lotes

Este proyecto presenta el 60% de las ope-
raciones concretadas.

Se trabaja en la apertura de calles y en las 
obras de infraestructura del loteo

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y jardinería 
de las imágenes exhibidas en LOTES, están en
fase preliminar de definición, por lo que, constituyen 
una alternativa meramente ilustrativa e indicativa,
y no forman parte de la oferta contractual, pudiendo ser 
objeto de variación por parte de la emisora.

colinas de 
manantiales
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6564 prospecto de emisión de obligaciones negociables pyme año 2016

Este proyecto se encuentra en pleno avan-
ce de comercialización y obra.

CATEGORIZACIÓN:  
URBANIZACIÓN CON VIGILANCIA

CARACTERÍSTICAS

•	Infraestructura integral subterránea

•	Pavimentación

•	Vigilancia 

Ubicación: Zona Suroeste de la ciudad de Cba.

Parada 11 Manantiales

Año de inicio: 2016

Superficie del terreno: 210.000 m2

Unidades: 321 lotes de 250 m2

Las edificaciones, construcciones, paisajismo y jardi-
nería de las imágenes exhibidas en LOTES, están en 
fase preliminar de definición, por lo que, constituyen 
una alternativa meramente ilustrativa e indicativa, y 
no forman parte de la oferta contractual, pudiendo ser 
objeto de variación por parte de la emisora. 

rincones de 
manantiales
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6766 prospecto de emisión de obligaciones negociables pyme año 2016

edificio
corporativo

En el corazón de Manantiales construimos nuestro edificio corporativo con la intención de 
concentrar los recursos humanos para optimizar su capacidad productiva, fomentar el tra-
bajo en equipo y fortalecer los vínculos entre los colaboradores.

Con la construcción de este edificio, lanzamos el corredor corporativo y comercial de Manan-
tiales, invitando a otras empresas a sumarse a la propuesta. El nuevo edificio corporativo cons-
tituirá así el puntapié inicial de un futuro nodo de oficinas corporativas, aprovechando la orien-
tación norte - sur y la belleza del verde que proponen estos terrenos frente al Parque La Cañada.

El edificio contará con una superficie cubierta de 5.000 m2, proyecto que se convertirá en un 
importante emblema para la firma. Actualmente, se encuentra en pleno proceso de construc-
ción y prevemos la inauguración para fines de 2016.

Avance marzo 2016



EMISORA

EDISUR S.A.
Av. Rogelio Nores Martínez 2649, Piso 7° “D”, Barrio Jardín

(X5016JEA) Ciudad de Córdoba, Pcia. de Córdoba
Argentina

COLOCADORES

DRACMA SOCIEDAD DE BOLSA S.A.
General Alvear Nº 19, Barrio Centro

(X5000) Ciudad de Córdoba, Pcia. De Córdoba
Argentina 

S&C INVERSIONES S.A.
Ituzaingo Nº 129, Barrio Centro

(X5000) Ciudad de Córdoba, Pcia. De Córdoba
Argentina




